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Art. __ Las publicaciones del BOLE i IN OFICIAL se tóadráa por auténticas; y un ejemplar de cada uno de dios es ■
distribuirá gratuitamente entre los miembros dé las ‘Cámaras Legislativas, y todas Jas oficir 
... de W Provincia. "(Ley 800*  original N9 204 de Agosto .14 -dé 1

: as judiciales ’ o administrativas 
?0ft). ¡:

Deewto H J92 efe M li<h 1946.
; Art. 1 $ — Derogar a partís \de la fecha el Decreto 
40'34 del 31 de julio de 1944. -

Art. 9^ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía 'directamente por correo a cualquier parte de la 
República ó exterior, previo pa^o de 4® suscripción»

. Art. 10® — Toda® W- suscripciones darán comiemo 
invariablemente el 1 ® del siguiente al pago de la 
©rip.d&L • L. - . ■

Aft 11^ —• 'Las ¿uóeripdoáeg deben 'renovarse dentro 
del ffiéB de su vencimiento.

Art. 13^—- inc.) b Los balances ti otras publicaciones 
8ñ la que la distribución del aviso no sea de composición ccr 
trida, se percibirán los derechos por centímetro Utilizado 

’ y por'columna.“ •
Art.- 149 La primera publicación de los avisos-debe 

éet controlada pór los .interesados a fin de poder salvar en 
tiempo, oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 

ñb Admitirán rodamos

Art 17*  

j 2? posarán de urs
respectivamente, sobre 1a tarifa correspondí^

Decreto N9 3287 de enero 8 de 1953.
'i--'-.

An. Iv‘ — Déjase sin efecto el decreto 8210, de 
fecha 6 de setiembre de 195 i,’ > - <" . f

An? 2'? —■ Fíjase para BOLETIN i OFICIAL, te» ta« 
niat a regir ©on anterioridad ál día P de
del presente.

- Los balances deJas Municipalidades de-Ja, , 

a bonificación del 30 y >0%
‘lente. .

Número del día y atrasado ¿b
Número atibado de más de
Número atrasado de

Suscripción mensual - 
trimestral 

' semestral

«,>ero

más dc¡

SUSCRl

.entro del’ . S
1 hast&J 1. afio ?$’ 

! 1 año o

IPCIONES
I

$ 
$
$
I

* Póí éadá püblíeaeléa véfntíciñéo (2Si pídlbtO UB

PÉSÓS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (S 2.50) Á .

0.40 •
LOO
2 00 .

7 50
15'00
30 00
60 00

Los balance dé las Sociedades Anónimas qúé se púbíi^üen éñ él BOLETÍN OFICIAL pagarán adéináá dé k tarifa, él 
dgüiéñté derecho adiciañal fijó: 1 ' ’ '

19) Si ocupa menos dé 114 págluá . . . . t ¿ ¿ ó ó ó & á v s ¿ ¿ . ó ó ¿ ¿ ¿ ? ó ¿ \ ¿ 6 □ 6
2^) De más de 114 y hasta 112 página ••. . 6 . ó 6_. ó a , ó é é o o « . . 6 . b * ♦
3^) De más-de 1 \2 y hasta 1 página /*.’.<>. e * . .

) De wáe de í pígmja /?$§.. te. ^©rresppndiénM ' ■ .
'■• "■ ■ . 1 n '

L. S 14. M>
L .. 8- 24.00
U I 40,00
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-PUBLICACIONES A TERMINO "

Eb lae publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa» .

Testo no-mayor de ¡2 centímetros ó 300 palabras: Hasta
i 0 días

Exce43’
dente

Hasta
20 dias

Exce
dente

Hasta
30 dias

Exce
dente

' s. • 1 1 $ $ • f
Sucesorios o testamentarios. ' » , 8 , tt»*  a s* „, 6 » 4»o » ■ / . 0 e. 30.— 3.™ cnt • 4 O»—*3** 3.—* cm. 60.“ 4 «•«»<** em,
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento» . 40.— 3 .™ cm. 8O.~~ 6.— cm. 120.— cm.

• Remates de inmuebles. - , . *............ ... T*  *•**•*** ’ 9 * * * * 9 5 0. '• • 7.“* cm. 120.— 3.— cm»
Remates de vehículos, maquinarias,' ganados» . ». »•» 0 * - . * „ . -40;—* ‘ 3,—’em. 7 0»-***- 6,™ cm. 100.— 2 ******* CttL
Remates dé muebles y útiles de trabajo/ . , a * * o» <>» » , * * . 30.— 2 »”«*»-  cm® 50.— 4.™ cm. 70.— cm
Otros edictos judiciales. e ¿ ,.o * 6 o » 40.— 3,— cm. 70,“-*-' 6.— cm, 100.— 7.~ cm.

■ Edictos de minas. «, »*  * .«»»«. ,».» »» .. ., . *»*. 60.— 6.—* cm,
• Licitación» ...... * * * * 6 * 6« 9 » *»  . A « . &, »» c* * a 50.— 4.™- cm,- 90,-®»®”* 7.-*»  cm. 120.— 3,aaB*» cm« r
Contratos-de eacie-dades» x, ¿ »-0»»»»» 60?“*"  ' .0*20- la 120.— 0.33 la

■ ’ ■ ph labra palabra
BálariCOíS. . íH«a«a<ióV9»a<afr = »e’’ás.<is<so«í>»es<ív8aaosa«> 60.—. cm». 100* — 8.~ cm. 140.— 10-^* CtH.

■ Otros,.avisos »»» * 9 ¿«»»**  .»»»» * 9 á»»«»»»*» é ••»5 »» 40.— 3 . cm.' 6.-^ cm. 120.®“
A

cm.

Ctodh publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N» 
(S 40,—) los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones; notificaciones;x substituciones y renuncias‘de una 
njarca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2»00 por centímetro y por columna»
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JECCIOH JUDICIAL!

N<?
N9
No

,N9

edictos sucesor rs • ■ ■ -
11774 — de Santcs Maurin de Apaza .....................
11770 — de Felipa Carrizo de Flores. ................... .
11769 — dé-María Montera o Monteros de Escada.
11763 — De Luis Genta .............. ■..............•................

de-.Modestó Oamacho
11749 — de Chenchel Singh ..
11746 — de Rosendo Gallardo

Nc‘ 11750
N9
No

j

N9
Ñ9
N<?

11735 — de F.ancisca H. Ramos de Clemente.
11733' —De - doña F -11 a - Amado. .................... .....
11728 — De Federico Quintana y otra.

Ñ9 
r<o
Ñ?

11725 — De
117*8  — de
11717 — de

Ensebio i tu fino.
Jaime O^tcliega o etc. .. 
Elena Rosa Alemán o etc. 234

N9
Ño

Ñ9

Manuel Vázquez Lujan 
Éumundo Martínez ,.

11711 — de
11707 — de
11701 — d’e 'Lauro Katopodis6

234
234
234
234

’ -234
234
234

234
2T34
234

• 234
' 234 

al 235

235
235
235

N9

Ñ9

11694 — De don José Daniel Vázquez .........
11693 — testamentario de María Torres. Frías
11681 — de BlUbin A$sud o -etc, ...........

135
235
235

N*?
Ñ9
N9

11680 — de Sduvijes Fanny Toledo o etc. 
11676
11675

de Rafael Tsñéz.o etc. 
de Patricio Bores ;

de Nicolás Giordamakis .N9.11674 —
11'663 — de Rosa G-assis de López 
11661"-— de. Juan Simón Barrios .

No
N9

W 
N? 
N9

11660 — de Julio Raúl Gallac .
11653 — de Hugo Hc F. Barrio
11651 — de Pablo Cruz ...........

No

N<?
11633 — de Fortunato
11629
11627

- de Pablo A.
- cR |q Suc.

Nallar ............ .
Nieva ......... - * 
de Julio Mag’o

N9
$9
Ñ9

11626
11623
.1.1621

— de Guillermo Villegas
— de
— de

Ramona Ilda Valle] os ó etc.— 
Mercedes Lerma de Galeaíio ,

N9-
N*

N<?

María- Gutiérrez de Maman!de
de Celestmo Aliñé Paulóles.

11619
11617
11616 — de Chenche! Singh

Ñ9 11613 — cde Darío C; Ramírez .

Í17¿7 — - §|p. íte Sania Rosá’ de Chlrino Ábate. 
" N9 11713 — s|pt Manuel Rengel. .................... ......................

" N9 ‘ 11695 — Solicitado por Roque T. Lazarte ........... .

REMATES ..JUDICIALES:

11780 — por Aristó'bulo-Carral ...
N9 11766 — Pór ■ Luis Alberto Dávalos 

' Ñü 11765 — Pór-Luis Alberto Dáva.Os

. Ñ9 11764 —; Por Jorge Raúl' Decavi ....
N9 ' 11758 — Por 'José? Alberto. .Cornejo ,

" .' Ñ'? 11747 — por José Alberto*;Cornejo  /. 
M 11743 — Por José Alberto Cornejo. .. 
N? 11738 — por Luis Alberto. D.ávaios

Nu- H737 — por José Alberto Cornejo., 
N9. - H732 ’ — Pót Afistóbulo Carta!.
Ñd 11730 ~ Por Luis Alberto !MvaiOá;

235
235 ‘
235 .

235
235

- 235

235
235
235

235
235
235

235
235
235

236
236
236

236

236
236
236

' 236
236
236

236 al 237
237

237 ‘
287
237

237 al 238
238
238'

.. KN 11729 -—Por Luis. Alberto DáyáloB.
M9 liTOi — -por-Arturo- Salvatierra **

238
238.
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... . ; CITACION .A JUICIO, - ", " / • ; . - - ' ‘ ’ . . . < ■

N?' U716—- juicio: -Julio Pizetti vsv.Juan R. Salinas...... ...... ¿. ............................... 238

; ' : ' . . / - • ■ ''SECCIÓN COMEBCIMi : ’

-'COOTRATOS-SOCIALES: . / . — ' . \ - \

* - ,N9 '11781 — de la firma: D. Nallar y Cía. Confecciones S.R.L.. ; o * o e e e s e . * e Q \ ....... 239
/ - N? 11779 «— de la firma: CZuyaubé y Cía, $. R. Ltda. ......... , o.e , e . 0 0a a 3 ...... ¿........... .. 3. 239 al 241 - ' r

- .. '■ REFORMA DE CONTRATO SOCIAL-: ” > •• . ' ’ 0 / -
; - Nf 11776-de La firma: V> AlübelliyHnos . . .. . . . 4 . ¿ , _ ; # fl fe, 0 \ ,,s . . . 6.. 141 « 243 ’ • 7 J

- . > BBMRO M SOCIO: . . ’ . . . ’ ’ • - - . o - ' 7 :

1 M?- 11775 — V, AltobelH y Hnús. .;M.,'...i./..v,r.\ ' ’. 243 - j . i

/ -SSTATOTOS SOCIALES .
? 1W 11722 die la firma’: Hotel Zenta á. Anónima Jnmoviiiaria 243 al 243

.CISIÓN ÓS CUOTAS SOCIALES?

\W 11760—De la firma.Monte y Giierra S. B. L. 246

’ fDITÓS' Df QÜiEBRA

- W. 1X74-8, — da AWi F.oreg 246-

.**■-  ÓONVÓGATOáÍA DE ACHEEDOBM
W ‘1177t — dé Fraridséó Stékar y Cía, S, & Ltda. 246 al 247

ASAMBLEAS . • - . . -
11772 — de ¡a Cooperativa Agrícola Ganadera de Metán?. -247

r’i-VW Dil S^SSTAmA' ©a LA MCIOK

/. ¿mso a 
I^ '.A

£©S S8-SCMMOMS

^3Cmpíl£& T AWSAüOfigt-

xas

247

247

247

MfMSWICIPA^ADSS

S ECCIOH ADMMSTR ATIVA

. r tífeCnETO N? 1WÍ-X - ;
Salta, ene-’-o. XG.de 1P5B
'Expediente N£» G635—V—1952. . . .
VISTO, arte expediente por el -que CAtLl .DE 

A-VHBilACIO^BS y FWSIOldES DE LA PRO- 
'- - flKÓLA, £-üi:5itá seTíquide a su íavór la sümá 

" de $. 2.378/37 mjn^ en eoncepto de aporteg.no 
realizados oportunamente de los haberes eo--*  

.- TmpendíeiiW a-U señora A.MALXA TOLEDO 
■ £® vfcLAl. - _ - -

.AMTO a ^iirle son conMfentes íaá dis*  ’- 
>0Mdán@s M’A>t 65? ísuLd-y -de Ooniabi«

- Udad/vig nU y t le? faíorliada .por ©mteiu*  
lía Sewaii : \ ' ' -

-. - ds.íef
■ . ' 8 É C H É T 'A /' .. W1SM > .. * \ ; _

. . . salta, énéró W“ dé lOáB .
Árthe- •’— S-áeoñócése un efédite pór-e: eon*  Expediente N? 6847—M—64

^pt&- arriba ^presada- & few de' la C^ja VISTO gl unificado expedido por él

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincla^cio de Reconocimientos Médicos po? él que 
por -la suma, de $ 2.378.37 m|n. (DOs.MiL
TRESCIENTOS -SETENTA Y OCHO- -PESOS
CON TREINTA Y' SIETE CENTAVOS MONE 
DA N ACIÓN AL). ’ ? ' .

Árt 2? — 'Resérvense las presentes actuación 
nés*  en Contaduría' General de, la Provincia, 
hasta -tanto las AH. CC, Legislativas "arbitren 
los fondos- necesarios para ¿u. -gaxistteiém
'Art’3? -^Comuniqúese pubiiquese insértese

. en ei Registró Oíxcia-1 y aronívese.—. - -

- ■ RICARDO I. DURADO. 
. ■ ‘ - - Florarstíri Torres

Es a&pla . -
Santiago Féfii» Aletea’MeiW0 r-. j í :

ófidai Mayoí de WonctoU > F.-y O< Wtiims :/•

se prescriben' cuarenta ;y nueve días de ¡icen® 
cía a la empleada de Contaduría General, de , 
lá Provincia, - señorita María Josefa Mostajo 
Mercado,, comprendida te • disposiciones de 
U Ley m 1681]

Por eM / ‘ . -■ i
El Gob-medot ¿@ la Pi'cvmdg

DE C R E T A :

Art i® —Goncédensa cuarenta y nueve dte y’ 
(49) dia^ dé haenoia por . enfermedad, a par
tir del 13 de noviembre de 1954. a .i-a emplea .;

: dg de Cóntaauria General dé-la Provincia?
' > séñoilta'MAhíÁ JOSEM -MOSTA-JÓ- MERCA®

- DO, ■’por hallarse encuadrada, en las dispoBlcía® ■ 
nes di laN® 1581. . - .

Art 2? —' Comuniqúese, publiques^ insertóse
. tii el Hegtea Oficial y >whív®5es

. - 'R1GÁRDQ-- L- D.U^ND ■ r
. ■ ■- * - Ftee^to-'Wrei-
.sreópu-' ° •. •
éántlágü-Whe Áionéó tíermd

Óficial Mayor de ^onMtiá By&^úbiwal '

XG.de
aporteg.no
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DECRETO .-N9 12922—U - .
. Salta, enero ÍO de l._ 5 - '
.Expediente N9 6638-- —1952 .

• VISTO este expediei por el que- CAJA DE 
JUBILACIONES Y PE-’ • /IONES DE LA PRO
VINCIA, .solicita sé liq úde 2. su favor*  la su- 
xna <Ze-'$ T.729.75 m|n en concepto de apor
tes n.o. rea izados oportáiiami nte de los habe
ros .correspondientes a la señora DIGNE AGUI 
LAR DE.TORINQ;

ATENTO a que le son concurrente 3 las dispo 
siciones del Art 65 de ’ la Ley dé c ontabi íctad 
•vigente, a lo informado por Contaduría Ge
neral, . . • .. < .

El Gobernato- ‘de*-  la- Provincia

Art 19 — Reconócese un edito-por el con
cepto arriba expresado, a favor dé ¡a C?-JAZ" 
DE JUBILACiÓNES Y .. PENSIONES • DE LA 
PROVINCIA ’ DE SALTA, por la suma de $ 
1.279.75 m|n. ( UN MIL DOSCIENTOS SE
TENTA Y NUEVE PESOS CON SETENTA Y 
CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL).

Art 29 — Resérvenseas presentes actuado- 
hé’. en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto. las HH, CC. - Lzgis-lativas arbi
tren los fondas necesarios para sU cancelación.
' -Art. 3° -- C<nun-inuose pufriquese .insertes® 

en el Registro Oficial y Archívese.—

RICARD- / /v/p/vn
. ■ Florentm Toares

OfidtT Mayor A

si h .I r
r y’ O Púb iCciá

DÉ CREÍ Ó 12924—E. ’ '
•' ' Salta, encr¿ 10 de 1955

Expediente N° 7160—R—1952/
■ VISTO’ este expediente ’ por el qué CAJA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA, solicita’’se- liquioe a su favor ¡a 
/Ulna dé $ l;81í.83 m|n. eñ‘ concepto dé apor 
tes xio realizados oportunamente de 'o*  habe
res correspondientes a la señora’ HAYDEe G. 
DÉ RAMOS/ ’

ATENTO a , que .l.e son Concurrentes as dis 
posiciones 'del1 Art ’?*  de la Ley de‘ CcntabL

• ¡idad Vigente, a io informado pór Oónttóuria

El Gobernada? de la Pi5oviüeíá
DfeUREt’A:

Art. 19 Becoñóóesé un Crédito; poí el Coñ
■ Céptc arriba expíe-año, a favor de la CAJA 

DE JUBILACIONES ’ T' ’ PENSIONES 1.1 LA 
PROVINCIA, por ¿v suma de $ f.811.83 m¡n.

Ai?t 15 ^ Autorízase á AMiNWrAcíÓN 
DE- VIALIDAD DE SALTA a: transferir de las 
partidas coiTésponclentes al plan de as v‘Ür 

• «banización Ciudad de Salta y Puebles de Cam 
pañas” hasta la suma de $ 40.000.— (CUaREN

fUN MIL-OCHOCIENTOS ONCE PESOS CON • Ta’MIL PESOS MONEDA NACIONAL)/ de 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NA .acuerdo aj siguiente detalle.
CIONAL). ’ . " ' . . -•

Art 29 — Resérvense 'as presentes actuado PARTIDAS A DISMINUIR
Tienen Contaduría General de la Provincia, has * .“URBANIZACION CIUDAD DE SALTA Y 

PUEBLOS DE CAMPAÑA”• •ta 'tanto- las HH. CC. Legi/Iativas0 de ja Pro 
viada arbitren -los fondos nace arlos- pSrá- bu 
óáncdadóñi . - - ■

’- Art/ §9. -r Comuniquen, -publlquese, insér- 
téSfc.en • el-Registro Oficial y atchívese.— i

' ■■■" RICARDOA‘Dl!PAND
. FloFÉ-ntin Tarrél

gs ñópía ■ ' ■ ■
Fiontía-o Feiix AloMo HeíférO .

••©fíela} Mayor dé Éfionómiá F. y Ó. Públicas

DECRETO N9 12925—E.
Salta, c?_e_o 10 de 1955

- Expe. ients ’N? 4948—B—954.
-VISTO el pedido de ampliación en $ 20 000 
que Di.ezcion ae ¿Bosques y Fomento Agrope 
cu-ario- fórmula para la partida
Moví idad'’ de su presupuesto vigente
1954;

'Viáticos y ,
para

Por ello y atento a 
taduria General,

10 informado por 0011*

¿i o ’iríHn*
En Acuerdo de Ministros

Art 1’ — Ampliase en $ 20.030. VEINTE 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), u ^ne-

<1
Xq «O— inciso VIII— Otros Gastos— xulnci- . 
pal a) -Parcial 40 “Viáticos y Movixiaa (Or
den de vago Anual 65/ correspondió-se al
Presupuesto vigente de Dilección de Logues 
y Fomento Agropecuario para'si Ejcrcx^ >.954 

Art 29 — En virtud de io dispuesta por el 
articuló anterior, dejase estáb-ecido que .a Or 
den de Pago Anual N*?  65 queda ampiada en 
la suma de $ 20.000.—

Art 39 — Dése cuenta oportunamente a jas 
-HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 49. — Comuniqúese, publlquese, msértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO /. DORAN D
Florwtm 

Waíder Ya? 
«Jo!?ge Aranda

copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía P. y O. Púbkcas

DECRETO N<? 12926—E.
Salta,, eneró 10 de 1955 x •
Expediente N? 6836|A¡54.
VISTO, esté expedienté por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta so icita se ispon 
ga la transferencia de partidas, dentro d J plan 
de obras “Urbanización Ciudad de Sa ta y Fue 
ble de Campaña”, en la suma de $ 40/030.—> 
mjnj

Por ello y atento a lo informado per Qonta 
auría, General dé íWinda,

DECWhÜ

CAPITULÓ III— TITULO 3— SUBTITULO 
"A” RUBRO FUNCIONAL II—

Obra Nc 32— Integración Pavimento asaltó en 
cal e- principal del pueblo de Cerrillos Dpto

de Cerrillos- 8 4000,

.' Tctel • a •disminuí?
Él

> 8 4000.

PARTIDAS A AUMENTAR

“URBANIZACION
PUEBLOS DE CAMPAÑA” '

CAPITULO
“'A“ RUBRO FUNCIONAL II—

CIUDAD DE 'SALTA Y

III— TITULÓ 3— SUBTITULO

Oba Nc 3/— Pavimentaron Ciudad de Salta

$ 40.

Tctai a aúnen tan ío.oób..-^ .

Art. 29 — ■ ^iMiquese, insértese
en el registro Oficial y archívese.—■’ - .

RICARDO A -
FU aren Hn Torres

Es crpi,
Santiago Félix Alonso Herrero'’. • -

Oficial Mlayor de F^mohia F. 7 O.Púbncás

O NQ 12927-4...DEQRET
Salta, E.i ero v 10 de 19^5 
Expte. N“ 6802]B|9É4. ;
•Visto ests

de Bosques
transieren

su presupuesto vigente para' 1954;

e exp-die_.te por el/que Dirección 
y Fomento J Agropecuario solicita/ 

¿ia de partidas correspondientes 'a

. Atento a 
po y a 'o 
ele la Provincia,

que dicho pedido se ’hizo en tiem 
informado pot Contaduría General

Gobernada? la Provincia 
DgCMÍTv • • .

— Autorísasd la transferencia. de 
irresponclientes! al presupuesto vigen

Art. 1° 
partidas c 
t’é pera-1954 /e DIRECCION DE BOSQUES S
FOMENT
<sigui_nte

$ AGROPECUARIO de acuerdo ál 
detalle: . •

Dsl
Parcial 23

” ’ 20
” 38
” <39

' Para-
... $ 6Q0¿—
... ,f 500 j—
... ” 300; —
... ” l.OQ^— Parcial 40 $ 2.409

S 2.40ÍH

Ál’t.
en el

29 Comuniques^ publíqdBe, insértese 
Registro Oficial y Archívese.— • '

RICARDÓ I. DT^¿ND
i FWefitJn Torres, ,

E§_ óop.a ' !
Santiago Félix Alonso’Herrero 

.Oficial Mayor de Económia F. y Ó: Públicas ’

DECRETO Ñ’ 12928—E.
.-Salta, Enero 10 de 1955,. . :
Expediente ’*’o 675'8|A|'954.
Visto ejte expediente’ por el que Adminis

tración, General de Aguas de Salta, eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecutivo" 
lá resólut:
sejo de 11 misma, en fecha 9 de diciembre de 
1954; ; -

Por elRf, í ■ \

ión N^ 15^14 dictada' rór el EL Con-

Ja Frovinda

Avh 19 — APrtwWé lá resolución IBOI4



- ,.PÁG’.. 23.0 - ' - : ' SAtjrA_ENEaó is Í>a \ . ; . . BOLETIN OFICIAL

dé -fécha’ 9" de diciembre • de 1954, dictada por Parcial 12 Congerv. Máquina,'Mo- un- suplemento variable por aplicación de !a
■el H.-Consejo. de Administración. General de toras . $■ 1.500.— Ley 954, y-Decretos complementarios, ’de $
Aguas de Salta, cuya parte .dispositiva- dice?. . J ‘ '-------- *-------  329.14 m|n." (I^vESUIE-^TOS VEINTINUEVE

■'.•*$  3.000.—
ai Parcial 39; Utiles, libros etc.

“19 — Otorgar,. ad;referéndum del Poder Eje 
cativo' -de la Provincia, a¡ Sr. Tomás Qorr.a.1, 
permiso precario para rea izar servicios públi
cos de transporte de pasajeros en autom.ctor? 
entre el pueblo de Colonia 'Santa Ro¿a y Las 
Quintas; - .

Antojase la transferencia a favor del 
Sr,•'Tomás Corral, de /a unidad -marca “Fomi”, 
modelo 35, motor N? E. <— 625562, de pro 
piéd¿d- del Sr, Eduardo. Sánchez,

Transfiérase a favor dd -Sil Tomás. 
0orra } de la cuenta “Depósito de ■Garantía'? 
dm Sr4 Eduardo: Sánchez, la cantidad de tr:s« 
giAnto-s pegos moneda náOion&l, ($ 300.— m|m), 
en garantía., dé la uní ad que ofcéce afectar a 
£SOs WVicM

*“<$ 01 permiso otorgado sé regirá P&r $
HüOvO estatuto. de¡ transpórte en todas sus páf 
tés*  .una vez. que él misino entre en vigencia, 
Inrfuso en las disposi?ioneg de gravámenes y 
tfispe^oiones-' da caráct-.r . contractual que se 
liitrodujéram sin que. pueda la empresa péi- 

■misionarla derecho alguno adquirido.
t jn que respecta a mat|rfal redan-

i@j horMc-, tariías,‘seguros y demás aspectos 
té la. e^piotecióxi, la empresa deberá ajustarse 
a- le’que^r&ndva dportunamBnté la Adminis- 
traelóñ de Vialidad de Salta,

‘ — La empresa recurrente no podrá
■lizar operación alguna que importe transferen 
da de drré&l.os sino*  -a, citado en expíe tación 
da servicios durante un. (1) año, <

“7? La empresa recurrente deberá he.cér. 
extensivo .el art. 30^ de-i Priego dé Oondieicnes 

^Generad s para el per onal docente que con el 
fin de cumplí con sus tareas debe de-.plazá-r 
¿e entre los distinto? puntos de la línea. ,

«B? Hrtó-T E'a-ber a? interesado que d rJro 
£ dé ióS diez (l(h días d< notificado cMn á 
aceñfar por escrito él- pro-ente nermiso, eín^al 

COSO dó-trárío será crh4Í9rádó CaLÚCO i-1 
irás trámite, Gen "á pérdida W §Ú 0¡ó del de
pósito ’de gáváhtía efectuadle

• ° -o
en ¿1 Botero Oficial y árehivc^A.^

RICARDO f
Í^lnR»hHn Tór^M

----- /V-'tVá ■ .

. ÁTiiSó BeíréW
Oficial Mayor de F.yÓ. PútfeaS

SÉCfgfo W lá0SS-< • ■ ■ . •
. SA-I/TA, E-icró. 13 dé Í&6S.

W géSB.—I—-64.
VISTO *a  te‘?trfo encía <’é partidas Soíieit-a-' 

das por ü.'KCcíófi General de Inmueb-es,. y lo 
Hfor“ado r’3í Contaduría General de lá P?o-

Jvineia;, ■

r El 'G&bef¥té3o¥ de tá Provincia.

J " A"«.‘ta -= '»-■<’ «ónta^rría ía-PrO'
viada. ■dlspóas^'-SA’a sígtüéiít? Ha’fefáncía de
partidas ■ cói’fé&ró.ndiénteg á “OtroS Gastes”-<'61 
Éíereíeió-1034, Aü?yd ¡O— Inciso 19—Item 1- 
Principal a) ’— Garfas. Genérftóa- de Ctteccíón 
General de .Iqtóetej,-., de acuerdo al siguiar.^ 
desalíe: ■ •
pa®jaíS'7:^ápiÉÍa y Wí^Wtóft 1 .Í.Mfl,—

Parcial 18 Píete y acarreo . $ 500.—
Parcial 23 Gastos GL¿s. a clasif. $ 1.300.-—
Parcial -37 Desayuno y Merienda $ 1.000.-^- 

f ■■ '

$ 2.800^
ai Parcial 2 Alquileres

Parcial -7 Comunicaciones ’’ $ 4W.«-
Parcial 10 ’C'onserv Instalaciones $ 50¿.~*>
Parcial 40 Viático y Movilidad _ S ,6.600.—

J 6.400.--
al Parcial 3 Lubricantes y GómbM

Ai’t. 2? —• Comuniqúese, nub’líqnese, insértese 
en ei Registro Oficial y archivesé.-^ ■

. RICARDO '/ 'DURAND
■ Fioreistm Tarrea 

es copia • ■
Santiago Félbr Alamo ' ■

Oficial Mayor Ue E~onomia F. -y O. Públicas •

DECSiTO. 12930—1
¡Salta, eneró 10 de 1955
E^ediente W-6819|A|954 -
VÍSTo e te expediente en el qué el ex-Vo 

cal de la Junta de Administ ación de al Caja 
de Jubilación ^ y Pensiones- de- :a .'Pfóvinclá 
.de ^Sata, don Nicolás Juan Arias, solicita se 
1j acuerde el -beneficio de una jubilación crdina 
ría’ anticipada;, y - ■-

CONSIDERANDO: . ' ■ . '!
. Que mediante rego'uoión N? 6009 — J - dieta 
Cn per la H. Jun.a ufe Administre: >o <e -& Ja, 
ja de Jubilaciones y. Pendones ú& M roviñeta 
de sata én fecha 24 dé diciembre dsl año 1954 
se.íiáüc lúgar a l0'solicitado por (meoiitrA.Bé 
fe íecunénté comprendida en. las dhposiciCmsg
• é ¿¿ Ley de lá rnátem;

íMr tí ó, atento á lo dicUmimdó phf el 
ñoi Mreál de Estado á is. 28 y en Uso de lá 
faeU’taá óohteridá' pór él art §7 dé íá?y 
11 \ reformada poi; Ley 1341. arl 9S dtí U W 
,M — ■ -t • ■ ■ -

■fe la Envínela.
OÉtftÉTAf. ’’ y -

AA iü —• Ap3*úébásé  ^ésó úcion .Ñó 63Ó0
c\étá < j?oi*  la ü óüntá dé’AdminisL-á^ 

cAn do la Caja de- Jubilacióné$ y -Pen^ukléS 
dé pi f ’óviñciá eiL fecha. 24 dé. .íichembr--; lé 
19*1  tiya parte-.dhpñútiv-a- estableó;

‘ Art 16 — APtíOBAfí la información « 
j *a  a -rítñté á fojas 21.

Arif ACORDAR al éx Vocá1 dé la ¿km 
de Administración cé lá Oaja de Jubiiádó 

Z&r v.PmMcr é? dé la PVóVindá .-do'.Sáitáp -don 
■KÍCOLA& JÜA^ AR1AS, Mat. íud._ :3.TúÍ.4i7, 
,ét henehelo dé úna jubiTaciÓn ofdiuá’iá- áhii 
civada' que -Má-Vecé él ártíou -ó- ^1 Je lá-

■’fíi, dO aCiiéí’.-’Ó' á íe dispuesto fOr e> nrtlo’fld 
65 de ja t-y íi®8, cofl íffi hfihéf b<4e& ¡Molí 
Mírl ete. A _i38,?3 tólfi; OfiSÍ'fÓ T’dátSTA *1  
.ÓCfifÓ ÍSáó§ cOn 'SETENTA V -fftsá 5®S 
TaVÓS '-M-OnSDá NaOÍÓNAL). á iMuldargS 
de.de la -fecha en q.ú6 dejó dé prestar sérVU 
clo-s bJ-ta si 1 de seífeftibre. de ilsl, c»tt nW 

PESOS CON CATORCE CENTAVOS' MONE
DA -NACIONAL)- y desde 6 de setiembre def 
musmo año, dicho .haber deberá, .ser : reajusta 
.do en ia suma de $ 164.84*  m|n. (CIENTO SE 
SENTAO Y CUATRO PESOS ÓON OCHENTA 
Y CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) con un suplemento variable de $ 325,27 
m|n. (TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS • 

r CON VEINTISIETE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) ’ - í ! ' . ¿ '

Art» .<39 — MANTEN® lo dispu^tg; por re 
solución N? 6008 —J— (Acta Ñ9 X69) :^n cuan 
to á la forma. de atenderse lós. cargos íormu 
.lados en ¿a misma/

ato.'2*  — u-umuxuqwe, publiquenJ insértese? 
en ei Registro Oficial y archivóse^

' .RICARDO L' DURÁND
M&refttía T-arres

copia
Santiago Wli^ Alons® Bwo.;

Oficial «Mayor de • Economía lí -y O'Públicas

-decreto ’w z . • \ ' ”"‘ta
Salta, eñero 10 de 1955 • ' ’

’ Expediente N° 6839|P|954t
VISTO lo solicitado en las presentes' actúa 

clones,. b

El- Gobsrnadér da la , provincia ■ ‘
* DECRETA;

Art. lv — Déjale sin efecto .el art. 2$ del 
decreto NO 11430 de: fecha 30 de .agosto Oeil 
-año ppa<,. - v

Art. 29 —..Adscríbese a la Delegación d.e¡ Par 
tído Peronista en Salta, al -señor. MARIO BE 
N1TO RIVERO,, empleado de Dirección de Es 
tadistica, Investigaciones. Económicas. y Qóm 
püación Mecánica,

3V — Comuniqúese, -publíquese,: imárte» 
se-en ei Registro .Oficial y

KiCAR^O !. DURAN®
Ftoíeffltto Tome

. es eopla . " ■;. ■ .
. Santiago WliX AloilSo Herrero , -

; - — - 4 - r ‘ j- ^UtóLCQg

móR’éto .n* im~~r
S&ltá, Enero 10 de 5
Espediente N® 5348]C|954
AI®TTQ á lo solicitado pór él Hr Consejo

Profesional de Agrimensores,.- Arquitectos', e 
. Ingenieros en la nota de fs* 1, ' «

El ten-ador de ia Provltóa 
nSCBÉTA: ' -4" ' '

. Art. 1$ — Déjásé sin éfecto la adscripción" 
de la empleada del Consé jó Profesional de 
Agrimensores Arquitectos e Ingenieros, señora 
VELIA CAPÓBÍANaO-W ROBREDOrd^paes- 
tá-pór decreto N^ . 120'79]54

Art. 2? — Comuniqúese, pubifror-^insérte» 
c-een- BegWo Óñeiái y archivése^

RICARDO J O1' -
Raréftth.'Tc^éa

f§ éógia . , . \ ’
Santiago Wlfat Áloñlo

oneiai Mayor'de Economía -P. yó.Woli-m

de.de
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DElLtr-'O N9 12933—E ' . ' ’ '
Salta,'enero llPde L j -A 
Expediente. N9 6398r _54- r • • .
VISTO' estas actuaci» ¿s. labradas por ADMI 

'NISTRACION DE’ BC^^UES Y ’ FOMENTO
AGROPECUARIO a filma Sastre y Gime 
nez-poÑ haber sometida a una-expíoi^cj0:1 hra . 
cional a la masa bosc^.a de-su propiedad, de 
nominada' “GETSEMANI”, en el .departamen 
to de La Caldera; y - • . te • .. .

COTSTDERANDO; T “/" • 7; í

QUE es facultad de dicha - repartición^ velar 
por el fie.' cumplimiento dé las leyes- de de” 
fensa forestal ya -sea en propiedad fiscal o 
particular; •

QUE la aludida firma ha ’tran .gredido aque . 
lias disposiciones que reg am_ntan"la racional ’ 

-explotación forestal, haciéndose pasible de las
- sanciones establecidas por -la Ley nacional 

13.273;
ATENTO a lo informado -pof ‘ ADMINISTRA 

, CTON~DE BOSQUES Y FOMENTO AGROPE 
GUARIO y lo dictaminacjo por eí señor Fiscal 
de Estado; te0 ‘ a

neral de Inmuebles, hágase / entrega a la*  Co < 
.miñón Directiva de. «Sindicato Unión Obreros 1 dancent 
Madereros (Delegación Pocitos) -del teneno °do 
.nado; pasen ¿as presentes actuaciones- a la Es 
cribania de Gobierno, .a los efectos de la es 
crituración correspondiente.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese. insérte
le en ©I Registro Oficial y archívese.— *

RICARDO I. DT^
Rorentm Torres

Es 'Copia .
Santiago Félix Alonso Herrero _ “ .

..Oficial Mayor de Economía F.yQ. Publcas

CASSJS NUEVO, MARÓA FO1 D, 3e aprcximá
¡es -...33 b -alaigado, 
con mc'Gr Cammins 

a á.50.0 r. p. ni. caja de 
cinco marchas ácu ante y una 

(ah-a y 
aire’ Comprimí do, con roda- 

cubiertas

El Gobernador de la..Provincia 
decretas- ’ i •

Art, — Aplicase una multa de $ 3.000.— 
m|n. (TRES MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL) a 1-a firma.Sastre y Giménez, por infrac 
ción a*  la Ley nacióte! j>p 13.273.

Art. 2? — La firma imractora- deberá ingre 
¿a? el. importe ce -la. multa al Fondo Forestal 
Ley 1087— rubro multas, denrru del plazo de 
diez dias.

Ai’L — Comuniqúese, publíquesé’, inserte- 
so en el Registe Oficial y archívese.

DECRETO No- 12935—E*
Sa"ta? enero 10 de 1954
Expediente N9 6337|C)954.

VISTO este expediente al que se -agre^ran las • 
actuaciones por las <ju¿ ¡a -Cooperativa Obre. 
ra -de Transporte automotor del “Norte. A-gen 
tino”’ ’Ltda. (C. O'. T. A. N.’ A. Ltda) a ¡herí 

...da a la Federación Argentina de Cooperativas 
de Transporte Automotor Ltda.) con domicilio..- 
en corrientes 519 de esta capital, se di-ige al 
Superior Gobierno de la Provincia solicitando 
se je garantice el crédito solicitado porcia mis 
ma ante el Banco de la Nación Argén IR a pof 
un monto total de $ 1.710.0^0.— m|n. «.’ie se 
rá destinado a la-adquisición de tes unidades ■ 
según factura pro forma de la firma O^EI So 
ciedad Anónima, Industrial y Comerá'A, con 
domicilio en Florida 440 Piso 3° de la.Capital 
Federal,, que corre a fs. 6’ de este expediente; y

CONSIDERANDO:

RICARDO J, DkJRAND
tiorentia Torres

Es‘copia .
Santiago Félix Alonso Herrero' .’ 

Oficial • Mayor de Economía F. y O, Públicas

' DECRETO N?
Salta, enero
Expediente N9 6854|I|954
VISTO este expediente por -el cual el Sin 

dicato Unión - Obreros Madereros (Delegación 
Pocitos), gestiona la donación--de una parce 

- la de terreno ubicada en ese pueb.o, para ¡a 
construcción de su sede sindical,- la cual le 
fuera adjudicada por decreto N? 10316 de fe 
ha 19 -de diciembre de 1951; y ‘

CONSIDERANDO t * A
Qué lá Ley '161.8 autorizase &i Poder Eje*  

OütiVQ a donar terrenos de ‘ propiedad fiscal, 
■ a. los Sindicatos, etc, existentes ' dentro del te ‘ 
rritorio de" la Provincia,

Por- todo ello,

12934-^
10 de 1954

:. Que la Cooperativa O.O.T.A.N.A, Ltda. ha ob - 
tenido la conc sión para su .explotación de la 
linea de transporte de pasajero*?  en .AvUmotor 
Pichana1-Orán, según decreto N<? 12.647'K4, ser 
vicios estos en los que serán -utilizadas las uni 
dado-, de referencia;

QUE -de conformidad .a las prescripcióne-, del 
29- Plan .Quinquenal, el Superior -de
la Provincia auspicia y apoya en fó?:r \ deeí 
dida toda manifestación que signifique coópe 
rativismo dentro de. su territorio;

- QUE dentro de e^os lineamíentos are ti^n 
de a procurar -ventajas económicas a los obre 
ros^que constituyen ¡a sociedad, cabe facilitar 
la acción -de la entidad reeu-fnnte, integrada 
em£U totalidad por obrero dei transporte auto 
motor de esta Provincia;
POR ELLO: ■ ' .

5rn. 
t ’arud ido 
diesel íe 
v ■‘lóete ce ■ 
afras, 
baja). • 
do upo a 
a.iu a uas 
su juego ' 
Carrocería 
pacidad I ara 36 pasajeros sentados- “CametaF 
con estiCLctura tota mente metálica revestimien

* to exteriCr 
-portólo j < 
to con h , „ v ~ _
sillo, cor.str.uido' bajo nivel, ventanillas con 
cristales dé_ seguridad, que cocerán horizontal 
mente so ore marcos de aluminio, cortinas de - 
tea corredizas, una puerta-delantera-a cada 
costado y
ta~paquet.es - laterales 

paps bajo 
rro, pintudi 
no-r que 
carne, al nohadones y ¡respaldos sobre goma

. pluma, p 
res de 
rueda aukílíar, dos limpia parabrisas-, pintura 
nueva, e-

Art. 29
ción Argentina, que el i importe descrédito de 
referencia,, 
do directa
ANONIMA, cqntja entega de Jas menciona” 
das unid: ules automotores a 1 Oooprativa C.
O.T.A.N.A

Art. 39 
lor dei 
con el 
te Gobie 
dé Transporte . Automotor de. “Ñor^e .Argenti 
X’.o-, Ltda. 
parte de 
Salta, quién tomará- por medio de su dependen 
cía técni 
necesarias, 
movimientos de7 fondor, contabilidad, etc en 
‘a nte:'

enteL. 91
a froiitall

150 c.

’fsreñcial de dos velocidad 
tnos de 
teilleria, equipado con siete c 
medida 1.000 ¡x 20 de 12 telas. Con 
de herramientas de fábrica.
1, nueva, de ómnibus, frontal, con ca- ■

en chapa,, interior en tablotex im 
chapadur, pi$o -de madera recubier ' 

. a r db o*  ar 4 importado" y p a s i—

.una puerta trasera de escape, por 
Interiores y porta-equi 

el piso, asientos en caños de ñíe- 
.os, con excepción de la parte supe 

va niquelada, ¡tapizados en cuero des

.anefieres :jte|rior^s y -luces exterio- 
reglamento, compaiAmiento para la

pejes rfctroscó$icos.
— Encomiéndase al Banco de .la' Na-

, una- vez- otorgado este, sea .abona 
imente a la f|rma OPEí SOCIEDAD 

cont.'a entrega de Jas menciona”

Ltd'a. Previaj conformidad de esta.
- A los efectos del , debido 'Contra

lle] cumplimiento de sus obligaciones 
Banco- de la Nación Argentina, queés 

’no garantiza,' la Cooperativa Obrera

queda sujetjá a la ttealizaclón de 
la Administración de Vialidad de

sa, todas las. providencias - y medidas - 
intervini_n4o y contraloreando sus

£1 Gobernador de la Provincia
D ÍC R E tA : 'te

Are. 1c = Transfieras© en- éarácte de -lona 
ción al Sindicato Unión Obreros Madereros, 
(Delegación Pocitos) la parcela Ñ9 2, de la Man 
zana 61, del pueblo de Salvador- Mazza, depar 
tamento de San Martín, catastro N9 3985, de 
conformidad a las disposiciones de: la Ley N9 
1618 y qué. fuera adjudicada anteriormente a 
título oneroso por decreto N9- 1QV16 del 19]12|51

Art. 2? — Por intermedia,de;lá Dirección G©

- c; Él GoWñaáoF de la -íh’ovifieh -
DECRETA! .

Áft. -fs — Supéribr Sóbiérnó de la- .Fíe
Vincia sé constituyó póf el presenté decreto, eñ

- garante.hasta l‘a suma dé $ 1.71Ó.OÓO.— m|n.
(UN MILLON SETECIENTOS DIEZ MIL PE 
SOS MONÉp'A NACIONAL) a -favor óe 1a Coó 
peratiya Obrera de Transporte Automotor del 
“N oí te Argentino” Ltda, cón domicilio, én Co 
rriontes 5Í9 de esta Capital, por él Crédito qué 
por igual vá’or ha solicitado- la misma ai fean 
eo de la Náción Argentina, importe este que se 

. - ra aplicado a iá~ adquisición de tres unidades 
dé transporté automotor Según las siguientes 
éáiacterihUca3< de ia firiña OPEr SOCIEDAD. 
aNu-NJMa, c-qü domicilio eh Florida 440— Piso 
39 de la- Capital Federal- las'qué serán .utiliza 
da& en la explotación de la jiné-a dé pasajero^ 
vn automotor pichana 1—Ofán dé ésta Prc-vin‘ 
pía otorgada ségún decreto del 'Poder Fjecuti 
vo’Wiitón- . •• .

de a y forma qué asegure su más eficaz - 
intérvenc|lóm :

— Comuniqúese pubiíque»e, insértese ■ 
ústro Oficial
-RICARDbj. DURAND

¡ Ftorentín Tarrea, 
oopia • - te

;o félh AlóhBp fíeiwa
M&yof tde Ecoñounia M y O. fúbÚCaíi

Art jto - 
en el Rez:

SB
Santía^ 

Oficial

archívese.

O M 12836=-É ' ’ '
énéro 10 dé 1S5B

éstas actúaúipn&i pof lá cual córréñ 
tudes de adjudicación de terrenos Ur- « 

para la construcción de la vivienda Pro
el personaj perteneciente a la Unión 

de la Construcción de la Repúbica Ar 
, Seccional Salta., y por actuales ocupan 

.a manzana de terrena- que fuera de

DECREl|i
•Salta,
VISTO

laS Solté 
baños 
pía para 
Obrera i 
gentina, 
tes de 
propiedad d e tea Setenad" Anónima Argentina .
ÜervéCér
nal dé 1

■ á -Quilma sí ^óy transí rida aj perso 
: i Fraternidad ferroviaria; y -

CONSIDERANDO: • ■ ‘ -

Qué 
dádo 
QÍQU Úe

la. Dirección General de Inmu-bles/há 
ténñinó a la Urbanización y planifica*  , 

los-teteus -dd propiedad fis$a<

paquet.es
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dos en las inmediaciones del Instituto del 
Buen Pastor, iSección G, Fracción 11 de la no

menclatura catastral de 1a. Capital, y que co
rresponde al Superior Gobierno de - la Provin
cia, por título registrado en el libro A; folio, 
159,asiento 557 de -la Capital;

’ Que la L¿y N? 1338 facultada Poder Eje
cutivo a la adjudicación directa de los terre
nos de propiedad • fiscal y destinado a la vi
vienda familiar, disposición reglamentada por 
el Decreto ,N? 12577 del 21 de abril de 1952, 
el cual dispon^ ei régimen a ajustarse en las 
diversas adjudicaciones;

todo @llo?

El la Frovíneia
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Art 19 — Incluyase dentro de las disposi
ciones del Decreto Ng 12477 del 21 de abril de 
1952 y disposiciones de la Ley N? 1338 del 27

de agostó de 1951, fos terrenos de propiedad 
fiscal que se registran en el libro A, folio

159, - asiento*  557 de la Capital y que compren
den él proyecto de urbanización de los terre
nos adjudicados en esta ciudad de Salta, Sec 
clon G, Fracción II, Manzana 68 b, 71 b y 87

b y de confojmidad al plano de Urbanización 
confeccionado por la Dirección General dé In 
muebles y archivado en el departamento jurí: 
dico bajo él. No 2752. .

■ Art 2? — Adjudicóse las parcelas de los 
terrenos individualizados: por el artículo ante« .

rtor de acuerdo al siguiente détaKe:

Adjudicatario Sec. ftfae. Mana. paro» ■

iafeSs.

Catastf© Precio

£ü¿6í2£¿:*,-: í

de venta

Mario Silva- G II 00 b í* 3ÓÍ24 l.,333.-f
Daniel Chavea* G n 68 b ■ 2. 30225 1.153,««
Alberto Soria G ii 68 b 3 80226 1.111.—
Santiago Ibarra G 68 b 4 30227- . - 1.248.—
Domingo E. Dávalog G ir- . 68 b • • 5 30228 1.384»—
Santiago Tarifa G ii • 68 b •0 ' .30229 L52L—

. Eulogio A faro Q ii 68 fe 3Ó230 1.657^
Juan Telaba . G ii 68 b 8 30231- 1.794.—
.Héctor T. Gañiles G ii 6 8. b -.9 ' 30232 . 1.940»"-3

. JavLr Ayeñdaño G n 68 b 19 30238 1.252.—
Blgpdóro’ Quinteros G ii 68 b 11 . 30234 ■ 1J19»—
Héctor B. Munizaga G ii 68 b 12 3Ó285. í.ooa—
Ramón Ensebio Yañez G IX 68 b 13 . 30236 1.000.—
Adán Sajes ■ G ii , 68 b . 14 30237 ■ 1.000.—

José A. Romano G. ii 68 b 15 ’ 30238 1.000.-
Ramón Rivero G li 68 b . 16 30239 1.400.—
José Ramóxi Baíriento G li 68 b 17 • ’ 3024'0 2.085.*̂
Rubén, Pedrada • G ¿UA 68 b ' W 8024’1 11485.^
Antonio Raúl López . G II B8 b 19 „ 30242 1.377.^

7Jua.n -Sotelo -G II , 08- b 22 30245 . ■ 1.055A-
. -Juan Máncü a G II . 68 te 30248

Perseveran^ Vilte G . II 68 b 24 .. 30847 995 o5233

Fausto SüáfBg G II 18 b ■ 2-a . 30248 1.401»^
Javier Franais^
es L zca.no G II n b i. 30249„ ■
M’ájdñtc Ramos G II ' 71 fe 2 . 30260 L25Ó.—
Juan 0. Mercados , G II 71 b ' 3 30251 ■ • 1.250»—
Humberto- SUncatí G II n b 4" 80252 - . ' ■ 1’210»-
Luis M. Campero G XI • 71 b . B 30253 1.570.—
Segundo B RódrigUéZ G ir ' 71 b a 30254 fiSB»®333

lénUTfió BrWéñó ii ■ 71 b ? . 30256 1.242.^
Féder.óo 0. Riilz G k 71 te ■' 8 30'§5S„ 1.178»^
Alberto Angulo G • II 71 b ■ 9 30257 1.113.^
Nícdás Afigulo G XI 71 b 10 3'0268 ' L049.—
Pascual G. Rfisás G ' II 71 B 11. ■ 30259 . - 084»^»
Unión Obrera de la 
GoiisWuedón de 
República Aígefitina G is 71 b lá §0280 §20»^.

Unión óbrérá de M 
■ Gonstrówsión de la'
República Argentina G II ' u b 1Q 80261
Leoncio- D. Gómez G II 71 b . 14 ¿026á
Juan ©I-Ívarés G íí .71 b 15 3^263 . • ’ • 1.413.-
Juan B, SLpinózu . G ' . li 71 b • - 16 • m4 . 1,250.^'
Santiago Üafpáficíiay G - li 71 te ’ ■ 11 • 80268 1.250.^
tMnioi Araná .G ÍI 71 b 18 3Ó266 i:2Bo;.--
Gregorio iSálQüizá ■ G . tt 71 b - 19 ' 30267 1.250
Julio Sánchez G ÍI 71 b 20 3626S ; ' . í .246.^

Jua^s G IX 71 b 1 30275
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. Art. 39 — Comuniqúese publiques© • in&ertesé

Lucía. Ríos. G- . II :87 b 2 30271 1.068. — ;
Ramón R. Ramos G II . 87 b’ 3 .30272 1.049.—
Guillermo' Correa - G \ li . 87 b - 4 . 80273 1.193.—

Silvano R. Armella y
Santos Armella G li • 87 b" 5 30274 1.338.— '
Cleto Aparicio, Alicia <» 11
Aguirre, Fernando Pol- z ... r-'

vín G II . 87 b 6 30275 1.482.—
Marcelino. Suarez¿ Juan -
Juárez, Hortencia Copa G II .87 b 7 30276 1.627,—
Ernestina Dolores Lu-
cero, Benjamín Armella, -
Manuel- Salé . .. • G II 87 b 8 30277 1.771.—
María -dei Carmen Pa
lomino, Juan' Guanea,
María Farfán G “ ¿87 b 9 ° 30278 1.850.—'

Justo- Factor Ocampo G. ' TI- 87 b • Id 3Q279 17179.—
Holver Vega G II 87 b ii 30280 1.250.—

* PedrQ - Buitror / • ;- G II -- 87 b 12 30281. 1.25^.—
Marta- A icia Freyre G II 87 b 0 - 13 30282 T.-250.rN“
Armando Aldertte ''G II 87 b 14' . 30283 1.250-.—
Patrocinio Güantay G II '87 b 15 : . 30-284 . 1.250.—
Carmen F. de Juárez G . II ... 87 b 16 3Ó285 . 1.358.—“
Lucia Rodríguez G II 87 b 17 30286 . 1.170.—

Juan Carlos Sánchez. .G II ’ 87 b 18 30287 2.014.—
Oscar Velarde G II 87 b 19 30288 - 1.496.—
Dionicio Gareca . G II 87 b 20 30289 .1306—
César Oscar -Saraviá G II 87 b 21 30290 1.296.—
Eduardo Sevillano G II ' 87 b 22 30291 1.196.—
Pedro K Saravia. ■G - II 87 b 23 30292 . 1.095.—
Alejo Campero ‘ ' ■ G - ' II ' 87 b ‘ 24 30293 996. — ,
José Marte G - II . 87 b 25 - 30294 896.-
Pedro ¡Maraz • G : ii 87 b. 26 30295 .. 943.— ■
Teodoro Vargas . G ' n 87 b . 27. 80296 1.187.—

en el Registro Oficial y archívese

Es copia: .
* Sanüuga Fe ¿ix Arlonso - Herrero 

Oficial Mayor, d-s Economía, F. y O. Pública

DECRETO NÍ1W-E.‘

' SALTA, Éiiero 11 de 1955.

Expediente N9 69|M|1955.-^

VISTO este expediente por el que se solici 
tá sé liquiden fondos a' la HABILITACION

DE ..PAGOS del Ministerio de Economía? Finan 
gas y Obras • Públicas, correspondientes al ere 
dito Caja Chica Dirección de" Bosques y Fo« 

mentó Agropecuario, ‘'conforme a Decretos N?s 
845ú|54 y 11.185|54; atente lo informado por Con ‘ 

. iaduría General,

El Gobernador de la Provincia

. DECRETA:

Art. ’ 1© — Previa intervención de Contadq 
Ha“ General de la. Provincia, pagúese por Te 
sorería General a la. HABILITACION DE PA

GOS del 'Ministerio dé Economía,» Finanzas 
y Obras Públicas, la suma de CINCO M1L PE 
SOS ($ 5.000.— m|n.), MONEDA NACIONAL, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 

" --para la atención de ,ios gastos comprendidos 
-en el • régimen de “Oaja Chica” dél Ejercicio 
4.955, .-m imputación al a Be

RICARDO ’ D?^ND
Florentín Torres

degu arizar Fondos Gaja Chica Dirección 
Bosques y Fomento Agropecuario”

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, in. értese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO i T).7^ .
Florentín- Torres

Es copla:
Santiago Félix Alomo Hernán

Oficial Mayor de Economice F. y. O. Públicas

DECRETO N*  12938—E. ■
•SALTA, Enero 11 de 1955
Expediente N? 54|R]5’5.—
VISTO este expediente en éí que Dirección- 

. General de Béntas solicita ¡a liquidación de. 
$ HOÓÓ mln. de conformidad aL decreto N? 
8450|54 y complementario N<? 10497|54, con el 
objeto de poder atender los gastos de viático 

, y moviídád, necesario para las jiras que deben 
realizar pbr Jet Interior de la Provincia los lns 
pectores de la repartición citada, ’

Por ello y atento a lo informado por Con 
, taduría General de la Provincia,

£1 GnhQrnadon.de b ^nóArínma-
D É e ftÉtA :

Ártt 19 Prévia interveneióa dé ’GóntediU

cía, liquídese pOr /Te’ 
de § 33.000 m]n.

MONEDA NACIO-
JION GENERAL DE

ría Genera 
sorería Gei 
(TREINTA'
NAL) a f a1 ?ot 

RENTAS, can 
cuentas, ps ra

- de la Pro vi.:
.eral la- suma/
MIL PESOS

de DIREC
cargo de oportuna rendición de 
que con dkcho importe atienda.; 

los gastos ([emprendidos e
Ejercicio 1955, con imputación a

Valores a Regularizar Fondos Caja 
Cibica Direqción General

Comuniqúese,
;ro Oficial y .archívese»-

n "el régimen de “Ca'.
ja Chica”; i .el 
la cuenta ‘

Art. 2*  — 
,en el Regís

le Rentas”
publiques^, insértese/

ÍHoreatm'Torres
. ricardo\l Dl/RAND

ES copia G í '

Santiago
Oficial Mayor de Economía F.y O; Públicas '

Félix Alonso perrero

~ DECRETO, 
SALTA, 
Expediente

. ’ VISTO ed
cita se - liquiden fondos la Habilitación, de 
Pagos del 
y Obras Públicas, 
de Caja . Chic: 
54 y 10.497

N? 12939—E. i _
Snero 11 de 1955 ’ "

N? 70|M|195$;—*.
¡te expediente» por el que- se solí

ATENTO 
neral de la

Ministerio de | Economía, Finanzas' 
corves^cndientes_ al crédito 

:a conforme ¡el Decretos"’N^s. 8450| 
54.; J' - ■ _

a ?o informado por ConWOa Ge 
Provincia, ; ' '

la Ptovmqig '
£>~E CRETA:

* Previa' intervención de CóntadÍL 
páguese por Tesorería Generaíl 

jn de Pagos, del Ministerio de Eco-.
■ü,

Art. 19 - 
ría Gener 

a Habilitacíó] 
nimia*,-  Finanzas <y Obras-¡Públicas, la suma, dé 
DIEZ MIL
NACIONAL],
de cuentas, 
prendidos 
Ejercicio I 
rSs a- Regu .anzar ¿••oxiags ¡ vaja ymea Mimste« 
rio de Eco: lomía/Finanzas y -Obras Públicas ’’4 

Art, 29
en el Registro Oficial y archives^

TESOS ($ lOj.OOO m|n. )MONEDA. 
, con cargo de oportuna rendición., 
^para ia atención de .os -gastos com 

en el régimen 'de “Caja Chica” del 
1955 con imputación ai. rubro “Valo 
lu.arizar Fondos ¡ caja Chica Ministé«

Comuniqúese publíquese insértese:

RICARDO f D^¿ND 
' ¡Fterentín T©r?es

Félix Alonso ^Üeírgro
' ES .COpiL

Santiago
Oficial Mayor ide Economía F.-yO. Públicas

DECRETO
SALTA,
Expedien
‘ VISTO.

la cánce’ación de¡ Crédito ¡de, $ 1.004 .-681.27 m¡n 
reconocido
contratista

Atento a 
do én la L. 
.ra ©i pag(

'Provincia,

No 18&40—E, i ■ - v ;'
Enero. 11 de !§§§• ' 

. ;e Ñ? 42iS|Á|5Í“> 
estas actuaciones relacionadas con

y X . VV-X. VUA . I ill¡J.Í 
pOr decreto N^, 1136-3154, a favor del 
don Pedro Bedelía; ‘ *

que dicho crédito- se halla incluí 
_y N9 1818|54, que -arbitra fondos pa 

de-deudas de esta, naturaleza, y 
a lo informado por Oon|adura General de la

Sóbeilaadar la
D É C R PjT A : -

— Coa intervención dé Contaduría 
per TesGréría general de la-Provine

-

Art. 18
General
eia' abOiledé a A&MÍÑI^TftAOíON DE VIA-
LIDIAD j ' •*  
in|n, (VN

Di i sÁlTa la suma-de S 1.004.681.24
Mt-LON CUATRO MIL saiSClE^ 

GnhQrnadon.de
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TOS OCHENTA Y UN PESOS CON VEIN
TICUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO-. 
NAL), para que c.on esta cantidad y con car 
go de -rendir cuenta' haga efectivo a su benefi 
ciarlo, contratista don Pedro Betel a e¡ dmpor 
te deh crédito reconocido por decreto N? 11363| 
54, con imputación- al Ahexo H— Plan de- 
Obras Públicas a financiar” e con recursos pro 

-cíales "de igual origen Capítulo V— Obliga 
clones- pendientes- Parcial Ley 1818(54'’, de la 
■Ley ele Presupuesto vigente.

Art. .2, — En ocasión de efectuar el pago- sig» 
niñeado en el, artículo anterior. Tesorería Ge 
aeral de la Provincia con intervención p?e 

vía de Contaduría Genérál, procederá a r>ta 
Mci9 e íngtear ía cantidad señalada en el art 
B? de’ d°C'Áto 1cto c nfortnídad a lo dis 
w..to en el mismo. •

Arte? -- Comuniqúese pub’iquese insertes . 
gn el. Registro Oficial y archívase.—

■ ' LICITACIONES PUBLICAS

■ ’N? 11773 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 

■DE LA NACIÓN> ‘
YACIMIENTOS PETROLIFEROS- FISCALES

(ENDE) -

ADMINISTRACION DEL NORTE
LICITACION PUBLICA- N9 104(55.—

Por- el término de 10 días a- contar del 14 
de’enero 'de. 1955, llámase á Licitación Públi* * 

ea 104¡55 para la contratación -de la mano 
de obra para la construcción de un panteón 

en Cementerio de General MoSconi, cuya áper 
tura is© efectuarán él 25 de enero de 1955 á: 

las 11 horas, en la Administración de los-Ya-’ 

N» 11718. — SUCESüRlÓ: El Señor Ju^s. 4 
Primera Instancia en'lo Civil y Comercial, Pri 
mera Nominación de la Provincia der Salta, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de don JAIME OSTCHEGA te JAI 
ME SEPZEL OSTRZEGA bajo apercibimien
to ¿e ley.— Sa ta, Noviembre 23 de 1954’— Es* 
cribano Secretario.—
Habilitase la fe. la de Enero.. - . _

E. GILIBERTI -DORADO — Escribano Seei> 
tallo ' • •

• é) SOi 12(54 al. 10|2|'5S

N?. 11717 — SUCESORIO t • . • -
Luis R. Casefmeiro, JU82 de P Instancia 2$ 

Nominación' Civil, cita -por treinta días a heredé- 
fog'y acreedores de ELENA-ROSA ELEMAN ó 
ELENA ROSA ELEMAN.BE FEBEA, ouyo |,1¿«

Norte, sita en Campamento Vespucio, Provin 
cía de Sa-ta y evacuar consultas en Divisio

nal Salta y Oficina YPF., Oran,
Ing.’ Héctor M. Giordano Administrador Acci

dental ’ ~

é) 18 ál 24(1(55

N? 11742 — Ministerio de Obras Publicas de 
la kaclóñ. Administración General ¿e Vialidad 

Nacional, Licitación púb.ica de as obras cto-i • 

püeme s°bre rio Bermejo eii Manuel Elor-ii- 

y áccésos, tramo Pichana! — Embarcación, ’ f 

8.80|.634.70. Se aceptan variantes.con supere^ 

tructvra de hormigón precomprimido. Presenta

- . ACARDO. ¡. b'JRJlW
Florentín Torres 

-Es copia
Santiago íWk Atomo Herrero -

Oficial Mayor de^Esonomia F. y O. Públic.te

' EDICTOS ' SUCESORIOS
// . ■ .

N^ H774 -teUCEBORIO. Jorge Loránd Ju 
re, Ju z de- 4-a, Noxinacióm Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos % 
aeree ores de SANTOS MAURIN DE APA2A 
Habilítale a Feria de Enero.— * ■

W'ta, Diciembre 2 de *1954  —
WALDEMAR SIMPASEN — Escribano Secre
taria

8) 19 1 ai 3|3|5S

", NP jiim— JUICIO SÚ3HSORÍOS ■
Juan. .Angel Vi lagran Juez- de Paz Supl nte 

toe La Viña,, cita y emplaza por treinta días, 
a herederos y acreedores do la extinta Do
ña Felipa 1 Carrizo de Foros, bajo' apercibi
miento legal .La Viña Dici mbré’15 de 195-1

' z e) 18 al ainís

K? Ií7t9 - SDW ÍUC®§ÓhIÓ: 'tí Sr 
JVeZ.de 1? Iñ tanda 2*  Nórnmáción éil lo Civil 
cita y emplaza por treinta tes a herederos y 
ftorteé.es de Mafia MOnteui o Mbfl tofos ce 
a cada. — Habítese la feita de Enero de 
¿953 para ta publicación de edictos, ce. Mon*  
feto*  — Val-, te ñ. Diciembre 30 de 1954. 
ANIBAL matBARRt — Escribano Store ‘ a. lo

- ■ ' -te) 17|1- al 16(3(53.

W 11^3 SÜ(MÓFIÍ0L .
’fii Sf. JUé’F de fe. Nominación O. y Ó. cita 
implása a heéederos y aereé toros de Luis Gen 

ta, «» E--tá haurita^a la feria, — salta, no
viembre 23 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMaROTa — Esdri- 
tew Secretario . ' ;

. -’ e) 1S|1 ai 25í(56 ■

-NJ 11759 — EDICTO SÜCÉSORÍp. nAFAEt 
■ANGEL FIGÜIROA, juez de Primera tnstánciá

. No^M^ián gh -lo Civil y Comé ciáb 

cimtantos Petrolíferos Fiscales del Norte.

Log interesa-. os en pliegos de condiciones y 
eonsmt-as guetei dirigirse a la Administración 

dé lós Yacimientos Petrolíferos Fiscales del

SECCION' JUDICIAL ■
^^2=SE1S2SEíKfeaSíáX23&gssx^s=EES3^a=s^aiSS^^S3Ssassa^BaKaEag(K5Q

cita y emp aza por treinta días- a her= deros y 
acreedores de don MODESTO OAMACHQ, para 
que hagan valer sus derechos,— Bubilítag¿ ra' 
¿tote dél próximo mes de enero paia su pubJ 
caciónte Salta 27 dé diciembre de 19-54.— EN 

• RIQUE GÍLlBERTl DORADO, --Escribano'*  Sa 
crétario.

'te)’ 11 ál 23(2(55

N’-’ 11749 — SUCESORIO: El leñor Juez de 
Segunda Nominación cita y -emplaza por trein 
ta dias a herederos y acreedores de CHEN 
CHEL SINGH.— Habí ítase latera de Enero 
par.a>pubiícaí edictos.— Salta, 29 de diciembre 
ce 1954.— ANIBAL URRIBABRI Secretario 

@) 11 a¡ 23!2¡55

N? 11746 — EDI0TÓ: E1W^RaFAEL’aNG-EL 
F1GUEROA, Juez de primera Nominación en 
to OívL y Comercial, cita y emplaza por el tér 
mino :'e treinta días a heredaros y acreedores 

512 ROSANDO GALLARDO.— Habí ítase ia fe 
ría para la publicacióii ttol presente edicto.
Et GILIBERT'I DORADO Escribano Secreta lo 

- ' " ' ’ ' e) 10(1 al 1812(50 ’ ’

N9 ito3g-^°El>iDTO SÜÓESORÍO: El señor 
Juez Civil Primera Instancia- _ Cuarta Nomina
ción, cita y exnplaza a •herederos y acreedores 
i'e doña FRANCISCA BSÜNANDÉ^ 'RAMOS 
DE íLEMEN'T-, po.- treinta días. ‘Habilítase. 
Ta feria de enero ’

Salta, 28 de diciembre-de 1954 •
Waldemar Sim^nsen.-^ Escribano- Secretario 
" e) 4(1 ál 15[2[55.-

p _____ __ ______ %. ____

N? 11733 imCTÜ.-» RAFAEL ANGEL FI 
C4ÚEROA, Juez de' Primera Instancia en lo Oí 
vil y Oóm-rfetal,-Primera Nominación, cita y 
emp aza a herederos y aexeédores d© doña FE 
LISA AMADO, por treinta ■ días, para que dü 
rarta teh^. término ■ comparezcan a hacér va 
ler. sus deiechosr— -Habilítase Ja feria del próxi 

ción propuestas: 7 de margo; a las la horas en

la -Sala d© Licitaciones, Av. Maipú 3, planta 
oaja; Capital Federal, ./• .. .

e, □ al 2f.|lib-5

mo mes ¿e Eneo).— para publicación, 
Salta, Diciembre 29 de 1954.

É. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
- . - " é) 3(1 al 14|2|54

N<? 11728 — SUCESORIO.— Sr. Juez de lra.~ 
Instancia -y Cuarta Nominación cita por trein- 

•ta dias o interesados en el juicio “SUCESORIO 
de FEDERICO QUINTANA Y JOSEFINA 
QUINTANA DE BARRTONUEVO, bajo aperci
bimiento.— ; ’ -

SALTA, Diciembre 30 de 1954.
E, GILIBERTI DORADO Ese ibano Secretario 

e) 31(12(54 al 11|2|55 ‘

N? 11725 — El Sr. Juez ¿e Primera Instancia 
Primera Nominación ^n. 10 Civil y Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don > ~ 
EUSEBIG RUFINO por treinta días.— -Habí» 
lítase la feria ne Enero.— SALTA, Diciembre 
de 1954.-*-  '
E.- GILIBERTI DORADO Ese tbaño Secretario

e) 31|12|54 ai 11|2¡5S.

ELEMAN.BE
JVeZ.de
ftorte%25c3%25a9.es
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cio sucesorio ha sido d^r arado abierto. Habilita
se a fuña judicial D o para la presente 
publicación. — Salta, iciembre 29 de 1954.

ANIBAL URRIBARiil — Escribano Secre
tario

#) 30|12|54 al 10|2|55

N9 11707 — EDICTO SUCESORIO: RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, Juez de Primera Instan 
cía ‘Trímera. Nominación ©n lo Civil y Com’er 
cía},cite - y emp aza por- treinta días a herede 
ros y acreedoteg de don EDMUNDO MARTI
NEZ, para que hagan valer sus derechos.— Ha 
bilítase ’iá Feria dr Eikvo para su publicación.

- E. GILIBERTI DORaDO É_ chbano ‘Secretario . 
J " . é) 29112’54 al 9)2;55

Nv — 11711 — SUCESORIO: Él gr. Juez de Pri 
mera Instancia ’ a ESHT

' miera Nominación Civil y Comercial bita y em 
ploza por treinta días a herederos- y acreedores 
de don MANUEL VAZQUEZ LUJAN.— Se ha 
bilít.r la feria de enero pa a los edictos.— Salta 
Dicii mbre 28 de 1954.—
E. GILIBERTI. DORADO Escribano Secretario

e) 29jll|54 al 9¡2¡55.

. N® 11701 —
- El Juez de.D instancia y Nominación 
'Civil y Comercial,- cita por 30 días a herede
ros y acreedores de LABRO KATOPODIS. Ha • 
búhase la feria de.-Enero. Salta, 24 de diciem
bre de 1954.-— GILIBERTI DORADO, Escri
bano Secretario. .

e) 27|12|54 al 7)2|55.

Ng 11694 — ADICTOS
El señor Juez.de Ira. Instancia 4ta. Nomina 

clon en lo O. y C. cita y emplaza por trein 
ta dias a‘herederos^ y acreedores -de JOSE DA 
NIEL VAZQUEZ.— Habilítase la feria del meg 
de Enero,

Salta, diciembre 13 de 1954
..^LDEMAB snUSEN — Secretarle

e) 22112)54 al 2]2|15 ‘

N° 11693 — EDICTO TESTAX\IENTARIO: El 
Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comer - 
ciál/ Tercera Nominación, cita y emplaza por . • 
treinta días herederos y acreedores y ar ios le*  < 
gafarlos .MARIA ELENA GARCIA TORRES, J 
DE ..GALANTE., SARA GARCIA TORRES DE 

■’OHÉWXDEKE Y TRI-STAN GARCÍA TO-

i, -* SüOESORÍO‘: TriBtáñ Á. E8.pedhe
•i. .Nominación* Civil y Comercial cit&

y aoreídorés de MERCEDES LER ‘
ti ALÉ ANO por 1o días, Habilítase la* I
enero. J j ■' I

dirTmbre 3. de W54
>C HÉCTOR pAMMARÓTÁ j

í ■ I
i e) WJ8Á al 19llñ|áa

RRÉSj BENJAMIN ROQUE, Hermanas Tercia 
Has Franciscanas del Colegio Santa Rosa de 
Viteívo, Esteban Floms Martínez, Parroquia de 
-la Merced de esta ciudad, Énna Montero, C^is 
iiñá Debatios, Angélica de SayagO ,é hijos, Ma
ría Elena'Gaiant-e García Torres, Elvira. Ceba-

• líos • de-López Araiida, Jorge CebaHos, Alberto
Oebailog y Héctor peballos, Cura Eclesiástico 
de Salta, ,0oniünid<d Franciscana de Salta, Car

- men. Cornejo, de Koxbenheyer, Arturo Kolbénhe
* yrr, Margarita Mbgner, Augusto Matienzov Te- 

lé'éforo Benitas, Parroquia de la. Viña y La Mer
- oed. Téstárnéntario dé MARÍA TORRES FRIAS, 
pura que presénten hacer valer sus deréohós.

¡ >übiicañiüir¿és Fofo Sal teño y Boletín Oficial
• Hábilítésé ■ la feria mes dé Énefo próximo.— 

Baltá, Diciembre 20 de 1954.— Alfredo Héctor . 
Dammáfotá, Escribano Secretario

e) 21)12 al 19|2|55.

N<? 11681 — SUCESORIO.—
El si lio Juez en- lo Civil y Comercial de la Se. 
guiida Nominación de la Provincia cita y einpla 
za por el término de treinta días, bajo aperci
bimiento de ley a herederos y acreedores de 
BRAHIM ASSUD y de AYIA ó'HAYIÁ CHAIN 
DE ASSUD. Para la publicación die- este edic
to -está habilitada la Feria Judicial del próxi
mo mes d-e enero.— Salta, Diciembre'-20 de 1954 
•ANIBAL URRIBARRI Escribano Secreta’-m

e) 21|12|54 ai r’"2)55

N9 11680 — Juez día Primera Instancia Cívr y> 
.Comercial, Primera Nominación, cita a bey*. 1 * * * ero*,  
y acreedores, r’e EDUVIJE3 FÁNNY TCLÉDO' 
ó FANNY EDUVIJES TOLEDO, habilitase fe- 

■ría—Salta, Diciembre 16 de W54.
.É. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

•eD 2-l)12|54 al lo 2’55

N9 11676 — TESTAMENTARIO.— El Señor 
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil y Comercial.’-cita por treinta día-'a he
rederos y acreedores de RAFAEL Y AREL o RA 

. FAEL YAÑEZ CARPIO.— Habilítase la feria 
•Sala, Dicí-imbre 16 de 1954.— Waldemar • Sime- 
sen — Escribano Secretario.—

e) 20|12|5*  al 28!1|55

Jpbz de 
c ta y

Ñ? 11675 — SUCESORIO.— Él Señor 
Cuarta Nominación Civil y Comercial 
emplaza por treinta días a herederos y actfeie- - 
dores de PATRICIO FLORES.— Habí i tase la 
feria.de enero 1955 para las publicaciones.— Sal 
ta, 6 de Diciembre día 1954.— Waldemar Sime- 
sen — Escribano Secretario.—

e) 20)12)54 al 28)1)55

N9 11674 — EDICTO SUCESORIO.— El Se
ñor Juez de Primera- Instancia en lo O. y C. 

-de Tercera Nominación, cita y emplaza por 
treinta cías a heredaos acreedores le don 
NICOLÁS GIORDAMAKIS.— Habilitasa fe
ria del,mes de Enero.— Salta, 17 de Diciembre 
de 1954.— ' - •
ALFREDO-HECTOR CAMMARÓTA — Escriba 
no Secretario.

e) 20|12|54 al 28>1|55

N? 11668 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Civil de 4^ . Nominación cita y 

emplaza a hereded-Og y acreedores de ROSA 
GRASSIS DE LOPEZ por el término e trein
ta dfes. Habilitas: la feria. Salta, dic-ernbre 
15 de 1954. Waldemas Simensen Sec etarío.

e) 17)12)54 al 28hiB3

N^ 11661 — -El Juéz Civil y Comercial de Ollar 
ta Nominación, cita y emplaza por 
días a herederos y acreedores 
MON 
Salta,

treinta 
de JUAN SI- 

BARRIOS.— Habilítase la feria a enero 
15 de diciembre de 1954

e) 16)12)54 al 27|1|55

11880 — EDICTO: Jorge L. Jure, JuezN?
de la. Instancia en lo Civil y Comercial, 4a. 
Nominación, cita y emplaza por el término d'ec 
treinta días a Ios herederos y acreedores de 
Julio Raúl Gallas. por edictos Que se publica
rán en él Éoletín Oficial y Fofo Baíteño.— A 
íós finés dé la publicación habilítase la feria 
dél mes dé Énero de 1955.
Waideiñár Simensén S'écretañó.

é) '18)12154 -al ,2?¡i|58 -

— SUCESORl|>: EL Sr. Juez de*  1^

¿. V Noriummio;,
a heredero^ y acreedores

RNANDEZ BARRIO.— Habilitase pa

N? 11653
Insta iLla cíu. ; ór- treinta dias 

de don HUGO HO-
NÓRIO FE
ra la publicación la proxjma feria de Enero.— 
Salta, 10*  d
SIMENSE! ‘ — Secretario j

Diciembre de 1954.— WALDEMAB

- e. 14|12|54 al 25|1|55

No 11651
Juez’ civil
4 Nominación cita durante treinta días a here
deros . y ac
CRUZ,,. A 1
bilita la pi . ___  ___ ...
WALDEMAB A-. SIIvIeJaen- — Secretario .

—"EDICTO: JpRG7 LORAN JURE,
7 comercial -de Primera Instancia

reedores de La^ sucesión de PABLO 
los etectos de esta, publicación' sé ha» 
íroxima feria judicial de Enero.

e) 14|12|54 al 25|1|55

. N<? 11683 ■-
Juez de 4 
ta por "30 
TÚNATO 
fo;

SUCESORIO: Jorge L. Jure, 
f ¡a. Nominación^ Civil y. Coñiercial cD 
lías a herederas y acredores de FOR 
NALLAR. Habilitase la feria- -be ene

SalU, Diciembre 9 de ’ 1954 — 
WALDEMAB A. SIMEN^EN Es. Secretario.".

i e) 10|12|54 al 21|1|58 ■

-- SUCESORIO:
Jure, Juez’ de 4ta. Nominación Cí-

N» 11629
Jorge L

vil y Comercial, cita y ¡emplaza por 30 di as a 
herederos
NIEVA. El
SALTA. Diciembre 6 d^ 1954.— ’
WALDEMAR. SIMEsfeEN Escribano Secre
tario.—

y acreedores -ele- PABLO ’ ALFREDO 
.abllitase- la feria de enero.—

, e) 9|12|54 al 20|l|55

— SUCESORIO: El Juez de Paz Ti 
•sixscnbe,- cita por treinta días a’inte-

eme de Ley.—

N? 11>627
tular que 
resados ei Sucesión aej JULIO MAGNO, .bajo 
apercibim ento de Ley,—4
CACHI, ¿8 de Octubre ¿e 1954.^ 
JUAN CUQUE — Juezj de Paz Titular

¡ -e) 9jl2|54 al 20|l¡55'

11626 
güeros, ¿ 
Nomínac: 
plaza por 
de don

herederos y acreedores
VILLEGAS.-— Habilita- 

,’óximo para publicación

SÜCESOBIO:: El Dr. 'Rafael Angel Fi
Uez de Primei^ Instancia y Primera 
ón en lo Civil 1 y Comercial, cita y em 
treinta días s

GUILLERMO"
la feria de enero- p:

de edlctcs.—
Novivembre 22; de 1954/SALTA

E. GIliéErti dorado Escríbalo. Secretario
. . :e) 0|12!54 al 23|1|55

11623
cera
días a 1.

■ NA/.ILL.
LLEJOS
Héctor Oammarota; Escribano Secretario, Hábil! 
tase la feria del mes de. enero de 1955

— SUCESORIO: El Juez Civil de Ter . 
ninación cita^ y*  emplaza por treinta 
ere-deics y acreedores de doña RAMO 
A WI.LEJO p RAMONA ADA VA—
Salta’, diciembre 2 de 1954 —.Alfredo ■

Vale.
el 7;1S¡54 ál 19|19|55

m -im
: Juez’

a nered
’ MA DE

feria 5 * * *
SaitpJ

Al «FREI j
Secretarios

Juez.de
feria.de
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N<? 11619 — EDICTO:. '
Liks R. Oasefmeiro, Juez de Ira. Instan

cia en lo Civil, Segunda Nominación, cita y 
emplaza -por el término de treinta días a los 
herederos y acreedores de María Gutiérrez de 
Maman!, poi edicto, que -sé publicarán én .el 
Boletín Oficial y Foro Salteño habilitase, la fe 
ría de Enero 1955. Aníbal Urribarri Secretario 

'' Q) 7¡12'54 al 19 1 55

11617 — ES. Sr. Juez de Primera Instancia 
Civil y Somercial 3r.a. Nominación cita y ym» 
plaza por treinta dw a rerederóg y acreedores 
de- CELESTINO'. A LLUE PAULES bajo apere!» 
birniento de ley. Habilítase feria Enero próximo.

ALFR¿DU IrU^TÜR CAMMAROTA
Escribano Secretario 
éj. 7|lá|54 al 19¡ 1,8.5

M 11618 — EDICTO SÜCE5ORÍO: Él Señor 
Jfiiez'Civil íta. instancia 4a. Nominación cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 

-CHENCHE!, ¡JINGH. por treinta días. Habi:ir&- 
se la feria *■  enero. WAWfiMAR SIMBNBSN 
Escribano — Secretario ' .

N? . 11'764 — PGR: ' JOrQ® RAÜL DeO^VI 
JxffilOIAt

íSl 4iá._ S d’é -ffebi-efo de 1&5S, en ftií §serita« 
tlo¡ Wutóa 326, & ag iá bs.., ramearé con la 
BASE BE-M1.80Ü0.— M[Ñ. equivalentes^ la§ 
dos tsteem pferte§ de su vaiuadóñ fiscal, 81 
sigutóntS IntaUeteB: i

TferíSho é&n caga; übíaadO 6n 8sía..Ciudad) 
dalle Alvafá&'o iS'zO, entra ’&Oírltl y- Gi*61 

i.Pa2. ■ . ■ ■ • ’ ' ■ ' '
íErrSñO: Suíirfe g|L 18 «ata. da fíente p6t> 

¿5 fíats, de fonda, q,üé háóeü superficie de 280 
Kits§. ' : .

ÓÁSÁi 8tí»é §1 terftós des&rtpte, tftyi -

' el 7!11'S4 ál 39’1 '«*

W> 11615 — SUCESORIO*
jo ge L- Jum Juez rf? 4tñ. Nominación Ci-' 

ví¿ y Comercial dtK por 39 días a herederos y 
weedores. de DARIO cRísANTO- ÍUMIRE2 
Habilítase la feria de enero —Salta. 2 de diciém 
hre de 19.34.—
WALDEMAR A.-SIMESSEN Escribano Seórr* — 
tarío-A-

e> 6'12154 al 38{1¡6B

- > DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No. 11767 — TRiSTAN A. ESPE0HE,, Juégala. 
Instancia 3a, Nominación Civil y Cómeicial 
tiene piafvv’íc juici0 de. mea
sur a y amojonamiento finca Santa Rosa de_ 
Ohirino Abate, situada- Dpto. Anta, Limitada: 
Norte, finca Sauce Solo de Pedro Póueda y 
Leandro ..Orejana .García; Sud. Manga Vieja; 
Este, propiedad JcSá Antonio y Salomón Ore 
liana García., y peste, rio Pasaje o Juramen 
to, ordenando practicar las operaciones par ef 
perita designado Ingeniero Juan Garlos Oadú 
y la citación pór Adictos a los ñiteregadés» por 
treinta dia?. mu habilitaron feria Enero M

Salta, (ickmbre dé 1954 . .. a
B- CfJLlBSUTÍ &ORÁDO ©Scríbano - Secr torio' 

e) 1411 al 28^¡50-

N*  11713 — BOICT&.— ’ ■ -
Se te-sab r que se presentó el Dr. Samuel 

F(dpa Oapríni por don -MANUEL rENOSl/só 
ilóitaído §1 deslinde y amojonamiento áei lími 
la Korte de ia finca <<WRD0M o “ÉL BORÜQ!Í 
ubícala en pwta secatón departamento Me-' 
tátb tenfemó lCH_Higu.iénteS limites ál M'orte, con 
fínea 4íLá<uíüta'‘5 StfL eon finca £íMojón”, ®s=.

‘te, Rtó Pasaje y d^ste, don fínaa
li Jueg da íl ínéteieia en Jo Civil y 0d-. 
marcial 2^ Nominación, cita’ por treinta días, 
FJed’iáiité edtófóg'^ue se publicarán éh ]o§ día» 
tíos “BoletííL Oficiar*  y "Fofo Salterio”, a to- 

¡os .páB dé dentro de dicho 

-término comparezcan a hacer valer sus ¿ere- 
chós en legai forma. Habí ítesia la feria del mes 
Ge enero— Salta, Diciembre 24 de 1954.— ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

■ 3Q|12|54 al 10|2|55. :

N9 .11695 — EDICTO DESLINDE MENSURA 
Y AMOJONARIIExVXO; Se hace saber que se 
pip¡sentó don Roque Tr Lazarte, solicitando des 
linde mensura y- amojonamiento de "la finca 
“El Pa.ornar”, ubicada en Rosario de la Fron 
tera y compuesta de dos -fracciones, con si
guiente extensión y limites.— Primera , Frac-*»  
eióm 400 metros; con cincuenta centímetros fren 
te por, una legua de fondo,— Límites: Norte, 
sucesión José Benigno Pasadas; Sud finca -Cié 
nega Sucesión De Cores; Este, fracción misma 
finca de. Román Leal y Celestino Romano;. Qts 
te por una legua de fondo, Idmíte3: Norte, 
HeiLúeros Orion Leal— Seg-imda 'Fracción: 
409 metros con Vmcüeñta centímero^ de fren
te por una media legua de fondo, Límites; Norte, 
con otra mitad de la fracción de Román Leal, 
Sud, Ciénega Sucesión c® Cores; Este, frac*  
clon misma finca dé Valeriano. Leal y OestH 
con fracción anteriormente descripta.— Catas*  
tro IN 807r— Sr. Juez Civil y Comercial, 3ra. 
Nominación cita y emp aza por treinta días a 
quien se considere interesado- para hacer va
ler sus de.echos.— .Habilítase próxima feria

□ara - esta- publicación.— Salta Diciembre -14 de- 
■ loai -

O) 22|12|S4 -aí á¡2|5B

. ' «EMITES ÍWCIAUS ■

N? ¿1780— P0R ARISTOBÜLÓ CARRAL
JUDICIAL — SIN ’ ÚL.SE o

Heladera eléctrica. Balanza automática y Cor 
talara de Fiambres

Ei día martes 1° de Febrero de 1955, a laá 
once horas, en mi escritorio Deán Funes NQ 
960— venderé SIN BASE, dinero de contado y
a] mejor postor, los siguiente® bienes;
Una Heladera de tres, puertas, marca “C-arma 
We tmghouse’ N? ZVW 133.199
Ü¿ia Ba anza automática p|15 kgS, marea uDáy 
ton”
Una Coja-dora de Fiambras,-marca “Dayton” 
Los mismos se encuentran en poder del Dapo 
¡s^-arm Judicial Seño.- gnüixo Manuel Garay 

en la casa de k Súviria 199 dé és 
ta eluda::, dorme pueden ’ revisarse y de don 
dj dtbérán rett árlcá él ó tós adjudicatarios» 
FubikacBn por seis días Boletín ©fi 
©lál. y Diario Nórté Seña de práctica Comisión 
©•comprador Con fiabilitáción dé ^erlá - 
JUIUFO: Smb| Prev, Ral’m Mfgue^ v-s, GaiW 
Smib Mánué-: Sxp5 1L621|34” ’■ 
JUZGADO: , la. Irntánciá en lo Oívli y OcHlér 
cial, 4á.. Namináctónr- S^LTA, Snera 18 de 
1868.—
ANIBAL*  ÜRíhSBAfcRl 3,cfiteñó Secretaria 
v ‘ ' eí is araaiisa^

Ns ü7é - W: WÍS Á-WgRTó SÁW 
•tó§ ’ -

JUDICIAL FIÑOA'SN fSGOTPS — BAgfi

$ l&.ÓOü.-^ ' -.
El día Vieras 25 de F.bréró. de í§55> habi

litada la Féfia .dé Hilero, á liprág. 18, éh §Ó 
cíe febrero iá; remataré CÓN BA§E de $10.MO 
mjñ, (jas dos tercenas partés dé . la váltiá- 

ción fiscal), las fincas denominadas “Las Ani
mas” ó “Animasw, ubicada en el Partido 'de 
Escoipe,' jurisdicción departamento Chicoána de 
esta Peía., con lo edificad^, plantado y ciavado, 
usos, costumbres, servidumbre y derechos de 
agua al - que tiene más o menos 2000 Hec
táreas - dentro de los ¡límites: Nor
te, con finca denominada Villa Sola, de Juan 
Manuel Mena y “¡Corral de Piedra” de Dina y 
Paula. Castillo; Sud, con río Escoipe; Este con 
propiedad herederos Ramos y "Oeste, con finca 
de la sucesión de don Benjamín Zorrilla.
Nomenclatura catastral Partida N? 133,— Va
lor fiscal $ 15.000.— Títulos-regí.Jx<dos. a ÍL 
1'53, asiento 5, Libro 3 R, I. de Ohxcoana.
Ordeña Sr Juez de 4ta. Nominación' Civil y 
Comercial, en autos: “JUAN LAMAS, CéSiona— 
rio Crédito de Gárlog Sabino Gaprini vs» CAR 
LQS F. LOPEZ” Expte. N? 18507i954r- En el 
acto dél remate él 20% como Seña a cuenta 
de pfecioé~~ Comisión arancel a cargo _del .cdm 
•ptadóA— Edictos p^r 30 -días- “B, Qfioiál” y 
Norte”
, - ‘* -é) 1B|1 ai afi|Í|BB- 

• NV 11765 — ^©Rt LUÍS ÁLBaRTO BaVALSS .
JUDICIAL — INMUEBLES EN LA CIUDAD

El diá Viernés 4 dé Febrero de 1955, hábi« 
litada lá F&riá dé Enero a horas 18, eñ 20 ' 
de Febrero' 12, remataré CON BASE do S *

i 31.533.32 ¡m|n. (las dos terceras partes de la 
Valuación fiscal) un lote de terreno con ca
sa ubicado en ésta Ciucad, &n Avda. Be-Igra» 
ño, entee ca-1 s Mitre y ¿uyiría, cen extensión í 
B mts. 85 ctrns, frente; g mts 22 ctms. con® 
trafrente, .por 26 mts. 10 ctms. en su lado 
©esté, siendo él Zádo E-Je, .una linea quebrada 
que partiendo dél fíente Corre hacia ej Nor
te ;1<5 mts. 16 ctms. allí dobla hacia el Oeste 
3 mts. 45 ctms. para .dirigirse nuevamente al 
Norte 10 mfs. con 30 ctms. hasta dar 'con la 
linea del contrafrente, con una superficie, de 
137- mts. cuadrados 38 dcñits. cuadrados den
tro de ios límites: Norte, cón propiedad de. 
Miguel A. Fleming, hoy de Fabricio. Notarfran 
cescó; sod, con Avda Belgranó; E te, con pro 
piedad dc la vendedora; y Oeste, con propiedad 
que füé de Alberto Paz - Martearéna, hoy de. 
María Nella y E PaZ.—, Nomenclatura catas» - /
traj Partida NO 13327, Sec. E, Manz. 88, Pare. 
18, Ciro. I, Título dominio registrados - a folio 
6b, asiento Civil y Comercial, en autos: “US 
CU CION HIPOTECARIA — NIEVES OVEJE
RO Dft SAN mILLAN VS, ERNESTO GASPAR 
DÍAS t MARTINA DELGADO DE DIAS” • 
pte, N? l&812;0541 en el acto de remate el 20% 
•ccmó seña á‘cuénta do presich
Comi-’ióii áráncé! a éárgé dél eompridór. Idla 
tos por 16 dta en el Boietin Ofiéiát y "Norte»

& ’ e) íá |i ái 2|2|ñí 
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casa nueva construida niampostería de pri- 
t: Lllü~,<x1Cx_ j Lécn.o tic; icza de hor

migón armado y con'Su.. 5 habitaciones, hall, 
bañ^ y dependencias.

NOM. CATASTRAL: S^c. “E”,‘ManZ. 7, Pare. 
4?, Part. N9 950’—_ Ti^uLO: Fo 351, As. 3?, 

’Lib. 105 d’e 4a Capital.— GRAVAMENES: Hi
poteca en primer término a favor de± Banco 
Hipotecario Nacional por la suma, de $ 46.000.—1 
m]n. registrada al F? 351, As. 4 uei libro 105 
T, O.' ‘ '

En el acto del remate el 20% como seña 
y a cuenta del precio.— Comisión a cargo del 
comprador. . .

Orcíen-a Sr. Juez C. O. P- inst. ,y Nom. 
én autos: ’sEMEarGu ^ivEvmMTíVO DIMa- 
NI AMADO VS. JOAQUIN
Exp. N<? 32184|53.
EuictOi. 15 dias B. Oficial y

JORGE

GU1L SOKIANO"

Norte.
RAUL DEC'AVI

Msrtilléro

é) 13|1 ál 2|2¡55 

las 11 ho-
169 Ciudad

remataré, SIN
• americano” de 

metras de alto 
mo y baranda 
mediano, color

e) 12 al 18|1|55

N? 11758. — POR JOSE ALBERTO CORNEJO"
JUDICIAL HELADERA COMERCIAL BASE
$ 19.102.—.

El d’ía 21 de Ener0 dé 1955 a las 18.— horas 
§n mi escritorio: Déán Funes 169 Ciudad, ré-

. . mataré, CON LA BASg DE DIECINUEVE MIL 
CIENTO DOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
Una heladera eléctrica marca “Carma” modelo

44 N9 3939 completamente equipada (In
dustria Argentina) y‘mueble de acero., la que 
ge encuentra-en poder del depositario^ judicial 
Sr. José Domingo Saicha, dcmici lado en Flo-

. rifa N? .66 Ciudad, donde puede ser revisada 
por los interesados.— El • comprador "entregará 
Si veinte po? ciento’dd preció de venta y a 

/cuenta ¿el mismo.— Ordena’Sr. JueZ ’de Prime 
ra Instahcia Tercera NómiñaCión C, y O. én\ _ ____

. Jutóio: ÉjeSUciSñ Sáicha, Jogl 00 ' g) jfcaactón-1— 2523 Mide 86.§0 mte
de frente, par 1'04.— mis. dé fóndo. Superficie 
6.310.70. hits. 2, limitando al Norte Oálíé sk 
ñdmbfe; UÍ Este cálle Áveílánédá, .di Súd éoh 
fracciones Ü. y M. y ál Oesté éon callé sih 
nbmbfe.— ÉASÉ SÉ VEÑTÁ $ LÓOÓ.ÜO 
h) Fraeción Catastro 2727— Midé 17 * 3§ mt§

Ño 11759 — POR: JÓSE ALBERTO CORNE 
JO - .

JUDICIAL — MOSTRADOR Y 
SIN BASE

El día 20 de Enero de 1955 - a 
ffas, en mi ’ esernorio: D¿an Funes

BASE,- Un mostrador tipo ‘"bar 
12.— metros ¿fe mrgo por 1/50 

con 15 asientos plegados al mis- 
y 10 mesas de madera tamaño 
caoba, en buen estado d’e con- .

servación, ios que se encuentran en poder del 
depositario judicial Sr. Alfredo Rodríguez, dio 
miciliauo en Buenos Aires N<? 3Ó2 Ciudad, don- 
¿fe pueden ' ser revisados por los interesados. 
Ei comprador entregará el treinta por cien
to’del precio de venta y a cuenta del mismo, 
Ordena Sr. Juez dé Primera Instancia Terce
ra Nominación O. y C.-.en juicio:. Ejecutivo — 

. C A. Garrido S. Rv L. vs. Alfredo Rodríguez 
-Comisión de arancel a cargo dei comprador. 
Edictos por 4 dias. en Bo.etin Oficial y Nor
te- Habí ítada la feria d’e Enero de 1955. -

fiiiñgo vg. Miró' J. Ñicolópulós.— Comisión de 
’-amneéi á Cargó d£ Comprado-r^ Edictos ptír 5 

diá& éil fióletín Óficiál y Ñofté.— Habilitada. 
la teña dé Enero ¿JealS55.^: . ’

e) iS ai. W|í|5B‘

N? 11747 — Por: JO-SE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — AZUCAR Y VINO — SIN BASE

E. día 19 de Enero de 1955 a'las 18.— ho 
£as en mi escritorio, -Deán Funes 169, Ciudad, 
remataré SIN BASE, 50 bolsas de azúcar de pri 
mera ca'ídad y 400 cajones de vino marca “Ca 
cique” los que se encuentran <en poder del depo 
sitarlo judicial Sr. Ernesto Reston, domiciliado 
en G.uemes 338 de la ciudad de Tartaga , e es 
ta Provincia.— Ej comprador entregará e vein
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez d’e Friera I.i.stancia 
Oua.ta Nominación O; y C. en juicio: Ej. cativo 
Segón 'Ma.tin.z y Cía vs. Eme to Re ton,— 
Comisión de arancel a cargo del comprador— 
Edictos por 8 dias en Boletín Oficial y Norte. 
Habiításe ¡a feria de Enero de 1955.

e)' 10 al 19 1|55

no 1.1743 — POR JOSe’ ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL LOTES EN ROSARIO DE LA

FRONTERA BASES INFIMAS;__
EL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DE 1955 
a las 11.— horas, en e. local sito’en cade Güe- 
mes N^ 146 del Pueblo de ROSARIO D.-i LA 
FRONTERA REMATARE, 13 lotes de terrenos 
cuyos datos y con las bases .de las dos terce
ras partes de cada avaluación fiscal, se deter
minan a continuación:
a> Lote NV 170 —Catastro 1032— Mide a Nor
te o sea limitando con lote 171 y cal e Públi
ca 5la.— mtg.; ai Este o sea limitando con 
lote 169.206.— mts.; al Sud 354.— mt... o sea 
limitando con parté9 de los lotes-163 y 164 y' 
ai Oeste mide 222.— mts. o.sea limitando con 
partes de los lotes 163 y 164, haciendo Una 
superficie total de 7.— Héctareas, 48 ár as 34 
cénteareas.— BASe DE VENTA $ 7.000.—
b) Lote N<? 2 — Catast.o 2699— Mide 17.33 
mts. dé frente pcr 70.— mts. de fondo.— Su
perficie 1.213.10 mts2., limitando'al Norte lo
te 1; al Est& lote 3; al.Oeste cale Avellane-. 
d-a- y al Sud’ parte de .os lot^s 4 y 9 — BASE 
DE VENTA $ 400.—
c) Lote 3 —Catastro 2701— Mide 17.33 mts. 
de frente por 52.— de fondo. Superficie-901.16 
mts2., limitando ál Norte lote 1; al Et  - calle 
Tucumán; ai Sud lote 5 y a’ Oesté lote 2.—1 
BASE'DE VENTA $ 266.66

*

Lote ’ 7 —Catastro 2697— Mide 8— mts. 
frente por 89.— fó|ts. de fondo. Superfí- 
7<12.— mts2„ limitando a. Norte ;ote 6;

Este calle 9 de Julio; al Sud 3 y al 
BASE DE VENTA S 13J.82.

T>ucumán., o sea al Esté: i8.— hits. 
0 dé Julio ó^eá al Oeste; 104.— 
calle sin nombre o sea alQNorte y 
en su costado Sud o sea colindando

d)
* de

cíe
ai
Oeste lote O-
é) Lote. 12 Catastro 2711— Mide 31.1Q mts. 
sob.é cálle
sobre callé 
mts, sobre 
105.— mis.
con los lotes 1’3 y 19. Superficie 2.436’.70! mts2. 
BASE DE VE-NTA $ 733.32
f) Lote 19 —Catastro- 2719— Mide 50.40 mts. 
de frente-sobre calle 9 d’e Julo o sea -al Oeste;
50.— mts. en su costado Este, colindando con 
fondo ‘de los lotes 13 -.al 17 inclusive; 45,— mt§ 
en su costado Nóite, colindando con los lotes- 
12 y 30 metros éñ sü óógtado Súd, colindando 
con él lote 20.— SúpérfWie 2.10.0 mts&*-  fiA 
se de venta $- oos.sa

por 104.— Hits, d’e fondo Superficie 
mts. 2, limitaikdo, a ^orte con lotes 
14; tal Este/carie Avellaneda; a: Sud 
5—7—8 y 10 y*  al Oeste ca le sin nom-.

de frente
1-802.32
3—1 i y
con totes

•bre.— BASg DE VENTEA $ 333.32
i) Lote
de frent
600.66 m
t lote 14; al Sud iot<
nombre.-
j) Lote
de frenti
568.42 ikts2., limitando jal Norte lote 4; al Es
te jote 7;
¡ ornbr*?. —
k) Lote í
do frent:
568.42 mi
te lotes
al Oeste
L) Lote
de Lente por 34.66
cíe 562.17 mts2., limitando al Norte lote 'LO; 
a. Este <alie An/éEaned|] ai Sud’’callesin--nom
bre y al 
200=—
LL) Lote 10 — Catasta 
de frente por 34.66 mJts. de fondo.- 
cíe 568.42 mts2., limitando al Norte lote 4 o 
fracción
lote
TA
Las mec.ida3, superficie y imites del lote- 170

3 — Catastro ¡2735—-Mide 17.33 mts. 
j por 34.66 n¿ts. de fondo. Superficie 
ts2., limitando (al Norte lote 1; al Es-

3 y al Oeste calle sin
- BASE DE VENTA $ 266.66
5 —Catastio 2733— Mid’e 16.40 mts. 

por 34.66 mfcs, de fondo. Superficie

; al Suá ote! 6 y al Oeste calle sin
- BASE DE VENTA S 200.—
8 — Catastro{2730— Mide 17.33 mts. 
3 por 32.80 mts. de fondo- Superficie 
ts27, limitando; ai Ñor te. lote 4; al Es-
9 y 10; al ^ud’ calle sin nombre y 
lote 7.— BA^E DE VENTA $ 266.66 
9 — Catastroj2729— Mide 16.40 mts.

mts, de fondo. Superfi

Oeste lote' 6.4- BASE DE VENTA $ 

2728— Mide 16.40 mts. .
'Superíi-

9 j
G.; al Este clal e Avellaneda; al Sud 
al Oe~te lotfe 8.— BASE DE VEN- 

!00.— i '

segí ] 
tocoio de 
-año 1930. 
eri ms incisos b al 
n o arch ¡< 
bajo 
gistrado 
de Títui: 
nes a fo.: 
A. de G: 
o os ca
de s na
do una 5 
Juez de 
ción C. •: 
trato — 
misión 
Habilita 
publicación de edictos¡

son n plano agregado al folio 675 del pro
el escribano Domingo F. Cornejo del

Los datos ¡de los lotes mencionados 
inclusive, según pía- 

¡vado en. Dccibn. -Gráñ de. Inmuebles 
139 de R. de ja Frontera.— Título re
al fo lo 202 ásiento 257 d’e] libro F. 

?s de Rosario (je a Frontera. Grávame
las 495 y 420 aM^ntos 663 y 694 del libro 
:avamenes de Rosario de la Frontera*  El 
ipradores entregarán el veinte por ciéiFo 
y a cuenta d1e¡L precio, de v^nta, el sal- 
vez aprobado '¿i remate.— Ordena Sr..

Primera’ instancia Segunda Nomina- 
y O. en. juicio ( Ord- Rescisión de con- ■ 
Juan Sava Jorge P. Murad..— Co- 

de -arancel a 'cargo dé; comprador.— 
da la feria de¡ Enero de 1955, para la

7|1 a¡ 17|2|55

5 Pof: LUIS ALBERTO DAVALO S

Viernes 21 de-En-ro de 1955, habilitada 
a horas 18, en 20 de Febrero 12, rema

¡ camión marca Ghévro-

‘1 depositario (Judicial Sr. Perro Apaza, 
!iado en calle teguizamón 1831 de” esta 

Ordena: Eterno Tribunal del Traba

Nv 117:
JUDICIAL — SIÑ BASE — -CAMION.

El die 
‘a Ferie 
taré SIN BASE: Un
et, modelo 1939, patente municipa’ N? 1489, de 

La CaY.cra, Dpto. Capital, que' se encuentra en 
poder di’ ' “ '
domicil 
ciudad.-
jo, en áutoü <{OOBRO ¡PESOS POR TRABAJOS ~ 
.A DESTAJO- - DAMIÁN VICTORIA VS. PE 
ORÓ APA?A” E^pte.j 1095154.— En el acto del • 
/emate
Otoisid
tós B c.iá-S 5íB. ófidhp’ f ‘5ÑorWb.

ei 20% cómo seña a stunta de prados 
ñ árMiééi á/C^go dé*  comprado:4. EdlS

|) 6 ai lejllBB

— POS: JOgÉ ALBÉ&’TO COfiNÉJO 
JUDICIAL — FINCAfe En “EL CABRIL” DÉ. 
PÁRTÓ1ÉNTÓ DÉ -ÓHICOANA^
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- - EL DIA’ -VIWNES; 25 DE -y FEBRERO DÉ.
1S55*A  LAS 18.—--MORAS, en mi. escritorio: ’-Ca -. 
lie Deán.' Funes JÑ9 T69. ™ Ciudad^ i .emataré, ¿ 
con 'a base {Je ]as dos "terceras partes ¿e- cada / 
avaluación fiscal. los inmuebles, que. se <mencio 

:-xian a eont-inu ación os que se encuentran uní . 
■cadas• en. Jurisdicción del Pueblo de ’5X .Carril’' 
01. Departamento de Cbicoana de ésta Provin
cia:'-; .

Ñ9 lífso- ™rJÚt)IcXÁL Édñ: Ltris ALSffiRTO 
DABALOS. \ .

TER&KWO W -LA.eWDADe.

ÉNdiaXunéS 24 W ÉWo de 1955, habilitada 
I< feríá cé .Enero, a 'hexas 10, éh 20. de ^ébretc 
12, Remataré: ÓOÑ BASE de $ 933.32 hi|n. (las 

¿id.?, teícéfás’p^ffe de- B VálLuádión físcal).# Uh 
lote dé térroño ubicada én cal]©, (3n*el- Suárez, 
entró Wvadávia y Énti’e &io§. de ésta ciudad 
c’esighado-‘óc>m.Q roté ñ9 gfl’dé la irorociftn A, ilh.

1'?- IximueW con todo lo edificado, cercado-y 
plantado, casa y te*,  reno, ubicada en-el Pueblo 
d-e “El Garrí ”, Dpto.de -Chicoana, con una ‘su 
ñerfieie aprodmádía de 1— H-ctareas, limitando 
ai Norte con propiedad 'd.e Emiiio Mata & con 

’ camino’que va d e E!* Carril a Caivimónte;
tó’Sud propiedad d& Patricio. Martín córdobap

&*  Naclenté .con procedan <fe Paula de 3aba a 
f ai Poniente con propiedad de fení ío -Mata, de 

"Miguel Taró-ce. de Agustín Zamofa y cóp. caiñí.
no Nacional de Salta -a CafayatA—.20) intoiie 
b’-e con caca, sitio, cóstenbros.y -derechos, ubi 

-road-o ;en @1 Pueb.io de El Oroní. Dpto. óhicü&na. : 
.cuyo—tasa eMá -femado par 2^ lates, siendo*  
¿Lp.?lmm5o de de fronte pee 23.80 mts.

■‘da.íbíidG. y el segundo mide 25.80 mt§. da 
-írmte por ?S lnis; ^~foñdu¿ los mencionarlos

leí; g ^ -enñuMitran unidos y limitan eñhonjim
¿I JfG'fe eon propiedad’de Aurora T. dé pft2\ 

< Bu¿*.  v ‘re-te con propiedad de Encarñaddn- 
-E -Córdoba y -Oe^te cotí ei caliejón’^ie-con-- 
>duc¿-'ú-Guaciypa?.--’ Casa y terroti-o con te

¡ó edifica do, c'avádo y Pía ntaM ubicada §ns 
'erjRieblo d? Ei Gatrib jufkdicción del Dato, -de 
Dhícoam. de. esta Provincia, Coh extensión <¡e

tnts. de fronte sobre oairó Pública dei'nóm' 
obrado Pñeb’ó de El- -Canil y luego un martillo 
hacia el Nacíante en el cual nene un ancho de 
83 mts. por 140. mts. de fondo; comp endi o al 
inmueble dentro <fe \os siguientes líniito: ai 
Norte propiedad Bar toro Nerl, dé. Corma B\
dé &iiaT-ez y de -dona Aurora T. de Dia^ ai Este 
M <T Bud'; awi propiedad de- dgñaFrosroy álfia

-■'Dd’erog Córdoba y <1 Oeste ’éJñ to cale
’ds IRaebiü dro- fe Carril.-^ Tít-woé de estas propie 
áadé§■ registradas a folio 491— 405 —374 y 
$24t aMplit-Og 700—1— 562 y 449 de Ws libros é. 
de Tftulcg f & dé "ít. I. .0 óeicüatia.— Aza'ov Fis 
mi en conjunto ¿e S 145 Joa— cMtastro en con 
.Jimio tí? éB»—

: ' '>AÍÉ BS VEMA | '9000

2dV ffíneas d@nomíradag - Santa. aoRÉNTu
- O' y _fí^RÁÑJA ’SaSAiÓA#7 son todo fó en mú§ 
gdltleadó, ■puintacfo 'y. cercad ó y stís-' dereclioá 
W a¿üaf Wioádás ¿n Wrtitto. de d¡ barril, 

.. fiato. do Obíacána dé.esta PT^viiicia, lis dós fhi
Mg llñltía^ íúrmaii üna sOM propiciad y están 
fiómpíBadidas dente de ido Mguientés .límitei 
ál-Wfté RJóTú a’-eá, ®ste fiW “fíaffanc&s?- ó 

Bar ática” dg don -Agustín Zamora (hpy gU

feessióa), al Bud la ñómbfadá fln&a- ífB^fránMS
- y fíriéá “San FráncisetT ¿e doña, Amalia , 
: 0’Semná y Por ei ©éste una finca da-Dotnlago
fi. 4ü§tl óM :‘á eúal ’Mepmb el camina de SüiM 

/láó .á GuisHInáS, ciad MpéFfíhft d§ 14A— Jtñcia

F§ls 9 149; mrto fnitóMdoi-^- VALóB fisMF 
& tWñfjnto.dé f 153.0fl0._-- .6¿testóo ;eíi dónjuh« - 
to N? 15?.—Título; fégígtedds- ai fOlio 107 ásiéM 

"- te 1 .¿©1 Libro i de U. í. de -■

\ ■ •. -fiASte DI" WíiTA .<ÍO2JOÍ~- -

É. comprado? enligará Veinte par ciento ¿e

seña y; a cuenta 01 precio, da venta el saldo úna 
vez aprobado el rtmaie.— Ondená Sr. Jcfez ' de 
Primera instancia .Primera Nominación Civil y 
Comercial en júicio: Ejecución Hipotecária“La 
Arrocera-del Norte 8.- A..” vs. Pafiicio Martín 
Córdoba.— iCómisión de arancel a carg0 dej com 
prad’on— Edictos por 30 días en -Boletín .Oficial 
y Norte.^Habí itada la feria de Eiiero de 1955. 
para Ja puMioaeión. de edictos.. ■ : ..

GILIBERTI SOBADO Escribano Secretario

ej -.511 ‘ai 16|2|55‘ 

Nv 117S2 — Wf AAÍST0BÜLO CABBAL • \ 
JUDICIAL — BASE~£ 48.000.™ m|nac.ional 

Inmueb e ¿n sgta Ciudad
El -día martes 25 de oieró de 1S55, a-IaAoh 

ce horas, en mí escritorio —Deán Funes Báü—

venderé en subasta pública y -ai mejor pestw 
con base jds“CTJAP¿ENTÁ < bcHO NÍIL FE 
SO¿s M1NA0IOKÁL, er inmueble compuesto"-dé 
te/reno con t-edo ,|q edificado, .cWado, planta 
do. y adherido aL suelo/ubicado sfcalle- Al varado

■ entre- Arenales y Gorriti de esfa Giudád.-» 
Medidas: terreno 1140 -mts. fronte--Por .11,10 
mte. dé c. f,; fondo costado Este .52,8-0 r¿its. 
y Costada-Oeste 52Jü: mis. ’Superfiaie terreno': 
-585,93- mis. -aiwd.a4os. Xámites: «N.- propiedad’

■ c£ Candelaria o María ’.Candelaria Marteareiia -

v cen prop, de Hosartó 02 .dé'Salcedo; al .S.'.roa 
he A ¡varado;*  al 1< prop. .de Feo. Viñuaús y 
a1 Cs con- pl'epi&dad -de Juana Cruz de ÍMxiés r 

. Tita os: registrados-’ al f? -345, 'As. 7 ¿Pal libro' 36

P. T. C . Nomencl atura ■ Catastral i Gire. I— Sec 
B Matiz. 6— Parcela 13— Pa-rtída -3253e-’ Gravé 
rnenen Hip. en 1er, término a favor det Sr.." 
Manuel Luis La jad por | 484000;— xxi'n. legis

.traja aj F? 343, AS. Ó del libro 3d .B. X. 0.; 
..Pingo ordenado por Exma. CAmara.de Pa£ Le 
irada en. autos. í?EjeC. Flgúete Guarnés v8. ■ 
G d. SafUni, par la- suma .de $ 850.— m|n. re

giñtrs- o ai f' 3'46-, As, 9 del ubrd citado; Ein 
barga-ordenado Éxcina. ©amara de Paz Le t acia o 
en amo i “Feo. Quiroga vs. G.JÜ. BartimT por 
ia stíma d„- $ 555.—mim registrad© f9 346, As 
10 d'l mismo fibra,

ü

P-.ihlieadóh edicto _ por 15 días- íoüheríñ Ofi 
ckH *•  Nq~te.— ádf-n dé p.acíicá— üómDjéii gi 
cofripfadcL can liabiiíttóán de ígfiH.— ' 
JUtCXOa “Prop, Vía Ejeb/Fco. Quiroga VM, Ge. 
roldó óártini Sxpte. §ító;54,f Gáinata di 
Paz-Lefrará BécfetaA Ñú J/ -

■Sa ta, dleiémbré 31 de-_ Í&54

é) 1 M

gúh' pBnó .archivado bajo N? 1434, eoñ EX™ 
TENSION: s|títulos de 9mts. 65 cms. frente, 
por igual ícontrafrente, por 29 mts. 35 mmts-. ®n 

-su lado .Norte, y 29 mts.’85 mmts. en su lado
Sud.—- 'Superficie, 28o rnts: 43 ■ dems.,-— Limita: _ 
Oeste,, calle Cae!. Suárézj- Este, róte 29; Norte 
Jote 51; y Sud lote 49.— Nomenclatura catas
tral Partida 42028, SaC. G, Manz.. 67a. Páre. 23 
Cúre. I.— Títulos registrados a folio 396, asien 
to 3 Libro 115 R._ I. .'Cap.-^- Ordena Sr. Juez de 
4ta., Nominación; Civil y Comercial en autos: 
‘‘Exhortó — Juez Primera Instancia' Civil y 0o 
mereial d@ Rafaela,.en’juicio. COBRO EJECW" 
TIVO PESOS — FRtoSI T CIA. Soc, Co. en Co • 
tMndita•• Vs. NICOLAS feEN^OVie55 Expte, NQ - 
I923¡3|54,--/Bn-el acto del.remate M 20% como 
seña a cuenta de precio.™ /Comisión aeárañcej * 

. a cnigó del cómpfádof^

. : • ' ' é) 3i|T2¡84 ál 2i|l[84 '

Ñ«.11W — POS: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL CASA- QUINTA EN -METAN. BASE 
$ 3.200Á-.' ” ’ - ~ .
El día 10 de- Febrero dé'1954 a Ias 18 horas, ®n 
Deán Funes 167, remataré, can Ja BASE' DE 
TRES MIL. DOSCIENTOS PESOS- MONEDA 
NACIONAL ó ^sean, las dos’terceras partes de 
la valuación fiscal,-- Un terrena con éága quin 
ta/-Con extensión die 61 [2 cuadras de fondo da 
Naciente á Poniente-.por 86.65 mts. de frente 
s|él CBfr11 Público. v@nréndo ademas anexo al 
tersen o martilló'en*  la parte dASud a Nort®
par° 389.9¿ mts. de Naciente a Poniente*  más o’ 
míenos Limitada ál Éste pró^édád de José Má 
ría Berhis; al Sud' con propiedad de Juan .Ra 
gis Palomino al. Oeste con él Carril Público 

"y al Norte con -herederos ae Triste Góm@z>^. 
Título-a folio '297 asiento 1 libra 8 R.. I? di©

Partida I0@4=— El comprador entregara el 
v&inte pór ciento d@ seña y a cuenta dél precio - - 
de venta.— Ordfña Sr Jue® de Pfiinerá Inste 
cía Cuarta Nominación C< y Croen juicio: ®ja. 
cativo ™ Artuf o R. Gallo vs. - Juan García Se 
góbia y María Vasjqueg dé Segob'ia.«~ Comisión 
do aranee' a cairoo ’d^J comprMor.— Édicto§ 
por 30. días en Boletín Oficial y Poro..Sálte»

. ño™ fíabl itadú la feria de Enero de

' é) 20|í2í54 al >11180

-erwaowsAfüfeío /. .

Sq- 11716 — Citación.™ Ei sr. Juea dé tn¿ 
. tanda 4? Nominación en 10 C.-'y O'., ©n au

tos “Ordinario ™cumprórnienta de contrato™ Ju

&ió Pizetti vs.' Juan Roberto -Salinas5’, cita a -don 
‘Juan Roberto Salinas por edictos que se públi*  
caránpor veinte díag ¡nn. el /‘Poro Sateño” y

' ’jBóietin .Oñciál.' para, qué conteste la demanda 
•étaforme d art, 86 dei Có^.de Proc., .bajo..aper 
•eibimiento-.de W si no com-paredB se je'nombra*  

ra deféñspr paró’ to'represente^- jútoio (Arí 
9Ó).™ Salta,'Wéiemibi% ít WBA— tí;abilMa

- Me feriado ’Snefo. - ' .¡ /

■ . JORGE i. íue§ .- ' ■ •
■ 1 - ■ - M-WSW tó-á?|ií8t.

Dpto.de
CAmara.de
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CONTRATO? SOCIAI.ES

N<? 11781 — ESCRITURA NUMERO UNO: 
En esta ciudad de Sa.ta, República Argentina, 

° a días catorce de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco; ante mí Carlos Figuerao, 
e3ribano titular del Registro número siete y 
testigos que suscriben, comparecen los seño-

■ res, °don. DER-GAN. ELIAS NALLAR, argen
tino xiatuxalizado, casado en primeras- nupcias 
Can doña Hada Ch«.ad,, domici lado ej la ca 
llg- General . Al varado ‘ numero ochocientos ^n 
ge A don EDMUNDO MEDINA GALLEGOes 
pañol, casado en primeras nupcias con doña ? 
Rosa Deu Laspadá, domiciliado én la calle Tai

• cahuano numero doscientos sesenta y seis y 
don FUDI MARTIN CHIBAN, argentino, casa
do en primeras nupcias, con doña Cristina Mo 
yano, domiciliado en a. calle Jujuy*  numero.

SECCION COMERCIAL

m-men 
sep« 
socio 
toda

socia

do-r en él tañer y dedi’carle todo su trabajo y 
atención personal, llevar .'a atención del perso
nal y su administración, no pudiendo dedicarse 
a ningún otro negocio o trabajo, sin autoriza 
ción de ios otro¿ sc-cics.—- Los socio... scñoi 
Dargan Elias Nallar y Fudi Martín Chibin no 
quedan obligados-a -atender el negó el) pu
liendo dedicar.-e a-otras actividades, pero uc 
nen el derecho de tornar la intervención, atc-n 
ción y fiscalización del mismo en ló
eos que vieren convenientes»— Articulo 
rimo: En el carácter de gsrenw, uáfá 
tiene la facultad y atribución de presta, 

su atención y -actividades á los' .negocios
les con todas las atribucic-ñes y facu taáej que 
íes, dá i-aúey once * mil‘seiscientos cuarenta y 
cinco y demás que prescribe el titulo tercero 
del Coligo de Comercio, siéndoles faca tativos 
el de realizar todos los actos y. operaciones 

cincuenta y nueve; - todos los comparecientes ‘ bancarias y con paiticulares, pudien^o tomar, 
vecinos de ésta' ciudad, mayores de edad, habí 
les, de mi Conocimiento, aoy fé y dijeron: Que 
de mutuo- y\ cóínun acu rdo han convenido 
constituir 'una'sociedad e_mercial de Respchsa 
bilidad Limitada que fo-.malizan bajo las ba 
ses y oñdicioneg siguímtes: Artículo primero: 
Los tres comparecientes constituyen en .este 
acto una sociedad comercial de ..Responsabi i 
dad Limitada, para dedicarse- a la confección 
de ropas en general y venta de las mismas, 
con asiento en ésta - Ciudad de Salta, cal e Ge 
nerai Guem.es numero ‘.seiscientos; setenta y 
ocho.— Artículo segundo:’ La -sociedad girará 
bajo la denominación y con la firma social 
“D. Nallar 'y compañía, confecciones, Sociedad 

da Responsabilidad Limitada”.— Artículo ter 
cero. El término de duración-de la sociedad es 
de cinco años qu-s rigen desde la fecha de 
ésta" escritura. Art, cuarto: El capital social 
es de CIEN mil pesos moneda nacional dé-cur 
so legal, dividido en acciones de cien -peSos,

■ aportado integramente en -la siguiente forma: 
por el Tocio señor D^rgan Elias Nallar, cua-

dinero Prestado en oro o papel moneda, con 
garantías reales o personales, o sin e'las, fir

mundo como aceptante, girante endosante o 
avalista, letras, pagarás o vales y otorgando 
hipotecas, prendas agrarias o cualquier otro 
derecho, reai para garantir las Sumas que ú 
men en préstamo, pudkndo renovar esos do 
cumentos y obligaciones Para que pueden re 
tirar todas las- sumas ‘de dinero, intereses, ti 
tulos, cupones o" cualquier otro valor que ten 
ga depositado la sociedad a su nombre o a 
su ó_d¿n actualmente o que tuviere en .lo su

obliga

cesivo, -ya sea en cuenta corriente, cu-todia, 
plazo fijo, caja de ahorr0 o cua quier otra for 
nía.- Para que giren cheques contra v’s de 
pósitos,—. Para solicitar créditos en cuenta co 
rúente en descubierta y perciban su importe, 
giren cheques .sobre ellos y firmen los do mimen 
tos u ob igaciónes correspondientes.— Hacer 
novaciones .que extingan o mo^ifiqu m
cienes, puedan endosar giros o cheques y pe} 
cifoir su importe, asi como enagenar o vender 

trocientes cincuenta acciones o sea Un valor / giros dentro de Ja República, o -sobre ej «xtran 
de cuarenta y cinco mil pesos, c$n un crédito 
máquinas y diez mil pesos én efectivo, de 
acuerdo al inventario; por el socio señor Fudi 
Martín Chiban cLn acciones ó Sea un valor 
de diez mil pesos, en efectivo, los valores en 
<ectiv^ se 'hacen mediante depósito en cuen 
ta/co.ríente en ef ¿anco de'Italia y. Rio , de la 
Plata a orden de la rázah •socia'’ y por el so 
do "señor Edmundo Medina Gallego, cuatro 

exentas cincuéñta acciones, o sea un valor de 
cuarenta y ‘cinco mil pesos en maquinarias, he 

dé trabajos, de acuerdo ál 
practicado por contador público; fir 
los Socios por duplicado, él que for 
de é?.te, contrato y un ejemplar se 

este protocolo — Articulo quinto: El

décimo: La aprobación ¡ de balances designa 
ción de Gerentas, retribución de servicios y/ 
tedas -las 
smi*  a£T cue no «séan los actos, ordinarios de 
’a adminis 
blea, -de socios,
•se someta i por mayoría) -de voto© computados 
uno po? hada socio, .-evoluciones que . serán - 
asentadas 
se 1 evavá
• e disoluc 
procederá

resoluciones que necesite tomar la.

:tración, sé-procederá mediante asam.
r. solviéndose' los -asuntos que *

en ej libro dé actas.que al efecto. 
. — Arícú'o undécimo: Para éi cascr 
uón o liquidación do la sociedad-- sé? 
én lá 'forma y; condiciones que ’ entre1;

llegaren acordar y convenga a lo^ 
socia e-., siendo socio liquidador el 

’ *am  Elias Nallar.— Articu o décimo
En' ca o m f a 1 cipqie—to de cual- 
Jos socio'*,  peerán los socios sobre 

mtrar en' la liquidación de la socie 
l Jo vieren 'ccjweniente o en su de 
ociedad emtiznará su gho dándole -

los socios 
interc • e3 

Señor Der 
’segundo: 
quiera de 
vivientes 
dad si así 
fecto, la r( 
participación a ios herederos del socio falleci
do, quienes - - - *
para que 
interven ció] 
címo tere ero: 
ejecución, 
di elución 
á”.bit-ro3 amigables componedores, nombrados 

uno-per cida parte, los ¡que reso'veran por ma
yoría de 
signarán 
ble.— Todo lo que no esté pr-visto- en este" 
contrato cueda sujeto 1q establecido én'ia 
"e-~T de ‘ '
da nume4< 
cinc'*. —

designarán, una persona para 
los represente ¡y s-¿a "a que tome 
>n que le corresponda.— Artículo 
~ ~: En caso • de divergencia en. la. 
interp etación¡ ' administración, 
de esta sociedad, .sera dirimida, por

la 
dé-

. o.

votos . y siño ¡hubiere mavoria, de— 
un tercero cuyo fallo será inapela—

cíela'-’e3 de Re-pon~abilidad Limita 
o once mil ■ séiscientc® cuarenta y

B°jo estas basj-s dejan,
constituida evta sociedad ob1igando-e de acuer 

cho.— Leída, que les fue -se ratificando a -den
de su contenida) y firnlan como - acostumbran,

jero.— Hacer manifestaciones de bienes— Con 
ferir poderes generales O especiales para jui 

cios.™ Siendo estas facultades" únicamente 
enunciativas y én ninguna mane a ■ limit: tiva-s 
a las que por e1 carg0 que invisten y leyes ci*  
tadas IOS corresponde- a los Gerentas— Artí

lás*  utilidades liquida^ ‘ -sé 
por ciento' pará e fondo 
éi remanente se di tribuí 
proporción. un cuarenta 

ciento nafa él séñor Déf
un cuarenta y dos y medio

^amientas, útre~
. inventario
-mado por
ñra parte
agrega a 

_ ¡uso de ia firma -social {íD.‘ Nallar y Compañía 
confecciones, .Sociedad de Responsabilidad Li 
mita?a’5, la tendrán los tres sócios indistinta
mente, que en este mismo acto quedan desig 

con él carácter dé gerentes, pudi ndo 
actuar cualesquiera dé él'óS indistintamente 

'-en los'-actos y Operaciones ^óciales.^ 
Artículo Texto: Es cb-igáción del sóció Señor 

7 Edmundo Médiiiá Gallego, lá' atención géñé-^
,r|.j ¿él jiegocio, debiéhdo actuar cómo cúrta sé acreditará a gastón genéralos^

culo octavo: Cada año se practicará un fea-, 
lancé general y de 
destinará un cinCó 
de reserva legal y 
rá en la siguiente 
y dos y medió pór 
gam Elias Nallar;
por ciento para, el señor Edmundo M dina y 
el quince por ciento, para el -señor -Fu*'i  Mar 
tin Chiban.-— Las pérdidas serán soportadas 

én la misma proporción.— Artículo noveno-: 
La sociedad fijará al Señor Edmundo Medina 

una remuneración mensual que fijaran dé' 
acuerdo entre ios socios, las veces que eone.ep 
tüéñ necesario; Como retribución de ‘acuerdo 
al trabajó qué réaúóe y presté pará la marcha 

. dé -’ós negocios Sociales, la qué podrán mo-Tifi 
car las vesés que créan necesario, importe qué, 

Artículo

mí y b-s trigos don Humberto Fiori 
y don Enrique Gudiño,

cuatro -seP Os notarial, í
u- •'•■•oce mi L

alia v Rio d i la P'ata— Fudi—ocho

vecinos/ hgbi’es, de mi 
cim-A^adá en 

:erie A, de numeración 
Q'cie-nmq¿ cincuenta al 
.-ive. Raspado: Fudi—•

Fr-?rH_ it<
Fudi—valen.-L.Fudi >M, Chiban.—D. E-Nabar- 

Wdm?.— H Fiori.— E. Gudiño.- 
guer.ca — Esc/ibano,

j e) 19 al 25|-1|S5

Carlos F ¡

— CONTRATO DE SOCIEDAD 
RESPONSABILIDAD -LIMITADA 
ciudad de Sap Ramón de la Nueva ■

W IT’
DE :

En la
Orán, capital del departamento de Oran, pro
vincia de 
días del : 
cuenta y, 
Y-AUBE, 
años de 
Uegrini 
dad; Etj^DIO AtBÉRTÓ NüñES, argentino, 
casado, 
mini iam
tóS-C-Uárl ~ _ ____________
DA, español, casado, de cuarenta y seis anos 
d e 0 d ‘

Salta, República Argentina, a los- tres 
me-, de enejo ¡de mi'1 novecientos ’ cin- 

cinco, entre ¡los señores JUAN CU- 
español, casado, de cincuenta y dos 
edad, domiciliado en cálle Cario® Pe- 

: lúmero ‘ ciento ¡ veintisei-. de esta ciu-

"treinta y e|iatro años de adad, .do 
’t °n -alie EvaPerón número quinlen. 
•éñta y Uno de ekta ciudad; JOSE ARAN

9d> domiciliado en. calía Lópe^

SOCIAI.ES
Guem.es


- ■-•-j&ALTA ENERÓ 19 DE 1955.■ ; PAG. 24a „ l ' - - -- Ll- ^2

\ y Planes número- quinientos doce de esta ciu- 1 
dad; JULIO PIZETTI,- argentino, soltero, de:

- sesenta'y cuatro- años de edad, domiciliado en
. linca-“Él Rosal” .de la ciudad de Sata; SAN- 

' . TIAGO' ARMÁTOR, argentino,, casado, de cin 
.: cuenta años -de edad, domiciliado en calle San 

Lorenzo número . doscientos cincuenta y ocho 
de ¡a ciudad- de San Miguel deo Tucumán, y 
JOSE SPUüHES .LA^jÉNDOLÁ,' argentino, ca
gado,. de 'cuarenta años' de' edad, domiciliado 
en/ cale Vicente Uriburú número ciento ciñ- 
cuenta- de 'esta ciudad, todos hábiles ^para con

; tratar-, dejan constituida * entre Ai una sociedad 
. fte-refipQn§abi4dad limitada, que se regirá por 

*' las ’ disposiciones ;d® ¡a- Ley número' once mil

- tósCienW cuarenta y- cinco 3? por ¡as normas
; eoiiténkas ©n las siguientes ctaugulas-»

V PRIMERA: La sociedad girará' bajo la fe 
n^mináctón de ‘teUYAUBE Y CIA. ~ SOCIE 
DAtr DE RESPONSABILIDAD LIMITADA’; y •

\ tendrá- su domicilio en calle Garlos Pellegríxfe 
' <squim López/ y. Planes de esta ciudad de gan 

Mmón de M Nueva Orán, sis perjuicio de tos- 
mtalar suaursafe á-ofeGlag ■ y - ¿ficmais ín cual- 

Qúter ©tro lugar uentro y fuera d© la Repú-

ñ •SEGUNDA 1 plasó de terasión de 'la w*  .

'citdád ^uéda Sijata ^-ato -aac^ ©ontados
- fe-de la- testa <©1. presante contrato^ El plazo 

quedará' automáticamente prorrogado pop un 
año-, más ninguno de los socios hiciera. sa» 
ber.a/lqs demfe.cOxi una anteiacióií mínima

’ de^eis_. mOSás-. u la expiración de aquél, su- 
.VOluñtad no tener por prorrogada e¡ c.cn« 

.1 =TMtñJíLó.s-nueves plazo® anuales de duración
■ seguirán- pcórrbgáñdQse aútamátÍGamexu© porSJ . . - "

■ un ’;áñ^ 'más/ mientras ninguno de los socios 
expresare su • - voluntad en contra de ello con 
la citada antelación de seis -meses a ¡a expi
ración de cada plazo. La manifestación de vo
luntad en’ contra fe la prórroga del contrato,

. . ñétarf ser eomimfaado a la sociedad mediante
- telegiama esiafeA

TER05|tóí B ¿fejeta Ae, la §mtóad será Ja
- gamprafenta de Butomobores nuevos y-Meados,.

repuestos, de aserríos y materiales aftoes: 
. ^pteáGÍón'ds taheres- y‘ reparaciones -de -au®¿

■.temttarei y íMcá&tó en p&efe eopfe
■ Wñta d® artículos dé ferretería, electricidad y

■ del hogar; etapra.-yenta de maquinar i as e tas
- pigmentos -ágrfgólaa y de -remgeragión. .. ht 
v OTARTA: Él súpita] social loconstituye la

**

. ’. OOtidad ’ 4© GUÁTRO0IENTQS ’ CINCUENTA
- MIL PESOS MONEDA NACIONAL (| 450.OQG 

%)?’ dividido ta Quatí’Qcientos cincuenta cuotas 
WÚLfe un mil.pasGg moneda nactaiai

• -£,000,—* %) cada .una, El mismo es suscripto 
y aportado par- soeicg. en .la, siguiente forma.

*-? cuarenta-ou^iás; .0 géan Ciento

(f lífOfeó,^ *%)  
por ¿1 .señor Juáñ Quyátaé, ©ii muebles, he- 
rramlinas y d©más mercaderías -que se deter® 
tanta y sé.vUmuñ en toveñtal-Q'-gonformadó

- fe esta migma f@cM por todos ios socios y 
al OUll sa tlene ^mo parte, integrante de'este

■fean^átoifefehU óuoús o sean Setmta ¿§ií 
-jn tMirtá. -Ms&ieml •($

: pgr ©1 séW Eludió Álfe% Núñes, en
, fen-ar gta sé demllan-y valúan fe inventarío’ 

iamMfe- OifevíMdp Po£ los gaetó¿' y que sé 
' -gamo taniaxluñ 'parte <é este contato;

•'■ scliéñta y stoco Cuotas o sean .Oshtsata f ciáíéfr 
mi? Wned¿ ’($ 8fífe0.«-a %y

_ Í¡QT fesew Jósf - -rwtá ©w-

renta' y ocho mil pesos moneda. nacíoEiai ($ 
487000 — en mercaderías que 'Se detallan y.

; valúan en inventario .conformado por ios .‘socios 
y el saldo o sea -treinta y siete xmil pesos mo
neda nacional ($ 37.000.— %) .en díñero efec- 
tiy,0 según’boleta de depósito0por ese Importe, 
hecho a la orden de- la sociedad en el Banco 
de. la Nación Argentina, sucursal Orán; seten=- 
ta cuotas o sean" Setenta miT pesos moneda 
nacional ($ 7(0.000.— .%), por el señor Julio 

-.Pizetti, en dinero efectivo, según boleta de de.- 
pósito por- dicho importe, hecho a'la orden de 
la sociedad ’en e! Banco de la Nación Argenti- 
W gUQUrW ..Oran; Cincuenta cuotas o sean

C^nsuenta mil peso.s moneda nacional, ’($ 50.000 
%), por e¡ señor José Spuches Laméndola, en 
dinero' efectivo-.según boleta de depósito? ta 
ese impofte, hecho a la oifev de la sociedad 
en el Bañco de la Nación .Argentina,. Sucursal

• Orán; tréintá. y cinco cuotas o sean Treinta 
y cinco mil peso¡a moneda nacUnái (S 35/000.— 
%) por el señor santiago AfniáyOr, eh dinero 
efectivo, según boleta de depósito por ese tapor 
te, hecho a la orden do lafeclédád en el Ban® 
co de la Naéión Argentina, suctlrSai Orán, 

QUINTA: La- dirección, a-dminisj-aeíón y 
presentación de la sociedad, estará. a. cargo de 
un. Gerente, que podrá ser üno de los ¡gófes 
o fe tercero, Él Gerente será’designado po?-

mayoría-de yatos, comprados de acuerdo ál- 
capiial.y durara ta año en aús funciones, pfe 
diendó sér íétlegife Ei Gerente teúdrá eí Usó 
dé la liiTíia social, aMspohiénfeá la Buya prO¿. 
piá lá denominación - “Guyaübé . y Oía. ’S.R.L.. 
Capital $ 450.000.—'” y'seguida de la ihéñelóxi 

'■‘“Gérenté’b La firma sóciaj nó »padfá ser utili
zada en fianza o garantías u otras prestadlo» 
mes.a título gratuito a favor dé terceros ni de 
los hpo^s-particulares, ni comprometida- eñ ñé 
•goaiaciones a actos ajenos a los fines sociales'. 
El Gerente representará a la soeieda-d con to-. 
dasqe.s facultades y en íó-ma . determinadas 
por er articuló diez y sais de la Ley número 
-once mil gúiscúénW'S 'euarent-a y feco, pcr el 
artículo un fe ochocientos ochenta -y uño del 
Código Civil y por é- artículo .séfeciehtos ócho. 
del Óodig0 de Comerció cón 1-ás-Itaitacióñés y 
mcfei.3ades siguienW 1) La iijáelón de pre

cio de ios trabajos á féalizársé én lós taiérés- 
de. la sóciédád, será hé-hó dé común ácüSído 
por 51 Ge-ten:^ y e¡ Jfefe del réspfetivó tai fe 
fUForíhlendo cónjtr? taménte ios préáúpUéstOs a 

.■-eonfefeás dm casó; 2)' fl personal' áféctadó 
a -ps tejí eré- de da sócfédad, sétá t Ornado, sfe 
penctao v fe^fedo médianté • acuerdo deí Gés 
rente y del jefe del^ respectivo taller, — Eüéra 
de ésós cásd^, é¡ Gerénté podrá, él soló gifar 
ehequés, letras, pagarés y feñias f&ránzáé, sus 
niTpL tolos los tos y contratos éh ftiié ja socí® 
dad sea parte o tenga algún imérés -legítima; 
efectuar y ré-ibir ios págós oMfnarlósí ájü"« 
tar locaciones de aérviéió; estar énfeicíó fe

* la sMédad yá sfia pér-&finálmeñta ó pór- me- 
dicta dé apodé adó.% confiriendo a esté efeetó 

.167 portee- genérales .y|o- egpéelkles-.fea - f-ü^ 
ráñ n-Scésaríos; súspéñdér ó _ détpeáir pefóó»
nal:, ajustár locaciones de ”• servició; - sólteitáf

créditos y abrir o cerrar cuént-ta eñ iñ? ésta- 
bíépímienfós tenearfoé. otíciales- yjp -nártic-uiá-- 
fés,'feéadóg - ó/ a úfeañée. .y éspéóiáiméñté én 
jBancxx de ja Nación Argentina, .SüóitrsápOrán -

• y :fe.sñ-Géhtrái; Barko. ^róvlncM de-Malta, 
'Suó/Or|n y Casa Central;. B. índtatriai dé la.

. Ripúhim’ Argentina^ Wiefetí §ájtá
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Central; -Banco Hipotecario Nacional, Sucur
sal Salta, Banco Español'del Río de la’ Pía- < 
ta Ldo., Sucairsai Salta y Casa Matriz, y Ban 
co. de Italia y Río de la Plata, Sucursal Salta 
y Ce sa Matriz; girar, sobre .as cu entai. de la 
suciedad y efectuar depósitos; nacer protestos . 
y‘protestas y, en fin realizar todos los demás 
actos y gestiones que son propios de la ad
ir ilustración. Eí. Gerente gozará de.la. retribu
ción que se fije por la asamblea de tocios en 
oportunidad de proc&'lor a su nomto amiento. • 
Ej primer Gerente de la sociedad será el , so-/ 
cío señor Eladio Alberúo Núñez, quien ejérU 

será esas-funciones por el térmínj. de fe ano, 
.cuitado deVáú© la tocha del #presente ‘ contrato, 
SEXTA: -Él ejercicio económico d© ¡a -'socie
dad comenzará ex día primero de enur0 U@ 
cada año y terminará el día troritiv y o d<r

_ dtefmbrc» Al expirar caca ejercida, se práeti 
' c?,ra de inmediato * ej- inventarío, Balance Ge 

neral y Estado de Ganancias y Pérdidas co° 
irespofeentes al mismo, be ello3 se remitirá 
Por Gerfefeuna copia, por pieza mitificada 
con avteo de retorno, % cada, sp^o- -debiendo ’ 
estos manifestar su ‘conformidad 0 disconíOf ’ 
midan- dentro dq ^os veinte’ días posteriore¿? 
al de su recepción, puntualizaba© en su casó
las observaciones que estimaren .corresponder» 
A falta de observación expresa dentro del pía 
zo-señalado, manifestación que deberá ser

“probada fehacientemente por escrito-^ se ten 
dran por aprobadas las operaciones.. Para 
aprobación de' l9s balances se requerirá la m 
yaría de votód computados de acuerdo' al s^a 

pitaj -en la. forma estab-©cida pór 01 ártícúio- 
GuatrocíentQs. docfedej Código dé G^mercio- 
PtZa ia formación del Balance General -y con? 
fección "dei Estado de Ganancias, y ‘Pérdidas; 
se tendrá en cuenta las siguientes regias: a) ' 
No se hará distribución de fondos sino sobre 
utilidades realizadas y líquidas; b) 'Previameá 
te- sé deducirá el cinco por- ciento de ¿’s uta 
lidadeg para formar el fondo de reserva ¡tí® 
gfe hasta oonipletar.el diez, por ciénto dél 
pital s©ciai; e) Se formará una • reserva ma«.. 
temática para res-ponder a óbiitaMfeéS derU 
vadas de - eye® sógialfe de previsión vigea« 
tes/©’ á dictarse, u) ’áe Computarán W prea 
visiones dé ámor-tí ación - sobr e ¡os ;rubw M 
activo que te rafearan teanUamente» ■'** 7 

. SÉPTIMA: Las utilidádés jrtrdífeg dB eu» 
da’ ejerchio .s^ .distMMrán intré !©g jsWOB 
en 'própofeiañ ■ ál Capital aportado Mr oada 
unch . / fe. '

.octava; l& -soefedád Se disolverá: a) Por 
expifáción déj píazój cuándo éste n^ fuera .pro 
rrogadó Conforma a í0 ©stabiécido en la.’dáu- 
sula segunda; b) Guando las pérdidas, dr un 
ejfeácio alcancen al áincuenta pór 'alentó 
capital social; e) Po? • alguna de las causas 
Prévistal por la legislación .s^bre ¡a materia, ■ 
En caéa de disolución la liquidación serán pran 
ticad-á por éL Gerente en forma'conjunta eon 
ei- sodo. de mayor capital, y, si mediare imfe 
sibiiidád o wmtía di ésta a-ese do 
-fechó, eon ¿1 socio que, 1©- siga óon .mayfe 
dapiiaL ‘ -, 5/ ., L-.

NOVENA; EnfeSó dé fafléctafentó dé oUBil 
feiefa dé los -sbeiO^ 10® herederos dé] fáilédda 
debérán Uhificái\fe fépfésfeaeión .ante lafe® 
ciedad, ópmunlcáhfe dé inmediato el tambre 
^ domicilió dei iferéséntante. gn óasdfe-^q?- 
bréVéhír incápácidád civil dé. algún© de ’ lóB 
sócta, deberá también comunicarse a la.m&yaí 
brévmd ej tatobM y él domfcUa <g¡ wrer
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sentante legal que se ie p 
de ±añec__
deberá practicarse de in
general a la fecha de 1l 
dad. _ —- Los Otros -socios

vea. En cualquiera 
_jnto o interdicción, 
diato un ba anee 
muerte o irfcapaá- 
cendrán derecho a

adquirir ¡as - cuotas ele cap^/j con más las uti
lidades y partes proporcion^es de las reservas, 
que correspomúeian al sOcxO fallecido o inter
dicto según el ba.ance practicado a la fecha 
de su muerte o incapacidad. Si los demás so
cios optaren por ía' adquisición de las cuotas 
de capital, Se las utilidades y parte propor
cional de las reservas-, pertenecientes- al falle
cido ó interdicto, él importe dé las mismas 
deberá ser abonado a. los herederos o al repre- 
sentante legal en tres cuotas anuales consecu
tivas e iguales, con más. el ipterés- bancario co
rriente en P aza. — Si los socios -sobrevivientes 
0 capaces no optaran por la adquisición de las 
cuotas y demás derechos del’ muerto o incapaz 
dent/o de los sesenta días de ocurrido el fa
llecimiento 0 declarada la interdicción los _he 
rederos del falleció# o el socio incapaz,, que
darán como socios comanditarios, vale 'decir, 
que el- representante nombrado no tendrá de
recho á la intervención directa en los negocios 
de la -sociedad. , ..................... ..........................

DECIMA: Todos los socios podrán examinar, 
por-sí m.is nxos o por persona autorizada al 
efecto, los libros y documentos de :a sociedad 
en cualquier tiempo, con la sola condición de 
hacerlo en forma que- no entorpezca el normal 
desarrollo de las actividades tociales. ......... 

ÜNDECMA; Ninguno de los socios podrá 
dedicarse, dentro dé as provincias de Salta y 
JiijUV, ya sea en forma directa o por inter- 
posita persona,, o como integrante de otra, so
ciedad o en cualquier otro carácter, a activi
dades- semejantes o similares a las que son ob
jeto de ¡a sociedad constituida por este contrato-. 

DUODECIMA*:  Cualquier cuestión emergente 
de la aplicación o interpretación de este contra 
to que se -suscitare durante :a existencia de la 
sociedad o en él período de su liquidación, -será 
decidida en la provincia de Salta por jueces 
arbitradores, designados uno por cada socio y 
Cuyo -fallo será inápelab'é................................... •

DECIMA TERCERA: En todOs los puntos no 
previstos expresamente en este contrato, serán 
aplioábles,. las disposiciones de la ley número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y íag per
tinentes . del Código de. Comercio. i(.< (i . 

En .prueba se conformidad' con i# pactado, 
se &man siete -ejemp-áres de un mismo tenór 
y a' un soio efecto, de los cuales sé entrega 
Uno á cada socio y él restante sé destina'a la 
inscripción én lí Registro Público de ComéTcta 
San‘Ramón 'd'§ la Nueva Órán, provincia dé 
'Salta, tres -di énérO de mfl ñóvéciéntós cin- 
cuenta y 'cinco. ..; 45. s ¿;s.

JUAN OOTAÜBÉ. — ELADIO ALBERTO 
NUÑBZ JOSE ARANDa — JULIO. PÍZÉ— 
TTL — SANTIAGO ARMAYOR. — JOSE 
gPUQHES LAMWDOtX

é) Í0- ál 2S|1|8S

SEfÓRSíÁ ©S CONTRA-

N? TÉSÍÍMOÑÍÓ.— feSCtó
TURA NUMERO . CUATROCIENTOS’ TREIN
TA Y CUATRO.-

• TO 'SOCIAL.
En la > ciudad
Iqs treinta y

Salta, República Argentina,' 
•días del mes de diciembre

de
un

de mii novecientos cincuenta y cuatro; ante 
mí, ROBERTO DIAZ, el escribano autorizan
te, titular del Registro número veintisiete y 
testigos que suscribirá11, comparecen: 16$ seño 
res, don VALENTIN LORENZO ALTOBELLI, 
casado en primeras nupcias con Elvira María 

- Oarricarte, domiciliado en la calle Arenales 
ciento cincuenta y cinco; don NICOLAS MAXI 
MIAÑO ALTOBELLI, cagado en primeras nup 
cias con Ana Hoyos, con domicilio en la ca le 
Urquiza mil setenta- y-dos; don SANTIAGO 
FORTUNATO ALTOBELLI, casado en prime
ras nupcias -con Leonie Heve Delclaux, domi- 
ci lado, en la calle Aivarado- ciento treinta y 
cinco,- y VICENTE RAMON ALTOBELLI, casa 
do en_ primeras nupcias con Martha Nelly So- 
laligue, con- domicilio- en ¡a calle Alvarado n i; 
doscientos treinta;, todos los comparecientes 
mayores de edad, vecinos de esta ciudad, ar
gentinos, comerciantes, capaces, de -mi conoci

miento, doy fe, y dicen: a) que con fecha diez 
y ocho de Julio de mii novecientos cuarenta/y 

• cuatro, quedó constituida la sociedad comercial 
colectiva que giró y gira"-bajo ja razón social 
de “V. ALTOBELLI Y HERMANOS”, fundada 
por los señores Valentín Lorenzo, Nicolás Maxi 
miaño y Victorino Jesús A’.tobelli, mediante *es  
eritura que autorizó el escribano Pío César Fi- 
gueroa, inscribiéndose su testimonio en el Re
gistro Público de Comercio al folio trescien
tos 'cincuenta y cuatro, asiento. mil quinientos 
cincuenta y cuatro ¿el libró veintidós de SÍChn 
tratos Sociales”.-— El estatuto social sé dá 
por reproducido m-extenso, ya que se transar! 
bió en este protocolo, en el año mil novecientos- 
cincuenta y uñó de¡ folio mil doscientos cu-a» 
tro ál folio mil doscientos siete, siendo 'SUs ca
racterísticas esenciales las siguientes: I) so
cios, los nombrados señores Valentín Lorenzo 
Nicolás Maximiliano y Victorino ‘ Jesús A tobe- 
■lli; II) razón social “V. ALTOBELLI y HER
MANOS”, sociedad 
carácter colectiva;

comercial é industrial de 
III) capital sociap veinte

mil pesos moneda 
tegrados por los socios en ía proporción de 
diez mil pesos el socio Valentín Lorenzo Alto- 
belli, y'cinco mil pesos cada uno de los señi- 
res Nicolás Maximiano y Victorino Jesús Alto 
belli; IV) plazo°de duración, diez anos, a par
tir del instrumento constitutivo, habiendo ven 
eidó, en consecuencia, él treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y Cuatro; ’fe) Que 
anticipándose a ju vencimiento lo$ nombrad 9 3 
socios ’ dispusieron la pfórfogá del inte social, 
f ormaiizáhdósé mediante lá escritura Qúe áü» 
torizó él suscripto escribano con fecha veinti
nueve de júnió de mil novecientos óinCUéñtá y 
cuatro, con oportuna inscripción ál folio ciento

Cuarenta y uñó, asiento" tres mil ciento treinta 
y seis dél libró veintiséis dé “Üontratós SOóiá 
les’J; quedando aái prorrogad© él plazo en for» 
ma indeterminada, c) Finalmente con fecha de 
hoy y por escritura qué liévá númeih anterior 
a la presente, autorizada por el sUsOrito esori-*  
baño, dando; reá’idad jñridicá a una situación 
dB héchd, él señor Victorino JeBús Altobeili, se

de lá sociedad don él consentimiento de 
íds demás componentes, rétirándo asimismo sU 
apofié social, qué, según balancé géhetál Ce
rrado él día treinta dé Juntó dél año éñ Oufsó? 
eráj Con relación ál socio én retiró, de cíéñtó 
cincuenta • mil pésós moneda ñádióñál, Quedan
do de ésé medó totalmente désvincTado de 

• lá sébiédád y subsistiendo lá misma con íftg

nacional, aportados, é in« 

mismas caracterí 
bernó su existencia Lga*;  quedando entendido 
que diclío retir > tuvo en el hecho, jetroactivi- 
dad al cierre 
partir del día 
curso, se incorporaron —de í/hecho— en cali
dad de socios, 
y Vicente Ram 
apo*_t/s  tomando activa. intervención en ¡a di
rección y admi listración socia 
a la situación 
nada, han dispuesto dar fo-ri^a legal y jurídi- ' 
ca a tales modificaciones, disponiendo la refor 
ma del ©statut)
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■ísticas que /desde su origen go 
mía 1 o-es ■ r1 rarlo? r*.-»  eníonHirlr) 

tuvo en el hecho, jetroactivi- 
dci ba anee general, d) Que a - 
primero de Julio "del año en

_ -y !_c .
los .señores Santiago Fortunato 

>5n Altobel.i, quienes verificaron
. „ ------ v.vnuxuii til ja ui-

_ lal. e) Que aténto ; 
de hecho y dé derecho relacio-’ '

social, pues la existencia del

;de su fundación hasta hoy ha. 
alteraciones, -e^ su patrimonio,/

Jgirá su existencia en los si- 
>s' ello sin perjuicio de las ñor 

de Comercio,; leyer especiales

a sociedad cojmercial é índus- • 
‘VvAltobeUi y b Hermanos^, pro • 
encía en f1 'níism^ carácter ba- ’ 

itlial de “VALE|nTIN M.TOBE-

mtín Lorenzo jy Nicolás’ -Maxi-:' 
socios fundadbrés, y los seño- • 
rtunato y Vicente Ramón Al-

.) de mil novecientos cincuenta 
: fecha retrotraen todos los efec 
•asta reforma éstatutaria.-

í *

hojalatería y los incorpora-

^nica, tal. eres i mecánicos para ; 
en general cualquier otro que " 

í de votos acuellen en adelante, 
disz- años, .a partir del

julio del año en curso, que*  
ñiod0 modificado ‘ el plazo in« 

én. :a escritura de fecha 
junio de mil ¡novecientos cin- 
, róferenciadáí en e¡ punto b)

ente 'social,, des 
experimentado 
organización, numero de socios y otras. En -con _ 
secuencia, ejecutan lo que apteced?, y el es
tatuto isocía; r s¡ 
guientes termina 
mas * del Código 
y demas disposiciones que regulen este tipo de 
sociedad,

PRIMERO: I 
tria-1 co'ectiva ' 
seguirá su exis*<  
jo la razón so< 
LLI Y HERMANOS”, estandq integrada • por 

. los señores Val 
miaño Aitobel’i, 
res Santiag# 
tofoelli, socios incorporados de-hecho con fecha- 
primero -de Juli: 
y cuatro, a cuy? 
tos lega es- de

SEGÜN-DO: Su objeto sOrá |a explotación co 
mercial .é industrial en les. fanps- de bazar, me' 
naje, .juguetería, hojalatería y ios incorpora
dos con posterioxidad a su fundación, ó sean /. 
carpintería mecí 
automotores, y 
por unanimidad

TERCERO: E urará
día primero de 

’ dando de éste
déterm inado p á( ítado 
veintinueve de ; 
cuenta y cuatro, 
de esté instrumentó,

• 'CUARTO: Sú 
pal de sus ópé 
pudiendó instalar sucursales, -’afeheiat y re-

. presentaciones én cualquier ijigár dé la 
vincia -y aún tur

QUINTO: SU 
de cuAtROcíe;
MONADA NAá:< 
por los socios en la .siguiente'proporción y for 
má: á) ei señor * ___ __
cribe la suma >ce doscientos duarenta mil pe= 
sos y tiene . ini ( 
de doscientos ® 
sos con véintise 
ñera: ciento se- 
veinte pésós cor
ja su cuenta capital según ¿balance general ce' 
rrádó ál día treinta de junióípróximo pasada 
de la.sociedad

• treinta'mil pes?j
ai pátrimónio &}éiál óoh posterioridad á dieñó 
balance. @n cuánto ai Sáídd i intégfar-ó m 
íá cantidad de ;iráinia y dOs hiil -doscientos se 
tenía y huevé pésós - OOh sétéñta y cuatro cen
tavos, sérá apóitado Ofereífei próximo b^

domioí io‘ legaí y asienta pmel. 
aciones seM jen esta ciudad :

da úe ena. i

capital lo óoqgtitaye la suma 
NTOS OCHENTA MIL PESOS 
Ó NAL, aportado I integrado

Valentín Lorenzo Aito-béili sus

agrado solamente la cantidad 
ote mil setecientos/veinte pe- 
.s centavos, de¡ la siguiente ma 
ienta <y siete j mil setecientos 
. veintiséis centavos, que arro^

5íV. Áltobeiiljy Hermanos^ y 
s, é’ñ -dinero efectiva' ingresad©

iráinia y dés fhil -doscientos S8



’ ,ra- ^alta enero i¿ dé tes . .

•raleza; b).. Hacer protestas y protestos, cons- - 
tatációñ de hechor,. declamatorias, rectificacio
nes., conformaciones, y demás actos’ jurídicos 
inherentes fa ¡a naturaleza de la sociedad y 
con las modalidades de uso y práetica comer
cia’ ; extinguir Por - cualquier? m e di o jurídico' 
obligaciones de la Sociedad? c) Realizar toda . 
clase de operaciones en les Bancos, sea en los 
establecilos en la provincia -de Salta, como en 
fe de cualquier otro punto Ia República,
creados ra a crearse, solicitar préstamos en
cuenta® candente y percibir -sus'importes, firmar 
como girante?, aceptantes o endosantes, letras, 
pagarés y vales, con o sin prenda y lo» des
cuente y renueve aunque se trateií de docu— 

•mentes y obligaciones, anterioras a este esta
tuto y dei exterior, depositar y extraer dinero, 
títulos ó valoras, librar cheques y -letras de 
cambio, sacar giros aunque sea ai exterior y 

percibir el Importe de ellos,- háóer manifesta
ciones de bienes, presentar balances- é inven*  
tallos,-p¿dir y efectuar amortiraciones y reno-' 
vactones, aceptar y. firmar lá documentación . 
privada y comercial que’ exijan los estableció 
miente barcarios; d) Conferir poderes espe
ciales o generales -el8 .administración y otor*  
g-aidos sobre asuntos judiciales,8 óterga-r y $üs- 
.Cribir las .escrituras públicas 0 instrumentos- 
Privados que sean menester; e) Intervenir'en 
asuntos- que competen á las oficinas- o repartid ■ 

cienes •públicas/ solicitar permisos dé. cambio; 
f)'Intervenir én cualquier asunto judicial, de 
c ínar o prorrogar luid .dicctenés, poner o ábsol- - 
ver posicíóite, transigí!: o rescindir traasácete 
nes, comprometer eñ árbitros, reconvenir,’ g) 
comprar y vendér bienes ínmu-éblés, dar y to 
már posesión- dé .dios, .aceptar hipotecas por 
saldo de preció -.y constituirlas para asegurar 
právlamos-ú otras obligaciones. OCTAVO» Pa
ra una ', mejor dirección y administración - de 

los intereses sociales, "lág funciones internas 
y -éxternas^serán atendidas por !¿s socios en la 
jigUi.nte forma: el seño/ Valentín LOrénzo Al- 
tobei i ejercerá M supervisión én íós táüérég y 
administración eeritial, y sus ófdenés y/o in-_ 
aleaciones' serán' acatadas sin otra& reservas 
que ’íás que pudieran resultar dé un mejor toi-' 
Ii-h . de .las opérac-ionés a réalizáfsA Lós 
sofes Santiago Fortunato y ■'Nicolás 'Maxinrfe 
no- A’tofíéiU atenderán los tallera? xnecánic$s, 
hcfefeefíx carpintería y afines .fióñ nmp'xas 
tefe-tefe d ntra del limite Agpécifieado, y fi
na-mente él socio-’ Vicente Ramón Aitóbeñi fen 
drá á. fu cargó ía- pá-fé cóntercMl.y ventas d8

. los dénáfeáméntos dé bazar, menaje, juguete 
rí¿Zy afines. Está -dístribucióñ peárá .soi*  W

rada ¿óñ el á tentímiéífto’dfe so rió Vicente O- 
renzo AitobePi. — NfelÉNíh Ningún socio pó« 
drá c^def o de cualquier ftiódó transferir Sus 

-.«uotes o derechos teía-és, -sin el prévió córl- 
sentimiento de la' asamblea de socios,— En 
caso ‘de tranEgrésjóñ & eteá ciáusú’a el césío*  
iíávio o adquirente ^rÁ considerado un. afee 
dar común, ixniüc-ándGsé >.ú habér ¿ñ óúátro 
olióte semestrales..- — ©ÉDWés Amalmente 

ral día treinta ,da'Juntó, .se practicara üh bá»

lánce genérate— ©e las utilidades ó pérdíúáS 
‘ que a-roís él’ ejercicio .ecónómico-fináh^íefo 
distribuirá entré ¡q! gbclos. en la própórcióñ dél- 
éúarenfa por ciento para él sefiof Wentín 
Lorénj^ ÁítóbéFi, él treinta por ciento para 

geñór Nífeíás Maximiliano Áltebel'i, el Veinte 
por atento para é: señó? Santiago Fort-üxiatq 

. ÁiotbélÜ y él dfeg pór fiMfe para ebsMor .Vte

.. __ pac.. ¿42 ; ■ _• -: .

• lance. general: b)- ¿Si socio Nicolás -Maximiano 
.Áltobelii suscribe -la suma de ciento, setenta 
mil pesos, é integra ciento cñaréMá. y ocho mií

- ciento treinta y cuatro pesos con setenta, y- 
■cincQ- centavos, con ’ su .cuenta- capital, según, 
el ya citado ba anee,, quédando' por integrar

- la s'urna de veintiún mil ochocientos. sesenta" y 
. cinco -pesos con veinticinco, entavos;"'en el pía

20 acordado al ¿anterior socio, c) El sbciQ San
tiago Eurtunato. Alto-bel i, aportó é integró ja

- súma de. cincuenta mií . pesos ci. 'dinero efac-
- tivo; 'y d) EL soci0 Vicente Ramón Alfobedi

■ suscribió é integró la suma de veinte mil pe- 
.ragá, también en efectivo  EL capital social está*

■ representado por los bienes qu® componen el 
patrimonio d© • la sociedad “V, Altobelii • y fer

~ mañas’’,- y dinero efectivo’integrado" como que- 
_ dó;e&presadó) y- lo forman los negocios, y to*  
f 1W feto1 a ©s, con sus elemento» constituí 
‘ ■ tiVO. tales como instalaciones, mercaderías, ma

- quinarias, automotoras, créditos activos, y pasi 
VOs y én general los bienes muebles é inmue-

- - que constan en los libros y demás dQQi> 
-/fe' mentación <s‘ra sociedad, En consecuencia, tea

- ‘ tándese sólo dr una t modificación - del estatuto 
/ - í©cial son ínccyporáción_ de socios, dichos bte-

- / nég isí<u@n p/iáaeciendo al ente social,
• .SIXTO: Eí Mlánce referido.- en la cáusuíra 

. ; Mittóon. refleja el valor * de costo - de los’ bie
nes muebles, ■inmuu-h e¿, • ancones y < derechos

- de iaümón social fe Aitobeffi y Hsmahas’q 
.... fundada, poí fe jéñérís Valentín Lorens© -A*

- íóbelll y Mlaoíág Má^imianú AltohaHl, por cuya 
qaufea, en. e/MUpuesió de en age-nación, de les

.' ' inmueble^ ó radjueicratión da los mis-
‘ ' mos en cavo de' disolución, el mayor precio ó 

valor: que pudiera ’ obtenerse pbi venta ó- (fe« 
• ; tipréelo feal día de M incorporación de-los

- - señores- Santiago Fortunato y Vfeñte Ramón
■ . Altobtófe bene&iará eñ modo' exclusivo a lo.s

’ soefe fundad&rés?fl en Ja proporción del -sesen
ta por ciezitfepára-'@1 socio Valentín ■ Ldranto, 

. y M cuarenta por ciento -para él-Sacio Nicolás 
'•*  Maximiano A.téMtiL A este fine» y tratando^

- s®-?da una. áifetión patrimonial .que atañe a fe 
oojte/y'sin que ello importe una modifica'-- 
-Ción del-estatuto, por insteumento priado se

- " fijarán, lói Váter'Os- dé- ios Inmueb esral precia*
OOñvdnctonál actual? .quedando- entendido qas

- M.sobr© precia —en. cago de- enajenación du« 
<— Jante ja vifenfila do la soefedad-  togiec-a-*

r¿n al. patrimonio toefe piro *sé  imputará a 
fe atiente pfHbúta dt 1§S tundadnm 

i^praporaióá olUWcida, séptimo:
- ; Mmlnistraoióú y di.roetióñ dó la Bócledad egtá^
- ¿ • Já'a oa.-ga ¿e te Os fes socios/ quienéis.-én- ei

MrMteg frentes, háráñ Usó O las faóul» 
; ■ tadea própfe dtf mándát© ‘de -admhüstfación5

aa forma indlstmiaj $, cu^o fi-ñ debajo dtl
- . ieílo^inr-mbrót© <é la áodiódád,. usarán su fír^

Á& péramí&l. Además ele. jás facultades ixn 
Plíoiteg qu@ gUrg_ñ tób. mandato, de •adminijh 

/ •- tragiéa 101 SóciOs Usáráú lá firma, Con 'facul-

- -’ teag para: a) comprar y Véndór iodá cíase
de ; iWSá<erísfe máquinarias -y demás bienes 
que-hagan ni obj-eto- socUl; ’-aí contado o a 
prados, exigir y otorgar .fianzas y' gárantíás 

.-. - iwfe .o - person.os, aoéptfc dácfcnis _sn' pa*
- ; M. falpóteas- f tiansífeenefe - ~de^.iWúeb>é3j

■ ■’ ¡toe ¿üs,te podMii adquirir’pói? cualquier titü“
i.“ ' íQj conviniendo -cóñcli-dehés y- pféeiósp verificár
/ - pb gOiAñ-tu ean£Íg'náéinnsS - y depósitos, dé éfec

•feó.ds í-itu^fe -gotera?ry paga? -déúdás ácfew's 
y?pa-viva }̂ atenar eonsigñ<clGñes, buscJW to

ra ; Wdócute.óntád4nfe'e|ít9ria o di otra note 
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, cente," Ramón Altobel i. — -Practicado ral balan
ce se pondrá >cle manifiesto en ei escritorio de 
la sociedad, convocándose’por el gerente gene
ral, o sea e¡ señor/ Vaentin Lorenzo Alto—

' belii, a asamblea de socios para .su aprobación ' • 
y/o ■níscu.sió.n, uejánefee -constancia en el libró- - 
de acuerdos sobré~ el resultado de la asamblea. 
Si alguno de ips socios -no' concurriera a la - . 
asamblea, y dentro de .fe # veinte días dé su . 
realización no manifestare desacuerda' con el 
resultado 'del balance, éste, se tendrá pór apro 
bado. — DECXiVíO PRIMERO: La sociedad po-

> drá disolverse anticipadamente eh los -siguieh 
tes casos-: a)' por voluntad’ de los -socios que 
representen ral sesenta por ctexfe del capital, 
debiendo en este icaso hacer conoeex’ su déci- - 
síón con anterioridad a tres meses por lo me- -

n&s; b) por 1a. pérdida, de má del treinta por - 
ciento.-del capitaj social. En cualquiera de los 
<fe casos regirá ra dispuesto en la cláusula sex 

. ta. DECIMO-SEGUNDO; En caso*  de disolución 
anticipada, o al término pactado., tendrán dere
cho preferente 'para adjudicación del activo y 
pasivo ■’ social, los socios fundadores y/o s u s 
sucesores a título universal, Sin embargo, si 

" estos no usaran de ra citada preferencia, se 
adoptará el -siguiente procedimiento pará'con- -- 
tínuar con . el giro idel o ;de ¡os establecimisfe 
tos comerciales- o industriales que formen el %.

- patrimonio sociala) se formularán ©feotes 
bajo sobre, -los que serán abiertos en presencia 
d| un esor-ibano- o con la intervención de otra" 
persona que previamente se 'désignéa— Se • 
adjudicará el activo y. pasivo social a aquél o- 
aquello^ que. ofrecieran mejor preate y forma * 

de pago ■ y garantía, — BECíMO TÉRCEBO: 
Lo^’socios no podría comprometer la respon= 
sabi idad -de la sociedad co-n garantías, docu«- 
mentos- de complacencia u. otras operaciones 
añá ogas, &omo también no podrán; dedicara® 
a otros negocios, que significando o nó’ un-a 
competencia a la sociedad, les .reste tiempo- pa
ra atento el giró dé la misma, — DECIMO 
CUABl’O: Anualmente al cierre dei balance 
ó Sil lá Qportumdádfeue convoque ®1 admlds- 
tirad©/ general, -fe iócids sé reunirán en asam« ’ 
’blea-a'fm de considerar entre otras asuntos: 
las dguiantes: auménte dra capítol, áprabágión - 

_de tewér, fijación de retiros .-mengua!^ de;’ -

.fe socios, ámrM&ión del objet© sOcial, fe 
corporación de huevos socióá © retiro de ral® 

-guno, modificación ‘ ¿el porcentaje de > utilida® 
dis, y otras úe.Mrágttr extrfto^dintóasj Las 
decisiones se adoptarán pór mdyOrM que re« 
presente ato-menos dél setenta por siento del ‘ 
cápitoL — -OeoiMq .Quinto; ta soledad no 
Sé disolverá por ’-á ' inuérte*  o interdfeíón da 
cualquiera de ¡os fecios, — ífe herMefe del 
fallecido pófeáñ incorporarse -a la BdciMad -ufete

■ fteañdO sU repréSénúcteu.n- . La feorparacten . 
de táiés hdrefeos- n0 podrá <sér ítóiitádra hi
jéstringidá pór tes otife sócfe^ Saja ¡o

precedentes aiaus-ufe dejan modificado e¡ non® ' 
trata socia-í dé la’sóci&’M Áltóbélll y H@ra 
maife’7 la que oontinuará’ su. emtehcla -baja 
• fe razón social dé ^VALENTIN ABOBELO '

■ f. HERMANOS^ y regida po.r -a¡ estatuí^
ánteééde.. — Leída, la firman ¿oñ Íqs señorea 
Roger>Omár iMás, y ©í-ar Seymldo- Loutayft 

véclnóg, dé mi cWdmtexife testigos
del ácto, del cual y -úél «tonteo, de esta- es*

dóy té-. Se. radaotó la presente en 
ocho- .amia-dos noterbMs- numerados , a s í: deí 
docé mil- odhóeiiñfejstsinfc y doral doce
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,c nocí te, ccr-.elativos, y 
a y siete, y once 

.0, ¿Iguieipép a la 
1 termina al folio

oií- 
mil 
que 
mil

ALTOBELLI. V.
O. Frías. — Tgo: 
ROBERTO DIAZ. .

senta y
ti--

quinientos treinta y c 
con el número ante^L
seiscientos noventa y emeo. — V. ALTOBELLI.
N. - M; ALTOBELLI. -- S. 
ALTOBELLI. — Tgo: Toger
O. “R. Lcútayf. — ANTE Mí: 
Sigue mi sello notarial

-CONCUERDA con la escritura matriz, doy 
fe. Para la sociedad “VALENTIN ALTOBELLI 

v Y HERMANOS”, expido 'este primer testimonio 
que firmo y'selló? en el lugar y fecha.de su 
otorgamiento. ■

ROBERTO DIAZ Esoribano Público.

@) 19 al 25|1¡65.

No. 11775 — RRIMÉR TESTÍ'MOÑiO.— ESCRl 
TURA NUMERO OUATROCIENTOT TREIN
TA-Y TRES.— RETIRO. DE SOCIO- DE LA 
RAZON SOCIAL “V. ALTOBELLI Y HER
MANOS'’._  En la ciudad de Salta, República
Argentina, á los. treinta y un días del mes 
de Diciembre de mil - 11cv¿cientos. cincuenta y 
cuatro;, ante mí1 ROBERTO DIAZ, el escriba
no autorizant , titular del Registro número 
veintisiete y tepñgos qas suscribirán, compare
cen: ios señores VALENTIN LORENZO AL- 
TOBELLI. casado en primeras nupcias con do 
ña- Elvirá Mana Carnearte, domiciliado en la 

. calle Arenales ciento cincuenta -y cinco;, VIC
TORINO JESÚS ALTOBELLI, .casado en pri
meras nupcias con dona' -Clara Adela Milian, 
con domici io en la calle Ar.enaie-s. ciento se- . 
senta y uno, y NICOLAS (MAXIMINO AL- 
TOBELLI, casado en primeras nupcias con do
ña Ana Hoyos, con domicilio en la calle Ur-

quiza mil setenta y dos; todos ios compare
cientes comerciantes, vecinos de esta ciudad, 
argentinos,- mayores, de edad, capaces, de mi 
conocimiento, doy fé, y dicen: Qúe són úni
cos socios de lá razón social °V. ALTOB'Er.

. XXI V HERMANOS0-, sociedad comercial é in
dustrial constituida por escritura pública de

‘ eha diez y ocho de julio de mij novecientos 
cuarenta y cuatro, ajerizada por el escribano 
gío Cesar FigUeróa, y' de cuy^ testimonió se 
tomó razón en él Registro Público de Obmet

■ gis .al folio trescientos cincuenta y cuatro, 
asiento mil quinientas cincuenta y d-úátró, del

■ libro Veintidós -de Contratos Sociales; habién^ 
tíOse pactado cómo plázó dé dúfádóñ dé diesí 
áñós á partir desdé la fecha dél .instrumento 
constitutivo ■ con capital Origen de véínte mil 
peigos., moneda nacional aportado por ios socios 
en la proporción de diez mij pesos' -dón Váleñ& 
tín Lorenzo Altóbel i y cinco mil cada uno de 
los -socios Victorino Jesús y .Nicolás Miximiá^ 
no Altobelli; siendo de advertir que el contra- 
BOOM! está transcripto en "éste protocoló éñ el 
año mü novecientos cincuenta y 'úno-, del fo
lio mil dóscientós- Cuatro al folió-mil áoscien  

-tóg siete, ciándose Orá por reproducido in
*

*
' Intenso.88-8 Qué con ÍJchA véintiñúéve de junio 

dé! .año én cursó, éñ escritura qué autorizó el 
inscripto éScribaño, é inscripta al folio ciento

•. cuarenta'y Uñó, -asiento teg mil Ciento tréiñ*  
ta y séis dél libro veintiséis de Contratos Só- 

z.-gUte ia$-CQmpareóiWs én fu condición dé só

líos del eme .jurídico ‘V. Ált-obelT y Hermanos” 
dispu ie u_£ p__rcgar por tiempo- L_u u’^aóo 
la existencia de dicha sociedad.— Que no obs
tante ¡a prórroga dispuesta, a partir del dia 
primero de julio dei corriente año, el señor 
Victorion Jesús Al tobe! i dejó de pertenecer -a 
la sociedad procediendo, con la expresa confoi’ 
midad de ios otros socios, a retirar su capital 
é interes social, en un todo de acuerdo al re- 
su tádo del balance g neral cerrado al di , »rein 
ta de junio del año en curso, cuyo capí al era 
de ciento cincuenta mij pesos— Que ..multa- 
neameute con el retiro del soci0 Victorino Jé- 
sus Altobe-li, se. incorporarán al rubro otros gq 
•cías, 90a aportes de capital, situación é a que 
quedará demostrada y forma.izada en o. íns- - 
frumento respect-iv0 que otorgase con f.ehá de 
'hoy, y como una consecuencia de éste^- Qu© 
a fin de deja? legalmente' regularizada e re
tiro del socio Victorino Jesús Altobelli, vi_nen a 
formalizar.o y ejecutar o ¿n I03 siguientes tér
minos: -pRlMáRO.-r- Les Socios señora Valen 
tín Lorenzo y Nicolás Maximiano Altobe. i, acep 
tan el retiro voluntario y 'definitivo ’dc señor 
Victorino Jesús Aitobel i como sócio de ’.a’ ra
zón social ’’‘V. Altobé’lli y Hilos/’, bl que- operó de 
hecho el día primero de j>uli,o dei cu líente 
año, quedando a partir»de esá*  fecha, lesvin- 
cu'ado totalmente de la administración y cirec 
ción social.— SEGUNDO: El señor Victorino 
Jesús Altobelti declara haber recibido .íntegra
mente de la sociedad la suma -de cim.o cin
cuenta mil pesos moneda nacioiia1, que impor
taba &u capital ah día del cierre de¡ balance, 
ó sea al treinta de julio, de mil riov-cientos 
cincuenta y cuatro; .suma que recibió en mer 
cañerías-, dinero efectivo, mueb es é instala

ciones, por cuya causa otorga á sus ‘socios vi
gentes y a la* 1 sociedad, recibo y carta de pago; 
y que, con motivo de -su retiro y como cx-so- 
cio no tiene pendiente de cobro nirgún be
neficio, dividiendo, crédito-,, interés íi; ot a obli 
gación.— TERCERO: La -sociedad °V. A^tobe- 
111 y Hermanos”, proseguí.á girando bajo- la. 
misma razón social, si bien en la fecha y por 
otro instrumento Se modifica ehprimi i o Con
trato socia1, ajustándolo a já situación éconó- 
:gica—financiera—administrativa y la personal 
de sus componentes.— CERTIFICACION DE 
BALANCE.— El' autorizante deja .constancia 
que el balance gene-al referido «n el mv o de 
esta escritura ha. si/ó certificado pór e" solí*  
tadór naciónál Antonio Gea-, matrícTa c-^ren
ta y cin&ó; qué en copia §e a 
esta escritura y otro ejemplar se ré en^ará 
para ¡su archivo én éi Régistrb públic0 de Oó-

. mércio.—- Acreditase mediante el informe- é¿- 
Pedidó por él Departamento Ju-idico ’-rjo nú
mero‘ocM mil quinientos éuárentá y nueve*  de
feche Veintinueve del corriente, que e Señor 
Victorin^ Jesús Altobelli’ nó se éncu ir^a inhi
bido.— Leída, la firman don los séñoré ’ -Rafael > 

. Rodríguez y Víctor Ónésti, •vecino'’. Capaces, 
de mi conocimiento, testigos -dei- acto, dé1 cual 
y del Contenido de esta escritura, doy fé,—

Se redactó la présente en tres -sebadb nota
ría1 es- numerados sucesivamente del trece mil 
cuatrocientos ochenta al trece mil cuatfocien*  
tos ochenta y dos, siguiendo0 a iá Qué esn él 
númé-o anterior termina á¡ folio mil s iscién- 
tós ochénta y siete.— ^[paréntesis: Sócló—só 
Ñó Vale.— V. J. ALTOÉELLI.— V: ALTÓBS- 
LLÍ.— Ñ. AtTÓBSÜLI,— Tgo; R. *Ródriguéz. — 
Tgró; Víctór ‘Onésti.— AÑT'g Mí: ROBERTO 
©lAZ — Signé úh sélió ñótóriá!.^

1 - , ^C&ÑCVÉRPA doñ la éBcritñrá matriz, doy

fé'.— Para 
ncs', 
xño y.sello
miento.— ,

3belli y Herma-
1 _iq;ño que fh> 

en el -.ugar^ fecha de su otorga*

la- sociedad ‘“V. A 
expíe.o - este rriu'cj t .

i e) 19 al 25jl|55- •

’ N9 ima — • . . • ¡
PRIMER TESTIMíWO. ¡NUMERO SEISGIEN 
ros CINCUENTA ¥ CUATRO.— HOTEL. ZEÑ 
TA, SOCIE1

En 4a -eú 
a veintiún 
novecientos
turo Peñalva, escribano^ titilar del Registro 

número D:« 
piesaráñ, i 
Peuriot: s( 
ciño de la
Orán, capital del departamento -de Or¿n. . de 
esta Provi reía, hábil, a ?quíen de conocer ¿oy 
fé, y dice 
en la ciud

•_ei día Veintiséis ¿-e juxiio dei año
quedó con
TEL ZENTA, SOCIEQAlj ANÓNIMA INMOBI
LIARIA”, ’ ' ’ ’ ~ ‘ '
regirla, los
del SuiperiDr Gobierno dé la Provincia, el que 

aprobó.
Decreto di
que, en;cuj
ble a y de
aplicables
LIZA en e ste Registro a mi cargo los Estatutos 
y demas sx ‘ 
tel Zenta, —■—,-^vi.w
en testimonio expedido por Inspección de Socie,- 
d-a des Anc 1 _ /. ____ _ _7„
sente, el c.ue*e s del siguiente tenor :
Acta Constitutiva de Zenta
tomobiiaiia. Al margen: Presentes. Curá To
más Cura 
f( Julián.
“ Ponce íkaiitmez Car os Teranto David Tira o , .
a Lució Rns8fio. Torres ¡Baniiio. Tula Ernesto
" Federico.
,r Nueva (
,f nlo ¿B niu novecientos 'cincuenta y cuatro, reú*  •
tl nidos los señores mencionados al margen en ei
tf' locaj d< r - - -¿ - ---
•dosciénn

ts ras. en
H rinr ren
,s alma que llevar| ta denominación de “HOTEL
rí ZENTA

DAD ANONIMA INMOBILIARIA^— 
.idad de Salta,,; k«pubica Argentina,, 
c.ías dei mes-, do diciembre de mil 
.cincuenta j cuatro: Ante mí, ,Ar-

ez, y testigos! que al final se ©x- 
comparece don Fernando EstebaM 
■xtero, a gentñi'o, mayor de edad, ve 
ciudad de San Ramón de la. N-uev.¿

: Que ©n el ¡acto llevado a. efecto 
a-d 'de San i<¡arhón de la Nueva.Orán

„ , . x ... ? en curso, 
□tituída la sociedad anónima “HO-

aprobándose íoá estatutos, que deberán 
que fueron cometidos, a consideración ..

concediéndole personería jurídica por 
fecha seis de ’ ¿iéienibre corriente. Y 

Linplimiento de lo dispuesto en la asam 
conformidad l^s disposiciones legales • 
a‘ caso, DECLARA: , que PROTOCO7

Otos constitutivos de la Sociedad Ho 
Sociedad - Anóhima InmobiliaraT .que

nimas, diviles íy Comerciales me pre- 
: Testimonio 

Sociedad Anónima

Bárbara E itt| Hum,de Peüriot Lute 
:?é»eá Jo§é. Peúriot Fernando Esteban»

1. En ¡a ciudad de San Ramón de ja ‘ 
oran,, a veintia|is días del mes de J<u«

la ca le Veinticinco de Mayo número 
os. cuarenta, siendo lás. dieciocho ho 
cumplimiento ¡ de un propósito anta*»  
olvieíon constituir tina “sociedad anó»

*’ S. A. INMOBMARÍA y qué tendrá ’’

drnirge en esta: ciüdáH de San Ramón ’’ 
ueva Orán, én>10s terrenos que la So» 
que- constituyeji adquirirá; todo de- a» 
a. 1a concesión^ otorgada por ei Bupe»

“ a coñs-
ts de la F

ciedad
r‘ cuerdo
rt noi*  Gobierno -de la Provincia a favor del se« - 
" ñor Fernando E. Peu
4i 999B db fecha ‘Sí 1b abril ^ei corriente año,

< slbn que el señor peuriot cede $$
H este acto a

Epor objf
<s
“ cuya ce3lón será comunicada oportunamente 
” á] Poder Ejecutivo. L^s pr&séntes. con eXcep« 
ft ^Mn d<
" más Oí
“ de M

iot, por! decreto número

í la Sociedad constituida
60 la explotación iel Hotel de tumrno 
¿o previsto en¡ el mencionado “decreto»

los señora Fdmáiidó E. PéUfiot'y To» 
Kifá, qué se reiifan momentáneamente 
iéUhito, recoñocér a favor

fecha.de
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'* jos mencionados señores, Tersando E. Peuriot
** y Tomas Cura, sendos créditos contra la. So 

ciedád constituida, de Ciento Cincuenta mil y
“ Cincuenta mil pesos' respectivamente, los cua- 

leg Serán entregados en retribución de los
** gastos efectuados por ellos para ,a obtención
* de ¡a concesíón y demás tramites' previos y 
•-  abonados -en’ La oportunidad que s© convenga 
** con- los acreedores. Presentes nuevamente los 
üí Señoras Peunot y Cura se entró a considerar 
rt los estatutos qu® regirán a la Sociedad, wg 
w cuales quedaron redactados .en la siguiente for

*

* m, siendo apwbadoi por unanimidad; Esu- 
~ «' táto; Título prinisiu — Coiwííiwíób, objeta

í¿ domicilió y duración. • Artículo Primero 
’ ár éHwda; constituida una sociedad anónima bajo 

í¿’ la denominación de "Hotel Zenta” Sociedad 
Anónima. Xxxmobi laría.— Artículo Segundo: Irá

íf Sociedad*  tendrá por objeto @1 ejercicio de ia 
’**'  concesión otorgada a. Señor Temando E. Peu 

riot por .@1 Supe ñor'Gobierno de la Provincia, „ 
is BégUn- decreto númerq 9898, ¿e fecha' 21 de 
ü atoj del corriente año 1954,Pax’a el eumplimieh 
ír to d§ e.^se objeto podrá realizar la Sociedad 
fi to¿a^ lás explotaciones accesorias que ©ncuen 

iré 0onveñi’.¡ntfs; podrá también asociarse con
tf $ras gocigi.ááes nacionales o e¿tíanjerasf o
(i ewcér ^presentolón.— Artículo Tercero;

21 domicilio feg-al se fija en la ciudad de San 
ft' Éamón de la Nueva Orán. Poxfrá la Socie^ 
ft- dad estáb geer filia-leg, agencias o sucursa.es

<1 cualquiPi ot o lugar fijándoles o no un ca 
i¿ pito— Articulo Cuarto: La Sociedad durará 
6( noventa y nueve años desde el día @r¿ qué se 
fí constituya por escritura pública.— Título Se 

*' gUildo; GápÁtai Social.— Artículo Segundo: Ei 
fi Capital Social se fija en la suma d© dos mi 
“ -Joñas de p&sOs moneda nacional, dividido en 
4 veinte series dé cien mil pesos cada una, y 
”, ráprgséntatv) por veinte ir¿k acciones d© cien 
fi'pesos cada una. Las cuatro primeras series 
^debgiun emitirse símultaneainente con la cons 
íf titución tíg- la Sociedad*.  El Directorio dvter 
/s' miñará ia -Zorm¿ y tiempo de la emisión de 
“ las resúx3teg y de la suscripción é integración 

■ ás l£a acciones en genera..— Artícuo Sexto
** >1 capital indicado de das millunés de pesos 
is‘ podrá ser aumentado hasta la <uma de diez 
6é millones de 'ítoóo por Uña. asamblea General 
4# ISxtráórdtofla dé acuerdo *a  Jo que. resué‘ve 
a el Código de Comercio. Lás acciones corres 

pendientes óto aumento^podrán emitir 
~ §o éati ¿ s’ñ premio.— Artículo Séptico: En 

íá too ds r&ahe, tlh aumento dé zapito, ios 
tendrán d d^reoM do preferencia pá

{í fu suscribir e¡ tiüevo cápítsl en proporción ai 
** importe dé .sü§ acciones. Ei Dhectofíó .fijará 

toles pmsos y a forma de hactoe uso dd de
$l rSeho de preíét?iicia.—AitíCUlo Octavó: >fieü 

tf.au to guiones no estói íntegramente paga 
fí da^ séián nómina'és y una vez integradas sé 

_ -í£ ran .ai pomaor La® acciones deberán ¡levar la 
.. ft firma d§! presidente y de un director y con 
.. íf ten tan demás .requisito exi^iios tto e1 
. ” ártíeuio trescientos veintiocho de Código de

- ° ©áñimdox- Artfcu’o Noveno: No podrán emi 
... si nuevas series de aecianes mientras las
-  anterioras no éqtén totalmente suscriptas e**
- ínteffi’adas.—- Articulo Df cíum: Touu nueva etw 

Món .dé addoiWs, dg oapitai tiaiciai o las
/. ^de'ios áfflñéhtos p-evistós, . ¿'¿beráñ hacerse

* eoasUf eti épcritúítas publicas, abónar^ et ím 
. Sí puesto FIsífíI eorféspaildiénté, ixiséribírSé- éh 

... ÍS e] Begiatro Público de comercio'y comunicar
* íé <?ie a la inspección d© sod©

Nó podM ahuncibrie’-éosb 

“ capital autorizado sino el capital inicial más 
“ los auníeiiLOs asi emitidos. Ei Directorio podrá 
1‘ ueciarar caa-uo^s ios derechos 'de los suscrip 
“ lores que no abonen i-as cuotas de pago de 
“ acciones en el tiempo, modo y lugar qu¿ ©1 
" hdbHio .Directorio decermine, y en tai caso ei 
“✓accionista peraeia toaü derecho a ia devolu 

ción de las cuotas pagadas, pudiendo el Di 
“ lectorio emitir nuevamente los Certificados co 
“ respondientes a esas acciones. La Sociedad 
“ podrá emitir obligaciones con garantías o sin 
<s ej¿as de acueruo con la Ley ocho mii ochocUn 
“- tos setenta y cinco, meaiant© resolución de 
“ Asamblea.— El. Directorio queda autorizado 
68 emitidas, @n pa/go. de ¿os bienes, mercaderías 
“ llaves dei negocio iJ cualquier otro concepto 

■‘’TLxO Tercero, De ias Asamblea^— Artículo 
“ para envegar acciones liberadas, previam@ht!b 
á>ceimo POffie-g: Los accionigW serán convoca 
“ dos anualmente a Asamb_©a Geñeraj Qrdina 
“ ría dentro d@ los cuatro meses de. terminado 
“ el ejercicio anuái que Veno© el primero-d¿ ja 
“ lio, En dichas Asambleu*s  se somt.t©rá a ¡a 
48 consideración de io3 accionistas; a) Memo- 
“ ría, ba anee juiuaj, cu©iua d© ganancias y pér 
li uidas e inventario con el informe d©l Sindico 
“b) ‘ El reparto d@ las utilizadas, c) La elección 

18 de ios Directores y DLectoeg Supl@ntes, Sin 
ei dico y Sindico Suplente, según corresponda 
81 d) Los demág apuntos sometidos por el Direc 
“ torio y ms que que hayan sido propuestos po/ 
y escrito el Directorio con treinta > días de antici- 
“ pación a la fecha de la convocatoria por' acolo 
“ instas que representen por lomenog lavigési 
ma parte del capital integrado, Quedan excluidos 
“ de ¡as deliberaciones en asuntas no incluidos 
“ en la convoca tona.-A ticulo Décimo Segundo 
“ La convocatoria á Asamblea contendrá la ór 
51 den?’dei día, se hará con dieciocho días de an 
íf ticipación- por pub.icaciones durante quine© 
“ días en un diario1 Je. ¡.a ciudad de Salta y una 
“ soja vez en el Boletín oficial d’e la misma ciu 
íf dad.— Artículo Décimo Tercero. Ta.a concu 
“ nir av a Agambiea iog accionistas debieran de 
14 pochar sus acciones con tres rneses de antL 
a cipáción en la Caja de la Sociedad*  o en los 
“ Bancos dei país o del lextranjero'indicados’ en 
“ la convocatoria; la boleta qus .acredíte su de 
“ pósito contendrá el número y serié d© las. ác- 
“ cion ís consignadas y debe á/ser cambiaba an 
“ tes de; .a Asamblea por otra boleta d@ la So 
“.tendrá derecho'a un voto. Ningún accionista 
“ eiedad.— articuñ Décimo Cuarto: Cada adeión 
“ podrá sin embaf£Oi representar mag daq dé 

■“cinio ds los j/oios équivaifehtes á Wás lás
“ acciones hUScríLtas ni mas de ios dos décimos 
“ ¿e ;o®hoto ¡JégéntiE-s en la Asathb’ea átinQúe 

as acciones en su poder lo hiciera acieeaof a
85 ello.— Articulo Décimo Quinto. Podrá hoñvb 
“ cafse a Asamblea Extraordinaria por reSolú 
“ ción drl Directorio, dél Sindico, o a petición 
“ de ¡os accionistas aus i^pf^seíit^n por lo me 
“• nos ía vigéetaa isa te dél capital &u§cripto. Sil 
“ las Asambleas Éxtraprdiílatias se tendrá ©ó 
“ cuenta lo' diipiiestó sobre convocatoria? y d© 
" pósito ae las acciones, por lo artículos pre 
“ ci ’̂-entes. Los pedidos- dé Asamblea serán UsUeis 
il tos por’©! Directorio dentro dé iQs qúincé Jia^ 
(r d sú presentación: en defecto ¿e ella id® ar» ■ 
■° éipñistas podrán recurrir a la inspección de*  So 
á; ciérude3 Anónimas que teSblvéi’^. lo.qué cózTBs 
<s pbfída, Artículo Décimo Sé^tor >áfa ios fíhés 
(s expresados en ¡ei .artículo trésciéntos- cillcuCh 

ia y cuatro-del Código de. Comerció §erán tía- 
“ cesarías ia mayoría y el quorum ©ti él ¿étéfmi. 
<( nados.' Si; a- la priméis gúnvoeátoxi-a no feú 
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“ bi©ra quorum, se citará nuevamente con tre 
“ ce días día anticipación y por ávisos que se 
“ publicarán, diez días, y esta Asamblea asi oi: 
<{ tada podra resolver sobre cualquier asunto • 
(t por simple mayoría dé ms votog presentes y 
” cualquiera ,que sea el número de los accionis ' 
“ tas participantes. En las demás Asambleas or 
4Í diñarías y extraordinarias se formará quorum 
“ con la presencia de la mitad más uno dé los 
“ acciones suscriptas.- En segunda convocatoria 
i( citada según lo' dispuesto anteriormente, las( 
(i resoluciones se adoptarán por mayoría de vo . 
“ tos presentes y con cualquier número d@ as 
{i cio.nistas. Toda segunda Asamblea deberá ts 
íá per lugar dentro de los treinta d'íB;© de. la pri 
iS mera convocatoria y @n los avisos deberá goíi^ . 
° tar que la primer¿ no se iralizó por falt^ de 
(( número. Título Cuarto De¡ Directorio. Artica ’ 
Si lo Décimo Séptimo: La Sociedad ser¿ d&ig¿ 
ís dá y administrada por un Directorió compu&l ; 
<v to de cinco miembros titulase^ nombrados @n 
“ la Asamblea General d© accionistas por maya i 
“ ría absoluta de votos La Asamblea, elegirá' 
“asimismo dos- ¿upientes, por iguál nfayona- 
f< quienes serán llamados al .Directorio :eax-caso .
* dfó ausencia, tal ©cimiento, renuncia o íncapa 
“ cidad física o legal de los Directores titulare® 
“ La determinación d@- iqs Directores suplentes 
“ quia reemplazarán a los Citu are© se’- hará pa 

"Hirrer Diréatorio, en el mismo’ orden eL que 

(t han quedado nombrados y en ©1 futuro áegün 
48 él orden deteimínado*por  @1 núm-ere de votos 
44 qú© hayan obtenido y a paridad! de votos-por 
'(i sorteo. Artículo Décimo Octavo. Cáela uno--de 
“ ios Directora deberá - depositar en ia Caja 
88 de la Sociedad cincuenta acciones que.se con» 
4s servarán en @lla mientras dure su caigo gomo 
88 garantía / diez-fiéi desempeño.— Artículo Dé*  
8t cimo Noveno. Él Directorió nombrará ¿e §-U 
“ seno cada año un Presidente, un Vico Pn> 
88 sidente! y un Secretario* ‘qu© pod-ún ser ree*»  
88 lector Artículo Vigésimo El Pre8identef q 

“el Vicepresidente en su-reemplazo ejercerán 
“ la represi'ñtación lega] d© la Sociedad y..para 
!í obligar egaimente a la misma, sus firmas de« • 
!i ber^n ir refrenadas por la del Director
88 tario— Podrán firmar también íe¡n reprasenta« •
88 ción dé ai itohdM' dos Directores ó un -Di® 
“ factor y Un funcionarlo., a los cualeg -e© lés 
/' haya dad o poder en forma:— A:tiéú o Vigé« 

84 simo Ptii- ero:. Ids- Dir©dtom titulares- Sé eU 
is girán cada tn B aftos> y loB BUplehteg túdOg 
5Í to años- ambos ^rSñ réelegibUl—.L& AWB 
if biea ñen>rtH de, áociphWB podrá, .per • 
■‘máyofíadé votos- pto^ñ&Brtwoeár el m-andoa 
-4|- todos o a a tUM dé fes SWtdiLito Aftí® 
st culo Vigésimo Sétuhd-o: El quorum para lag 
88 réühióttég de-. Díféetofio t$ei farmará con tres 
88 mlémbros préséxitel y lá3 réSOlüfcWp-és se to« 
" rnarán por tnctyaríá de vgfas. el P'•ándente o Vle©

éfi sü énso tendré vdte y ddbte vote 
leíi eásO <U empate.— ArticU’O Vi gesteo -Ter*  

88--cero. ffl Directorio Be* reuní á cuando 1o r@= 
f( suelva el presidente o d'tfe de’ to ■ Directores ■ 
“ o.ieñ Sindico,-y- podrá lac&rlo*  en otra locaiU~ 
88 ciad de iá fiepúbilcá- que no s©a San Ramón 
s' de la Nueva Orón Cuntido el Presídeme- o 
“ cto miembros lo 'eónsideren opo tuno.— Ar«' 
84 tteuio Vigésima Cuarta/si por eu-rquM mu® 
88 s& fáitífen Directores- suplantes, oí Dimto • 
8í rio designar^ provisoriamente- hasta la pria 
ie msr< ÁsiámbWá Qéhéfai que se celebré. Ar« 
8g tíquíó Vicésimo QiüntO. Log acu©i*dOB  del Di« 
8í recto- lo §é consigharañ ©n un libro de.actas 
“ que serán firmáis por ei- fresidente o Vloe 
“ íWdeW mi su y

sucursa.es
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f< título Vigésimo Sexto. Ex Directorio .tendrá ; 
“ a._^.uas mciuuades pa...administrar ’ ios bie 
“ nes y negocios de la -So ^dad, resolver por sí 
“ solo y ejecutar todo j lio que está com- 
“ prendido' dentro" de los ubjetos sociales, sal- 
“ yó o reservado expreScn-icnte por estos Es- 
“ tatutos Sus facultades, por 1° tanto corn— 
“ prenden: -ejercer ¡a répn gentación de-la So- 
“ .ciedad’ para - todos los actos administrativos, 

comex cía es ’ y legales, "Administrar los ne- 
“ "¿ocios de la Sociedad ’ con" ampdas faculta- 
“•dés- Comprar y vender mercaderías o mu©- 
“ bteg, al contado o-a plazos; solicitar- o com- 
11 .piar znárcas de fábrica o de comercio; co» 
11 fe’ar y percibir al sonta !.o o a Ptezus todo lo 
!í que gei deba -a .a- Socíbai uar o. tomar di»-

■ {í ñero prestado cqn 0 ; m garantías y canee*  
58 lat as; constituir, ’acep.ur y cancelar hipote- 
0 cas, prendas o cualquier otio derecho r©ai, 
<£ transigir -toda etes¿ die¡ cuestiones judíela- 

*“ les y exrí’aju.dicia-les; comp.ometer ©n árbi- 
“ tros p 'arbitradores; girar, aceptar, endosar y 
“ ava ar lietras, va ©s o- pagarés, girar cheques 
£i "contra depósitos ;o en descubierto; abrir cuen 
“ tas corrientes - en -Instituciones d e - Crédito 
Ji con o sin proViaon de fondos; otorgar cartas 
ía de créditos; formular facturas; celebrar toda - 
“ Clase ¿e contratos y- cualquier-acto ¿e enáje» 
áí ñación o administración que repute necesario 
ts o coü-viciniénte para los fines de la Sociedad?

- “ operar -con las - facu tades • precedentes e n - el 
’ -5-Banco d© te Nación Argentina, en ©i .Banco 

“ Hipotecario Nacional, Provincial diei Salta, de 
‘e la Provincia de’ Buenos Aires, y en cualquier 
“.institución 'canearía oficial o.particular, creada 
“ o á cTeárse en -a República o ei exterior. Po- 
“ dra también comprar bienes raíces, en cuyo ca- 

So se requerirá 'el voto favorable de todos los 
“ Directores que formen el Directorio, sa.vo de 
“• los que se excusaran de participar en la ¿«libe- 
“ ración por las razones dei 'artículo trescientos 
“ cuarenta y cinco o el Código de Comercio.— 
“ Adquirir o vender al ^contado .0 a plazos el 
ís activo y pasivo de establecimientos comercia» 
£í Íss.jo industriales, o-hacerse cargo del activo y 
í$ pasivo.— Establecer casa-s de- comercio, sucur» 
“ saleB O agencias en la República Argentina _ » 

0 en ei exterior.— Resoiver sobré te emisión, j 
suscripción 0 integración de las acciones y 1 
és&abtecer los plazos y condiciones en que. de
ben hacerse efectivas.— Crear empleos y acor 
dar ■habiíita'ciones y- gratificaciones, nombrar,

' 5 trasladar- o despedir a todos ios -emple&’ok de 
lí la Sociedad; nombrar gerentes y sub-gefen 

- “ tes y convenir sus remuneraciones; conferir 
poderes generales ” o especia’eB renovándolos 

1 o réVOMndOg cómo ¡a creyera conveniente; 
E coñVoear tes Againbléag. oMinarias o 'extíaot 
\ dinariag.; presentar -anualmente- a., la Asam- 
1 btea el .informe sob.e la marcha de te Socié- 
¿ dad, ei balance’generai y el inventario dé. te

■ “ misma; todo te cuarconstituye una obligación 
“ &ei "Directorio;' ’proponer á ja Asamblea el 
“ dividendo a repartir a los accionistas y los 

demás asuntos qué oía debe considerar de 
“"acuerdo"a-los Estatutos.— Ésta enumeración 

J]-no es taxativa sino meramente enunciativa, 
4i pués en gehé- ai el Directorio éstá facultado 
ls jpaíS íGSlUSí lóS UciCs numerados en los incís'*  wo 

cuatro-, ^te, nueve,, diez, onee^doce ttv' 
“ "ce, catorce - y quince del articulo .mil ociio-

* cientos ochéntá y linó cterOódigo- -Givíi.— 
“ tieul-O- Vigésimo Séptimo: fíl Di ectorió po» 

. " “ drá nombfár d§ Stx seno á uno ó nías Díféc 
. “ to és a los qué pódrá encargar misiones¡ es- 

; encometiter; bph ptj¿ír en forma

í¡
ÍS

todag las. funciones/de representación y ad- ¿
‘‘ nnnistiaci^ii que crea oportuno.— Titu o ^uin- 
“ to. Del Sindico.-- Articulo Vigésimo Octavo ’* í 
“ Anuamente ía’ Asamblea General por muyo ‘ 
“ ría de votüs nombrar ú un Síndico y .un Smcli- 

co Suplente, los que pueden Ser ree.egid'Ub, y
“ se desempañan con las atribuciones que Ii- * ' 
“ ja el Código de Coinercio; la remuneración .
“ qe}. Síndico será fijada por la Asamblea. Ti- 
“ tulo Sexto.— De tes XJtiiUádes.— Articulo vi- 
“ gésímo Noveno: Las uandares realizada^ ¿ i- 
“ quidas que arroja el balance anual de..,.ues 
" de efecutadog él descuento dex cinco por u$a- 
“ to correspondiente a torcer va iega., las 
“¡amortizaciones i ^lamentarlas y las uvmas 

t asamblea considere -n&: smm
“ distribuidas en la í.orma siguiente:" ai ocho 

por ciento al Directorio, después de deducido
“ ej seis por ciento, d© ínteres sobite e- c¿tal 
'• scumi, debiendo ei Directo io establecer - ’tn' 
“ qué forma será distribuido entr© el Presi- 

dente X los Directores. — bl ha^ta - .i
“ cinco por ciento a disposición del Dir.fccto- 
“ rio para remuneraciones especiales.— c; El 
“ saldo de las utilidades realizadas y liquidas 
ff a log accionistas, sa.vo resonación @n chaira 
“ rio de la Asamblea General,— Título Sép« 

' “ timo.— De la liquidación.— Artícu o Tngé»
“ simo: En caso de ‘liquidación de la Sociedad, 
“ actuará conio comisión liquidadora e^ Direc- 
“ torio que se enomntre en ejercicio, con .la

■ “ fiscalización del Sínuico y con .as mismas ía- . 
“-cultades y deberes establecidos en estes Es» 
“ fatutos, si te Asamblea convocada a ess efgc 
“ to no dispone_otra cosa.— La cuenta, final 
“ de los liquidadores se ap. obárá por una Asam 
“ b.ea especial convocada al efecto en ia fór- 
“ ma establecida en estos Esta tuto s— Titu-
“ lo Octavo.— Disposiciones transitorias; El 
* primer Directorio queda constituido en la 

“Siguiente forma: Directores Titulares: Doc- 
“ tor Ernesto Federico Tula, Doctor Canos Pon- 
“ ce Martínez, Señores Tomás Curá, José Pe- 
“ rez y David Toranto; Directores Sup;entes' 

Señores' "Emilio Tor.es y Luis Ju’ian 
Designase Síndico Tituar al Doctor 
A'berto Nuñes y Sindico Suplente ar Señor 
Eli&eo Barbará (hijo).— El doctor Garlos 
Pone© Martínez y el Señor Fernando Es
teban Peuriot quedan, autorizados indistin
tamente para gestionarla aprobación de es-’, 
tos Estatltos púdhxid'o aceptar todag las mo
dificaciones que para ello tes sean exijidas 
igualmente para proceder a lá escrituración 

' dé la Sociedad y a-su' inscripción <11 e¡ He» 
' gistro Público d'e Comercio.— Las cuatro prí 
‘ meras Series de acciones quedan suscfip— 
■ tas en la siguiente fo.ma: Señor Tomás 
8 Cura duatroéientOB cincuenta accionas o sean 
1 cuarenta y cinco mil pesos moneda nacional; 
• la Señora Bábafa Édith Hum de Our¿, cien 
:f accioiávs o séan diez mil pesos moneda nació “ mil pesa 
“ nal, el Señor Luis, Julián Peúriot, cien ac— 
“ clones o sean diez mil pissos moncds nací o- 
“ nal; ©1 Seto José Pérez, quinientas acto 
“ nes, o sean ’ cincuenta mil PesoS monería na- 
“ eional; él ^SisBor Fernando Esteban Péúfiot, 
“ dos mil trescientas acciones o Sean doscien- 
“ tós tréíñta mil pesos8, .el señor Carlos Pon- 
“ ce Mártini?A cien .acciones o sean .diez mil 
“ pesos moneda nacional; ei Señor David Ta- 
“ ranto, cincuenta acciones, ,0 «ean cinco mil 
“ pgsos tn-Ohéda nacional; el señor Emilio ío- 
“ rreS, doscientas acciones,ó sean veinte tnil pe 
“ sóg mónédg, iiációiiál; ©1 señor Lucio ;Rosa- 
“ rio Tiráo, ctón acciones a sé&ñ mil to

‘ sos moneda nacional; y ei iseñc i Ernesto Be- .
* dencu 'i ú*a,
x Pesos mqnei
1~'en est-e .acó
'‘.minada la re unión firmando todos iOs presen- 
“ tes d-e conformidad esta áéta redactada de 
“ fojas uno 2
“ Señor Jo.sé--os—Vale.— .Sjlp: Peuriot Luis Ju . 
“ lian.— Luís , ’
“ riuv=—Va e-—
“ rá,. José Porez. B. • Taranto. F. E. Peuriot.
“ Ponce Mart
{i H; Tirao, E
'* acta original
•\ ve . déf libre»
“ vLXa y que
“ caso*,  hable

> uriot
Eladio

cien, acción,. J o diez mil 1 
a -nacional; qúe tocos integran . 
;o.—Con lo qde se¡ dá por ter- .

nueve;.— Sobre ‘borrado: g—el

Julián Peuriot—Luis Julián Peu-
Emiiio Torresj B. E. R. de Cu-

nez. Luis J. Pjeuriot. T. Curá. L..
¡mesto F. Tuiaj Concuerda con el

■i que cor e díi folio uno a nto. • 
» respeeuvo que .he ^teñido , a ja

h>. cumputedq a ios efecto^ del._ 
ido comprobado te autenticidad-' 

de ias firmas que- figuran a pié.— Sobro..
“ borrado: i— dop—1—Ici—e-}-p—tem—er—. Vate.
“ Entre líneas: Hotel—Inmpbi iaria—Hot’ei In« ; 
“ mpbiHaria- 
íl Hay un se,
“ bre 22 de

indistintamente Vate. A. Peñalvu.,- 
lo7 Expediente! N° ’Salta, novióto. 
1954.— Pase

“ caite de Estado.— Sirva'.
“ atente note .de remisíón

m _ sello que dice Enrique Á. Ara.

3us efectos a Fis-. 
la presente de muy 
.— Hay una firma.

“ ilegib.e y
“ na. Secnetario General dé te Gobernación.-
“ Hay otro u
“ viembre d(.
“ horas 11, un fs. 9 útiles I len calidad de íns».
“ pección de é
“ firma ilegible, Secretario. A .sus efectcs pá- 
“ se a Xnspe
“ vites y Coi
“ 23 de 195í,

el.o? Fisca_ía Cíe .Estado 23 de no 
.1954.— Recibido en la fecha, a

Soc", Anónimas- Consta,: Hay úna

jeten ’die Sociedades Anónimas, Ql*  
jmerciales.—" Despacho, noviembre
— Hay una firma ilegible.— Nó» 

mina Déte diada de ios ¿ocios fundadores’ áje 
ta "Sociedad ¡Anónima Inmobilte- 

Cuii, Tomás, casado, argén tino/ domi» 
ia; ciudad de San Ramón de ía 

! , Cúrá Barbará 
i:nde, casada, argentina, domiciliá- 

<J (Ja en Oían, ’propietajib; Peuriot Luis ' Ju~ 
“ lián, casado, argentino, • domioiíado: Víctor 

2(M, Cap Fe?

“ Hotel Zeqi
“ lia”:
“ ciliado .en
“ Nueva Oran comerciantje,
“ Edith Hu:

“ Martínez
“ José casado, argentino, |domiciliado en Orán 
“ comerciante, Peuriot Fernando Esteban, ar» 
“ gentino,
“ Ponce Martínez Garlos 'Felipe, casado, argén 
“ tino, don:
“ baño. Ta

Hado én 1 
“ sario, casi 
“ miento 116. Salta, eonterctent? Torres Emilio' 
ís Soltero,- 
“ Orán,' ccmurciante Tulk -.Ernesto- Fedéri- 
“ co, Casado, 
“ dentista.
u pósito dn Banco pióyinciai de Salta a la 
“orden dtel Ministerio. de Gobierno,-' Justicia 
“ e Instruí
“ a (en formación), por; la suma’-de Cuarenta

empleado, Peres

domiciliado eá Orán, comer ciant®

.icííiado Ba cerc6 376, Salta, escrl® 
auto David, turco, casado domicL 
Orán, comerciante. Tirao Lucio Ro° 
ado, argentino; domiciliado.: Av. Sár

argentino’.natuj.’alizado. ’ domiciliado
___ __ ________ _ _ __l-8"»' 

i, argentino, |domiciiíado en "or^n 
Corre a fojasj 10 una. bótete "de dé01

ción Pública y de “Hotel 3 ente”, B„

“ Jefe: de 
“ Policía

s moneda nacional. El que sú¿eribre 
la’ División dé investigaciones de. la

cié Salta, Certifica, Quie: en te .Sección 
“ Orden Social y Político de esta Jefatura g& 
“lia recibido te nónfmi.'dé te Comisión _Di« 
í£ rectíva la Sociedád: Anónima Jnmobilteria 
“ diell Hotil Zent-a,. con jseder en te calle 25 ~ de 
“ Mayo E1? 240 ¿e ja éiudád de San Mamón *

o de esta Jefatura g&

te Sociedad» Anónima Inmobiliaria 
j! Zent-a,. con ¡sede, en la calle 25-de

de ia N
sr tiñeádó
" te y etico días def ajes dé.’ Noviembre del 
“ áflo m: 1 novecientos j cincuenta y Cüatío ■ § 
“ ios efet

- " de Sócl
“ 1& ©htf! interesada, $

ue.va Or¿n, ge:expide el pr^hte..cgt 
gil la- ciu'Sad : de Salte, a io8. vto«

it tes die’ .set. pífeséntaao- &h -..¿¿peeolón:' 
edades AhÓtdíte§ y a soiteitUd d8.
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í£ un sello qiiei dice Emilio’ Pavichevich. Jefe 
M d'e Investigaciones. Mesa d© Entradas. Gó- 
M hernacíón. Expediente N9 1604. Entró Noviem ■ 
“ bre 18,54. Saita, 18 di& noviembre de 19541 Al 

É¿cmo. Señor Gobernador d'e -a Provincia 
“ doctor Ricardo Durand. S.D. Canos Ponce 

•M Martínez, con domicilio, en la cale Balea.ce 
" numeró 376' de itstá ciudad, en ejercicio ue 
w-la autorización conferida en el acta d’e cons 
fí títución de “Hotel Zenta7', Sociedad Anoni- 
“■ xná (en formación), que ien testiinonio acom 

éfl paño, ante V. S. me p.esento‘y digo: Que 
-4 han cumplido los requisitos de -ey Rara él 
" f,unctonamiento como persona' jurídica ^d© ia 
s' mencionada Sociedad, Qué se ha efectuado 
" gn el Bánco- Provincial -die; Salta, el d’epósi- 

to • correspondiente como s® acredita con ia
8í benefea respectiva. Que, en consecuencia co» * 
** H’ggpandé aprueben pór V. S. los Esta tu- 
** tés de dicma Sociedad y se le otoigúe Per-
14 sonería suficiente, hecho lo cual se proceda- o 
<J rá a la escrituración que manda la ley y a 
fi la consiguió nw 'publicación. Entr© líneas*  Ho 
« Aci io pido. Dios guarde a V.S.
ñ Póñóe Maruíiez. Ministerio de Gobierno, JUs 
°'tírúá a instrucción Pública. -Inspección de -So 

u aiédádg^ .anónimas, Cívil^ y Comercia ;es 
BG. Sa ta, noviembre 30 de 19.54. Señor 

Fiscal de Estado". A fs. 12 d@l present©. ex-
■f pedante e. geñor Carlo8 Martínez Ponce, . 
is répr§s®ntaóión del “Hotel Zenta Sociedad, 
" Anónima Inmohilaría”, por autorización con 
18 fárida en e; acta di¿ constitución de la soci8 
u dt-d, que corte*  á ís.- 7 vta. del presente ex-

’w pedí’ nte, solicita pa a la misma la aproba- 
4 cídn de .©s estatutos sociales personería ju- 
“ ridica, habiendo llenado todos. los requisitos 
Sí lega es y dando cumplimiento ^1 Decreto N? 

‘í# 563—G. No teniendo objeción que formular 
*’ al pedido de r&íerencia soy -de opinión que 
“ puede hacer mgar a lo solicitado, salvo el 
“ mas elevado criterio ue s.S. Sírva ei presen 
" te de muy atenta nota de elevación. Hay una 
’’ firma ilegíb-e y un Be Jo que diere Ricardo R- 
u thxag-asti Bub—inspector de Saciedades Alió” 

tilma, Comercialés y Civiles de la Provincia
" Hay otro gclig, Fiscalía dé. Estado. 1. de Di- 
i* ei-rnfere de -1954. Recibido en la fecha, a 
" horas 9, a ia. 13 últi es, en caüdad de a dio 
.<f tam-eh. Con&te. Dora Acqsta. Secretado. Ex - 

sí podiente 1604j54. Sociedad Anónima “¿en 
tí ta” Inmobiliaria, solicita Personería Jurídica 
?f y aprobación Estatutos, DíNfe 1389¡54. Be—
* ñor Ministre de Gobierno: Teniendo en cuén 
‘ tg, 10 informad© .a fs. 13 por la inspección

.4 -ú& .Suciedad^ Alónimas, Comerciales y Ci- 
i( vllegj referente.-.. al oto gámieuto .do persa- 
H.iWm juridhia y aprobación ¿e ios estatutos 
."-sqciafeg d*4  “Hotel Zetita- Sociedad Anón!— 
fi mu Inmofai; aria’\ opino que el Poder Ej-scú 
<f' ttvo puede haeer lugar a io solicitado. Fig- 

. i>: ©alia de Sklado, uovl©m'0re fO as .1954. Hay 
,rum .firma i Sg-ibie y tm s^iw .que dice; Fran 

5,r d§có Pablo Malón. Fiscal de Estado; Hay
* otro sello Wqguía a© Estado 2 de Díciení  
.éf bíg dB Salió ©ti la fecha, a horas 11.

*

á‘.ea f®. 14 ÚUW?, í¿ñ calidad de dictaminado 
" eónste.-Dúm Aóósta, Secretarlo. Saisi, 6 dé 
'Si 'mcié-b^ g> Ws4. R. g. Decreto fh -12-181. 
■é. Mñitória de.- Gdbiéfna ji;giwia é ínstrué- 

.Mióñ Püblim W&diéñté WÜi|54 Visto 
Sí pr§&eiíte é>mbdiénté un gi ous la institución 
T-dlñGiñíM-’S Zéhta” Sociedad Aíióiii-

- si W inmó’teiáríá?’ saúeita áprobacién. de..-.sus 
fí égtatutoB shdia’eiL previo otórgatnieiiio d© la 

*» pewnérla jurídica y habíóndosé ílehadq

(( dos los requisitos legales exigidos y dadh 
“ cumplimiento a .a dispuesto por decreto nú 
“ mero 563—G, d© conformidad a lo iníor— 
“ mado por Inspección de- Sociedades Anóni- 
“ mas, Comerciales y Civiles y a la' dictamina 
“ do por lt 1 señor Fiscal d’e Estado a fs. 13 
“ y 14 de 'estos ob^adog, respectivamente. El 
“ Gobernador de la Provincia Decreta; Art.,

• “ l9 — Apruebas^ los estatutos socia es "de la 
“ entidad denominada “Hotel Zenta Sociedad 
“ Anónima Inmobiliaria” que corre agregado 
ÍS a ís. 1|9 do kstog obrados,, previa concesión 
“ de 1a personería jurídica solicitada. Art.— 
“ 2? Por inspección Me Sociedades Anónimas 
“ Comerciáis y Civiles, extiéndanse lo@ certi 
“ íicados -que s© soliciten ®n ©1 s©iiad?o que fi- 
" ja lu ley Art. — §9 Qomuniqul.se, publiques®, 
’ ihgértesg en el Registro Oficial j. archives^ 
íf Durand. Jorge Aranda, Eg copia: M. R. Saks 
“ u© Lemme. Despacho, Dici@mbre .7 de 1954 
“ Vuelva a Inspección 1© Sociedades Anónimas 
" Comerciales y Givíes. Hay-una firma ilegi- 
“ bl® ,y un seno qu© dice: . Ricard’o M. Fai-u. 
“ Siib-Sgcnario de Gobierno, Justicia é I.
í{ Pública, Concuerda con las piesas correspoñ» - 
“ dientes del expedente número 1604, año' 1054 
“ del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrué 
“ clon Púb loa. iniciado por “Hotej Zenta. So- 
fi ciudad Anónima Iximosi iaria”, so-icitando 
“ personei la jurídica y aprobación de sus es- 
“ Ututos, Para la entidad nombrada ©Xpido es 
“ te testimonio en. Salta, a- los-catorce días del 
“ mes de Diciembre ¿5e mil novecientos cin— 
“ cu&nta y cuatro.- Sobre borrado: a—Supe— 
a__4—e—el-—s—Hotel—c—Firma te: entre.- lí» 
“ neas: Ernesto Valen. “Entre lineas: Hotel— 
“ Vale. Hay una fii’ma ilegib-e y una aclafa- 
“ ción que dice: Ricardo R.. Urzagasti, Sub 
“ Inspector de Sociedades Anónimas, Comer- 
“ cíales y Civiles de la provincia. Hay un se- 
" lio”. Lo transcripto es copia fiel del original 
“ de su referencia que en diez íojas útiteg in 
“ cc-rporo á la presante, doy fé, quedando en 
“ consecuencia, protocolizados en este' Regís*  
“ t-ra a ‘mi cargo los Estatutos y demás actúa- 
“ clones relativas a ¡a construcción d© “Hotel 
íl Z©ma, Sociedad Anónima Inmc-bilia.ia’'. En 
“ constancia, leída y ratificada, la firma, como 
“ acostumbra hacerlo, por ante mi y los " tes- 
“ tigos doña JUxia Torres y don Emilio Díaz 
íf vecinos y hábiles, a quienes d^ conocer doy 
“ fé. Esta escritura redactada en trece salios 
“ notarialés númeios: del diez mil ochocientos 
“ veintey siete al diez mil ochocientos treinta 
? y nueve, sigue a Xa que con el número an— 
“ terior, termina a] fo.io ochocientos cua-

“ renta- y uno, doy fé. Sobre borrado: car 
“ tas de—i—; entre líneas: me presenta—va- 
“ *sn.  F. E. Peuriot: Testigo*  Julia Torres. Tgo. 
“ Emi io Díaz. Ante mí,—- A PEÑÁLVA. Ha$; 
“ un sello.,— CÓInGÜERDA — con su matrh 
“- •que pasó ante mí‘ y queda en este Registro 
“ nú-rn© o Diez, a mi cargo, doy fé, Para él 
“ interesado espido este primer testimonio en 
ÍS dóce . S©11 Os números^ d&l ciento ñovéñta ‘ y 

nueve mil .quinientos g@seata y uño y ciento

“ n ó venta y nuev© < mil bbhoeieiitós ochenta 
“ y nueve, que- sello y en él lugar y ‘ 
iS fecha de MU Otorgamiento, éobfé borrado i—

es has—; entré- lüíéa: o revOcánddioB—
í5 año 1&5A VaíérL—

Ar.tür'ó?pOalVA — SsÓéÍÍSaMO
' « REGISTRO N<? 10.—'
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CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

Ño 11760 — CESION DE CUOTAS SOCIALES
A los efectos proscriptos en la Ley-11.745- 

se hace saber que por escritura N? 9 de .fe
cha 10 de Enero de 1.955, pasada ante el sus
crito Escribano, los señores Joaquín Monte . Zar ‘ 
zoso y Remigio Guerra, de conformidad con n 
todos .los débaás socios han cedido cada uno ' 
75 acciones ó cuotas sociales d’e $ 1.000.—, 
cada una, de las 150 que cada uno tenía en la 
razón social Mont© y Guerra, Sociedad de Re§ 

pomatólidad Limitad’a á favor de l©s señores 
Antonio Gea, Felix Sécundino Vargas, é & 
mael Zarzoso, quienes ingresah a la expresaba 
Sociedad como socios^

Salta, 11 dé Enero dé 1.98$4— AlWto 
ro Paá- Escribano Naoionah

. . é) IS al 101|58 ’

EDICTO DE QUIEBRA ’

ÑV 11748 — EDICTO an el togado, dé M .
mera instancia Segunda Nominación, e¿ Sn 
J,ue£ Dr. Luis B. Óaserméíro, en él juicio- > 
22.§16|54f caratulado: “QUIEBRA DE ABEL

FLORES” ha decretado ¡o siguiente: “Salta, 15 
¿e Diciembre ¡de 1954»—. fíjase nueza audien
cia-para el día- 10 de Febrero de 1955 a- horas 

diet y media, para que ténga lugar la junta" 
de verificación de ciéclitos»—-- Pub.íqueóe.x edíc 
tos en el Boletín Oficial Foro Sal teño, res 
pee ticamente; Habiútáse la feria de Enero pa
ra dicha pub icación — Firmado LUIS R. CA 
SERMETRO.-- Aníbal Urriba.ri — Secretario,

é) u 81 •2011155,

: CCWOCATGRIA W ■
ACM1EDORÉS-

iiW8 — smoTOu
&1 S_.ñor Juez eñ Civil y Comercial Ira. 
Instancia £W;..únaéión, a cargo -del Doc
to Luis B, Cásemete?, denlos Tribuales de 
la Provincia de Salta, en. ¿i Expediente N$ 
23.0^|54, caratulado ".Convocatoria de Ao^ee® 
dores -s|p Francisco Stekar y ¿Cía, S» R» Ltda?*  
ha resueltoh

E) MJar él pia^ó jie B0 dias. para que -lea 
acreedores presenten aj Sindicó los títu«

_ los jústificativós dé sus’ Créditos. ■

ID Señalar’ el diá li do Marzo de 1155 a ho® 
ras io m que tenga lugar la junta dg 

verificación y graduación de crédito^,' la 
§ú¿ ¡sé- •llevará- á cabo cóñ ÍQS qtte CóñCU 

rran a ella, Qú'álqtdera fuera &Ü número» 
ni)'Precédase -por el Actuarlo a la- ínmedla*

ta infevéndóñ áé lá ed-ntabiHdad dé U 
p.tidonaniéj a euyó efecto se t>osééiona« 
14 de :ós libras qué la cónvóóatóTia’pohe 
I dlsfjosiótoñ dé este Pulgada y ¿onsteUs

r& si dios són te*  que la téy, deóiM, ta*  
díspéñ-ábles, rútócárá jas hijas qró cohá 

' - - téñfá él último .ásléñto y 'inutilizará. 1O 
fentoriorés qué tetóvhíén éh

Qomuniqul.se
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TV) Hágase saber el pre^ ate auto por edic

tos Que se publicaran durante ocho dia£;

en los Boletines' ‘Oficíales de la Nación 

de la Provincia de Sa ta, y -de la Provin

cia de Códoba y los Ciarlos Norte de Sal

ta la Voz del Interior de Córdoba, y en
«■-LfVU

La Pre^ a de la capital 'Federal, d^bi.-ni
do puhicar Iqs edictos dentro de las 48

horas, cajo apercivimichfo de 'teners.lo 
por desistido de su petición

V) Designar sindico al •Contador don Enge
ntó A. Romero, conforme a-', sorteo de »?

rl*da  Belgrano 1019 Departamento L’ le

jas 25, qui 
la Ciudad 
viesen ciar

Todo la cual,
cripto secretario.

ín fijado domicPic en la Ave- 
de Sa^ta. . j
3S.
hace saber y certifica el sus-

ANIBAL URRI BARRI 
rio

Escribano Secreta-

:e)’ 19 ai 28|1.55

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

Ñ9 11772 ' COOPERATIVA AGRICOLA
GANADERA

CONVOCATORIA

Metán Enero 14 de 1955.
De conformidad a lo dispuesto por el Ar 

twulo 35 de los Estatutos se convoca, a los
Señores consocios a la ASAMBLEA GENE

RAL ORDINARIA que se realizar& al día 30 

del corriente, a horas 10, en el local so 
Clal Avenida Coronel Perón 199, pata tratar 
el siguiente:

ORDEN DÉLM

1$ Consideración y aprobación de la Me 
moria, “Balancé é infórme del Sindico,

Correspondiente al ejercicio cerrado el 
31 de.Octubre de 1954;

2o — Elección de cuatro consejeros titubares 
en reemplazo de los señores José A.

♦ Sarávia Toledo, efésar R. Ibañez, Da
niel Vargas, Antonio Arena y de un Sin 
dico Titular y un Suplente en reemplazo.

de los señores Luís Roméri y Pío As
Maldonado (Art. 18 y 43 iñc. b).

Bn ~ Designación de dos socios paxa qué con 
juntamente con el Presidente y Secreta 
rio firmen y aprueben el acta en rc^re 
sentación de ia Asamblea.— EL CO^~£ 
ÜEJO ADMINISTRACION,

Art. 34:) Las Asambleas se celebrará en el 
día, mgar y hora fijados siempre que se en 
cuentren presentes la mitad más uno de ¿os 
Socios. Transcurrida una ’hor.a .después de a 
fijada, sin conseguir quorum, se celebrará la 
Asamblea y sus déciciones serán válidas cual 
quier sea el numero de los socios presentes.

e) 18 al 2011,66

AVISO DÉ SECRETARIA DE LA

NACION .

o PRESIDENCIA DE LA NACION 
Dirección general de precisa 

SUB-SECRETARIA DE TWORMACIONKB 
Son numerosos ios ancianos. que se ben®fl

etan con el funcionamiento ds los hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE

ASISTENCIA SOCIAL dg la Secretaria de Tra
bajo y- Previsión.

SSCKÉ'fABM DE TRABAJÓ Y PREVISION 
DIRECCION Oral. DE ASISTENCIA SOCIAL

▲ LOS SUSCRIPTORE8

Se 
riN 
mes

recuerda 
OFICIAL 
de su veií

lúe las suscripciones al BOL> 
deberán ¡renovadas en

(Cimiento. !

La primera 
ser controlada

publicación ios aviaos debe 
por los mteij’esadaa a fin de

incurrido. - ■»
salvar en tiempo oportuno cualquier error en . 
que se hubiere

A LAB MUNlClPALlDÁDEB

al decreto N^ 3649 del 11|7[44 
publicación en| este -- - --

De acuerdo 
obligatoria la 
los balances tilmestraies, losi qu@ 
la bonificación
U 193 del 16 U© Ab/la d

establecida por sJ
W4S — 
' I

SL Q1BS&XOB

Boletín
gozaran
Decreto

es 
de 
de
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